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l. Introducción 
1.1 OBJETIVO 
El preseote estudio ha sido reaIi23do con el fin de ofrecer 
los elem:ntos técnicos básicos pam i1trodncir el terna del 
espacio y su cquiparnienIo en el proceso de instrumenta
ción de la Ley Federnl de Educación. 

Olrno objetivos particulares del mismo, se hanplanteado: 

./	La elaboración de pautas pam definir en términos cuan
tilati\'OS y cuaJitlItivos los requerimientos de espacios 
necesarios pam los distintos niveles y modalidades, en 
el proceso de enseñanza Yaprenfuaje, tanto en los as
pectos ~ pedagógicos corno en los referidos 
a la gest¡ción del espacio. 

./Las definiciones de los aspectos referidos alas pautls de 
emplazamientn y organización de los edificios que con
tienen los mer.:ionados espacios y asegumn una ade
cuada relación entre los mismos. 

./Los crirerios e instrumentos básicos pam progrnmar el 
conjunlD de requerimientos de los distintíls estableci
mientos, as! corno distintas aptieaciones y tipologías de 
referer.:ia. 

./Las condiciones de confort y habitabilidad indispensa
bles en los espacios y edificios escolares. 

./Los crirerios y aspectos normativos pam la conmucción 
y rmntenimienIo del edificio escolar 

./La elabotllción de nonnas minimas de espacio y re
querimientos de confort, considerndas corno condicio
nes indispensables pam asegurar el desarrollo de la 
tarea educativa. 

1.2 ALCANCE DEL ESTUDIO 

En cuanto a los contenidos del documento: 

,¡ Olnstituye una aproximación al lIlma Y ha sido 
desarrollado sobre labase de la Ley Ylos acuenlos pam su 
instrumentación aceptados por el Consejo Federal de 
CulIura y Educación, ba&1l! el motrento. 

Por ello, debe ser entendido corno un instnnnenro 
plausible de ser revisto y actualizado, confollllC al avar.:e 
de los mencionados acuerdos. Así también, las ex¡»
tiendas de aplicación que se están llevaIIdo a cabo y las 
que se sucederán en el futuro, aportarán daIos pam una 
pmfundizaci.ón de la preseo1e pmpuesIa. 

./ Si bien se ha tratado de desarroBar un enfoque que 

gIobalmenle refleje la totalidad del paIs, cabe a las juris
dicciones ajusIar aquellos aspectos que por las propias 
condiciones ambieIvales y cuItmaIes lo requieran. 

,¡ Aspectos tales como los edificios escolares en _ 
nas mmles y/o de población dispersa, no han sido efe.. 
sarrollados especlficamente, por considerarlos propios de 
las realidades regionales, sin pe~uício que las nonnas y 
criterios ge¡r.mJles puedan servir de referente en las de
cisiones. 

Encuanlo a los destinalruios del estu:lio: 
Si bien el estudio, cuyos conrenidos específicos son 

ingredierUs pam las tareas de diseíkl, 1iene como destina
tarios a los profesionales de la a:rquired:ura, éstos no son 
los únicos. 

El espacio escolar es una de las benamientds con que 
cuenlan los docentes y administradores de la educación 
para desarrollar su tarea cotidiana; también es 1llI instru
memo pam los planificadores Y los responsables de la 
politica educativa. Por tal motivo, este documento los 
considera corno destinatarios principales. 

1.3 LA LEY FEDERAL DE 
EDUCACiÓN Y SU INFLUENCIA 
EN EL ESPACIO ESCOLAR 

La Ley 24.195 modíflC3 profundamente la estructura 
de la educación. Aumenta la obligatoriedad a \O aíkls, 
desde el úIIimo aílo del Nivel Inicial hasta el tercer ciclo 
de la Educación General Básica. Cnla la Educación 
Polimodat Cambia la curriculo Ylos modos de enselIanza 
Yaprendizaje. 

Por estas causas, al aumen1ar la demanda educativa, 
crece también la na;esidad de retener la matrícula, se mo
diru:an los requerimientos espaciales pam los edificios 
escolares, por lo que se hace necesario refonnular los cri
terios Y mnnas básicas de an¡uilec1llIa escolar usaOOs 
basta el preseo1e. 

Las tJ::Imformaciones que gema la Ley comprometen 
el espacie escolar en distimls aspectos: 

,¡ Significa una nueva propuesta, en términos curri
culares y ~ las relaciones de enseiIan>:a Yaprendizaje, 
incluyendo el lISO de nuevas 1eCno1ogías. Este aspecto a
fecta tanto la definición de los espacios de uso corno las 
relaciones entre los mismos. 

,¡ Plantea la ampliación de la cobertma del sistema 
con lo cuales _río lIl3XÍ1DÍZarel USO de la capacidad 
instaIada e incrementar las inversiones. 

,¡ Requiere, al plantear 1llI3 nueva esInlc1lllación de 
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las partes del sislema y en la oblig¡úOriedad, de trueVos 
enfoques en la distribución terrilorial del servicio, sin 
perjuicio de utilizaral málrirno la infmestructura existente. 

1.4 HIPÓTESIS DE TRABAJO 

La hipótesis de trabajo parte, necesariamente, de 
un intelllo de defl1Úción del objeto de interés del estu
dio. Esta definición no pretende tener alcance episte
mológico, pero si de servir de marco referencia! del 
trabajo. 

Con este marco referencial se han definido los as
pectos fundamelllales a enfocar en el estudio y las Plll
l1ÚSas conceptuales tenidas en cuenta para dar respues
ta a los problemas plallleados. 

1.4.1 LA ARQUITECTURA ESCOLAR 

La An¡uitecturn Escolar constituye el recorso nsi
ca básico para la realización de las actividades de en
señanza y aprendizaje y de gestión que requiere el sis
tema educativo. 

Sus cualidades más importantes se revelan en las 
calidades de los espacios, as! como en las relaciones 
existentes entre ellos. 

Las distintas actividades específicas que se reali
zan en un edificio escolar, deben hallar en el espacio y 
su equipal1Úelllo las circunstancias y posibilidades 
más propicias, en el marco de los recursos disponibles 
y su equitativa distribución. 

1.4.2 LOS TEMAS A RESOLVER 

,¡'Atender en forma adecuada los mevas requeri
OlÍelllos que plamean los carobios curriculares, las 
estrategias de enseñanza y aprendizaje, los aportes de 
las nuevas tecnologías y los nuevos criterios de gestión. 

,¡' Maxunizar el uso del recurso existente, así como 
prever una estricta racionalización de las nuevas 
inversiones en vistas a! aumelllo de la obligatoriedad y 
la necesidad de ofrecer igualdad de oportunidades. 

,¡' Asegurnr las condiciones de espacio, confort y 
seguridad para la infrnestructura de tode el sistema en 
un marco de economía de recursos y posibilidad de 
asegurar el manteuil1Úelllo de la capacidad instalada. 

1.4. 3 LOS CRITERIOS 

BÁSICOS CONSIDERADOS 


Mulmización dd liSO dd recurso fWco 

Este criterio implica: 

, 


,¡' la flexibilización del uso de los espacios, para a
segurnr el uso intensivo de los mismos, 

,¡' la programación de requerimielllos de espacios, 
en la medida que aseguren altos índices de utilización 
de los I1Úsmos, 

,¡' la utilización de indicadores de espacios por a
lumno y por tipo de edificio que, respetando las condi
ciones necesarias de uso, pennita una correcta relación 
costo-beneficio. 

Exigencias de confort y habitabilidad alcanzables 
en d mareo de los recursos disponibles 

Este criterio permite asegurnr las condiciones IlÚ
uimas adecuadas y necesarias, en el marco de la escala 
del problema a atender y en relación a las condiciones 
de nuestro país. 

Exigencias confltmctivu que aseguren flexibilidad 
al cambio y mótlmo de mantenimiento 

Este criterio faculta tener en cuenta los aspectos 
constructivos que permiten al edificio escolar seguir el 
ritmo de cambios de las necesidades. Una propuesta 
tecnológica que resuelva adecuadamente la relación 
entre la inversión inicial y el COSIO de manteuil1Úelllo. 

Asegurar la puslbilidad de inten>enci6n de cada ju
risdicción para los ajustes adecuados a sus necesi
dades. 

1.5 CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

Se ha enfocado el estadio tellÍendo en cuenta la 
necesidad de desarrollar los aspectos generales y 
comunes al sistema, para luego analizar lo particular y 
específico de cada uivel educativo. 

La estructara del documento, responde a! siguiente 
ordenamiento general: 

,¡' La defiuición y caracterización de los espacios y 
equipamientos básicos necesarios. 

,¡' La selección de los espacios más adecuados, en 
términos cualitativos y cuaruitativos, con el fm de 
estructurnr una propuesta del espacio que reqniere el 
edificio escolar. 

,¡' La inserción del edificio escolar en el territorio, 
taIlIO a escala global de la prestación del servicio como 
en la localización concreta. 

Esta subdivisión sólo ha tenido y tiene sentido me
todológico, ya que los tres aspectos a considernr guar
dan entre sí una relación estrecha y de interdepen
dencia. 
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Insertar un edificio escolar significa tomar decisio
nes que ví:nculan recíprocamente el tenilOrio y la loca
lización específica, con los requerimientos de cantidad 
y calidad de los espacios, los cuales se o¡ganizan en un 
único edificio, que debe dar respuesta global a las ne
cesidades. 

El documento se compone de siete capítulos que 
analizan los siguientes ternas:arquitectura escolar, pro
gramación arquitectónica, condiciones de habitabili
dad, confort y seguridad, condiciones técnicas y cons
tructivas, IIOI1tlllS básicas de cumplimiento obligatorio, 
elementos de la documentación para la evaluación de 
proyectos, ejemplos de aplicación utilizando los 
indicadores minimos propuestos y la caracterización 
de las regionales bioambíentales que repen:uten en el 
diseño y construcción del edíficio escolar. 

En el Capitnio 2 se plantean las pautas y criterios 
de disello de arquitectum escolar, se desarrollan crite
rios genetales sobre localización y terreno, criterios 
genetales prua la concepción del edificio escolar, crite
rios parriculares para los diferentes espacios compo
nentes del edíficio escolar con la descripción de sus 
áreas y características propias de cada ciclo y nivel 
educativo. 

En el Capítulo 3 se desanollan los criterios gene
rales de programación arquitectónica, los elementos 
que intervienen y las condiciones básicas a lomar en 
cuenta. Además, se desarrollan las programaciones de 
cada uno de los ciclos y niveles -Nivel Inicial, EGB 1 
Y EGB2, EGB 3 Y Polimodal- y la progrnmación ar
quitectónica de edíficios compartidos por varios ni
veles. 

En el Capitulo 4 se analizan las condiciones de 

habitabilidad, confort y seguridad qoe deben cumplir 
los distintos locales y el edificio escolar. Se plantean 
los requerimientos para la infraestructurn de servi
cios, el arondicionamiento térmico e higrotérmico, el 
asoleamiento, la ventilación, la ilumiuación, el acon
dicionamiento acústico y la seguridad. 

En el Capitolo 5 se plantean las condiciones téc
nicas y constructivas del edíficio escolar. Se desarro
llan los criterios generales para el uso y el manteni
miento; los criterios particulares para los compo
nentes generales: estrnctoras resistentes, muros, etc; 
y los criterios generales y particulan:s para las insta
laciones del edificio. 

En el Capitnio 6 se reúnen en las Normas Mí
nimas de Cumplimiento Obligatorio los indicadores 
imprescindibles para la ejecución del proyecto y 
construcción de los edificios escolares. 

En el Capítolo 7 se enumeran los elementos con
siderados necesarios de documentación en las 
distintas etapas, desde que se origina el em
prendimiento hasta su finalización, para la 
evaluación de proyectos de arquitecturn escolar y la 
posterior gestión del edificio, teniendo camcter 
indicativo. 

Por último, se presentan dos anexos, en el 
primero se desarrollan ejemplos de los diferentes 
espacios del área pedagógica, utilizando los 
indicadores de superficie del Capítulo 2, con distintas 
propuestas de armado del equipamiento y para 
distintos tamailos de secciones. 

En el Anexo 2 se analizan las particularidades re
gionales, de acuerdo con la posición geográfica y el 
clima, con su influencia en el diseño del edíficio es
colar. 

---- -----~. Criterios V Normativa Sásica do Arquitectura Escolar ...----
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11. Arquitectura Escolar 

La arquitec1ma escolar dd:>e dar respo::sIa a los reque

rimíentos ~gicos, buscando ak:anmr la mayor rncio
nalizJlción y optimización de los recuoos disponibles. 

El edificio escolarcomtilnye el recmso físico básico de 
las octivUlades educaIivas. Su concepción detemúna y 
compromete el proceso de enseilan:la y aprendizaje, siendo 
a su vez parte del mismo, en términos de espacios fací
litadores de las actividades. 

El <1=110 de las acti:vídades educativas en el tiem
po, según la planificación CUIrlcuJar, signifial con::ebir al 
conjunto de los espacios corno una toIaIidad, que permita 
eJabollll' estrntegias globales de funcionamien1O. 

2.1 CRITERIOS GENERALES SOBRE 
LOCALIZACiÓN Y TERRENO 

El establecimiento escolar debe situarse en la zona de 
residencia de la población a la cual sirve. Las distancias y 
los tiempos de reconido máximos, se establecen a11l1'1l11il'ar 
cada nivel edtJ::lllivo en particulary constituyen el mo de 
intlueocia. 

2.1.1 LOCALIZACiÓN 

"Lalocalízación del edificio escolardebe establecerse 
de modo que los aIurnoos en su lIayecto hacia y desde el 
establecimiento no deban realizar cruces de rutas principa
les, vlas férreas, cursos de agua Yotros, que ro teng;m sis
temas de seguridad. Esta imicación debe ser atendida en 
particular para establecimientos que incluyan el Jardín de 
Infanles, la EGB I Y la ooB2. 

" El edificio escolar debe ubicarse a más de 300 
ll1I:II;roS de fueoIes de ruidos, prisiones, cuarteles y en gem
rallOOo lugar que represeme peligro físico o intluema 
~ para los alumnos. 

" Debe emr distante a más de 500 metros de basura
les, mataderos, zanjas donde vuelquen desagües cloac:ales, 
fábricas peligrosas o co~, lugares donde estén 
presetleS sustancias inflamables o explosivas, o cualquier 
fuco de colllalninación ambienlal 

" Se probibe la utili1ación de leirenoS para edificios 
escolares bajo cables de a1la lemióa La distarda ro será 
menorde 100_. 

"No debe es1ar expuesto a aludes, derrumbes u otros 
femmenos similares. 

" Es aconsejable que se ubique a menos de 300 me
ttDs de disIancia del sistema vial priocipal Yde la red de 
\I3nSp01\e púbhco de la mua. 

" Se recomienda tener en cuetta, para la locaIi2ación 

de un edificio escoJar, la proximidad con áreas cnltnrn1es, 
deportivas y/o l!lCleaIivas, a fin de favorecer la esttucIura
ción de centros de servicios Yequipamiento social, espe
ciahrnl1le en zonas poco coll9Ohdadas. 

" Es recomendable que la juri.sdicción tenitorial, 
adecue las reglamenlaciones de USO del suelo, si lIIDicre 
contrndícciones, para que las prescripciones establecidas 
en este punto se cumplan, imito para edificios escolares 
exisrenles como para nuevos edificios. 

2.1.2 TERRENO 

La selección del terreno para la comtru;;ción de un e
diflCÍo escolar, se dd:>e reaJizar teniendo en cnen1a las con
diciones minimas, que a cOlllinuadón se iD1ican: 

" Debe presentar una topogrnfla y niveles capaces de 
asegurar una rápida efuninación del agua de lluvía, con 
pendientes preferenlememe no superiores al l5%. 

" No se admiten terreros ubicados por debajo de la 
cola de máxima creciente de la Z1lllII, según regIsttDs con
fiables. En caso de ser ello inevitable, se tornarán las pre
visiores que sean recesarias para paliar dicha situación 

" Se debe eviJar ternmos en los que la composición 
química del suelo contenga elementos COlI1lIl1lÍnalÍ. 

"Preferentemente los tem:nos paraedificios escolares 
deben conmr con selVÍCÍos de agua palable, desagiles 
cloacales, pluviales y electricidad. De no COJlIarse con re
des domiciliarias de dichos servicios, se deberá saIucionar 
técnicamenIe la provisión de agua y la efuninación de 
aguas seIVidas, según lo establecido en el capítulo IV. 

" En la elección del terreno se debe tomar en cuenta 
los problemas que puedan ocasionar la preseIria de edi
ficios u otros eIeroentos naturales, que anojen sombms 
sobre el mismo. 

" La supet:ficie del terreno debe ser tal, que permita 
disponer de los espacios cubiertos y descubiertos necesa
rios según el programa de recesidades Yel crecimienlo 
previsible 

" &; recomendable que los terreros entre medianerns 
teng;m un ancm minimo entre ejes no menor a 20.00 
metIOs y en zonas de aI1a densidad se admitini lID ancho 
minimo de dos pan::elas de 8.66 ro cada una. 

Los valores que a collinuación se pesentan SOIl indi
cativos de la supcJficie mlnima requerida de teIreIID , ex
presada en mettos cuadrndos por alumno, según nivel e
dtJ::lIIivo, cantidad de alumnos y número de pImW del 
edificio escolar 

En éstas supe:rficies no está considemda la superl'icie 
para servicios nutricionales, DÍ vivieIldas alojamiento, ni 
crecimiento. 

~---.... Criterios y Normativa lNsica de Arquitectura Escolar ~.--_______ 
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CUADRO DE SUPERFICIES MINI MAS DE TERRENO 

NlvellDldal, JanIíD de lnfantl!s 
~H:,asI=,a"iSOi'-:"'aIumno'52ii'="=s=~~~~--i7.60 m21a!. 
EIIIre 51 Y 100 a!unmos 9.00 m21a!. 

. ~~~00~IOO~aIumno~~s~~~___ 8~.S=O~m2I==a!~._________________. 

.~Bl Y EGB2 __a'"----_ .En dos11.IlIntas'"'--_____En UIIll plªnt ... 

Hasta 216 alumnos 8.40 m21a!. 5.9 m21a!. 

~ 00 216 "'aJumnos=""'-_______-".8.;=:20""m2I""""a1."'·····_·~__....::o.5.7. m21a!. . 


EGB3 En una planta En dos plautas 

~Hasta='1:I;SÓ8é_'a!"'UIllIlOS~'T---:-:-.,--------o8~.52éO""m2I~a!. 6.0 m2IaI. 

~ElllreiFi::10::,;9~y,.,2'i'16=al=II1\lOOe=""'s"--~-----o8c:;.3*O m21a!. 5.8 m2IaI. 

~ 00 216 a!wnoos ~~____8"'_.10m21...a!"'c.______=5.6 m21al...,.___ 

Educación Polimodal En una planta. En dos plantas
Hasta 12¡¡Íllumno~=s=--------~8""'.60 m21a!. --;6;::;.IC:m2i1"""'al"".="'------ 

. EIIIre221>,"240 alumnos 8.30 m2IaI. 5.8 m21a!. ____ 
I Mis 00 24O'aJumnos ____s._00_m2I_al__·. ___5_.7_m2I_al_.____---' 

2.2 CRITERIOS GENERALES PARA LA 
CONCEPCION DEL EDIFICIO ESCOLAR 

La escuela es un importante lilctor de desarrono social, 
en lo educalivo y cuItuml. Constituye un acollli::Cimicnto 
en la vida e hísroria de la coll1llIlidad, siendo en muchos 
casos el único edificio pitllico de la mm y suele adquirir, 
a lo laIgo de SU vida útil, valor histórico cuItuml y de iOOfi
tidad local; por lo cual el edificio escolar debe ser progra
mado, diseñado Y construido con racionalidad, optinú
2l!Ildo los recursos físicos. 

La oQ!lIDÍzación del ediñcio escolar debe res¡JOnOOr a! 
proyl:Clll instiIucionaI, a los requerimientos pedagógicos y 
a las pautas socio-<:ulturales de los lISU!IIÍOs, adaptándose a 
las diversas ~ IIlgiomles, cmnpIielXio con las 
supetficies mínimas Y las ~ cualita1ivas tecnoló
gicas, que se detallan en el JlII=de documento. 

Por lo lanIo SUS espacios deben ser: 
./ Adecuados a la esII1ICIIIIa mganízativa del estable

cimiento . 
./ Adecuados a las demandas de disIi1lIas formas 00 

enseíIaIl2a, fuvon:ciendo la confonnación de espacios de 
WJ:ia¡k)s estInmlos. 

./ Que pellld131l canDÍD en sus funciones, con lDl 
mínimo de modificaciones estmcmraIes. 

./Que fuvore=n lDl uso eficiente del edificio por 
parte de la conwnidad. 

"Que deo respoes1ll a los coOOicionantes locales, 
llsicas, lecmlógicas y socio-culturnles. 

2.2.1. OPTIMIZACION 

Debe ser objetivo básico del diseflo 001 edificio escolar 
la optimización de los rectIISOS disponibles, espacio y e
quipamiento, para bMhr el máximo servicio posible a la 
col111.UlÍ.dad educativa y a! enlomo social en el que el mis
DIO se inserta. 

Son medios para lograr la optinúzación de los recun;os 
físicos: 

• Flexibilidad 

Se pueden diferm:iar dos tipos de flexibilidad: 

1. Flexibilidad externa dada por la inlegraci6n 00 los 

edif'lCÍOs escolares con 01ms edificios públk:os y privados 
corno bibliotecas, llIIISeOS, cenJros de asiSlencia, centros 
recreativos y deportivos, que por su ubicación pennitan 
incrementar las posibilidades de uso de los recursos dis
pooibles, Ianlo para la escuela COIllO para la comunidad. 

2. Flexibilidad inIerna del edificio escolar en cuanto a 
permití:r cambios eh el tipo Ycataeteristicas de las acti
vidades cotidianas de aprendizaje, en el tanJalIo de los 
grupos 00 trnb!Ijo y en la inlerncción social de los aIum
nos y la comunidad. Con el concepto de flexibilidad está 
relacionado el de polivalencia o apdwd de un espacio de
terminado para usos y situaciones pedagógicas diferen
tes. 

La fIe-'<ibilldad puede mstnunenlarse o ~\anIarse 
por: 

" La utilizaci6n muItiprop6sito del espacio. Puede 
preverse desde la program3cl{m espacial larealización de 
disIi1lIas actividades en un mismo espacio. 

---------_.Criterio. y Noonaliva 1M.... de AlquiteclUra Escolar __o __________ 
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.,La integración de los espacios..Puede prevelSedesde 
el diselIo la posibilidad de llllir varios locales en IUl sólo 
espacio. sin a1temr la estructum Ilsica del edificio. 

Dentro del conceplO geneml de flexibilidad, se deben 
distinguir tn::s lipos complemenlalÍOs enlte sí y que deben 
ser anaIízados en el diselIo del edifICio escolar: 

• Adap1ación 
(1¡¡ la capacidad del edificio para permitir cambios fisi

ros sin modificar los elementos pel1tlallellleS de construc
ción En relación al díseilo significa: 

- Realizar una estructum n:sis1en1e independíen!e. que 
faciIíIe las reOlganimciones Utc:ma<;. 

- Poderailadir, removero reubicar Iaspartíciolles Íll1er
nas, sin n:cesídad de modificaciones oosIosas en los ser
vicios de: agua, electricidad, cale1il<:ción y ventilación. 
Ubicar, dentro de lo poSible, esIos servicios en fOUlla inde
pemienle de las particiones Ílúemas. 

-De\ennínaJ las áreas del edificio que se utilizan para 
ttabajo cienllfiÓ) y técnico Ydolar alas <::aIIetIas, conductos 
y cables de la suficienle capacidad, para pennítir atender 
mayores requerimientos. 

-Si_conel filayor discemimíento los pumos fijos del 
ediflCÍo escolar, romo son las escaIems, servicios mecá
nicos y servicios sanitarios, para asegurar la filayor neXlbi
5dad a las áreas servidas por dicbos elementos. 

eExpansión 
Es la capacidad de prever futuros crecilnientoS y que 

ellos se realicen sin alterar sígnifu::alivamente los elemen
tos permanentes de la estructum fl.SÍC3 del edificio. Tiene 
imp5c:ancia en cuanto a: 

- Prever la estructum portante para un crecimiento en 
allUrn u horiz.ontal. 

- Prever la sobrecru¡¡a en losas que se adapte a la 
~bilídad y crecimiento propuesto. 

• Readap1ación 
Es la capacidad del edificio escolar de desvincular 

seclOres, como consecuencia de una disminución del nú
mero de a1unUlOs o por cambios pedagógic.os, sin alterar 
el funcionamiern.o del resto del edificio. Los sectores des
vincnlados 110 deben quedat desafectados sino que po
dtán tener un uso alIernativo. roropatible con el uso edu
cativo, .. 

Existe una cima relación entre flexibilidad Ycosto. El 
incremento de la flexibilidad de los espacios puede !educir 
el oosIo al bacer innecesaria la comuucción de espacios 
especlIicos para ciertas actividades. 

Paniendo de esta base, se puede aicanzar un equilibrio 
flexibilidad-costo, en función de esIablecer porcentajes de 
incremento de rosto aceptables, enfunci6n de los distintos 
niveles de flexibi5dad ganados. Estos niveles de flexi
bilidad poeden definirne por el número de actividades dife
remes que los espacios admiten y por el número de 

alunmos que tieuen posibilidad de realízarias. 

• Uso intemivo 
Para responderala lUCSÍdad deoplintizarel USO de los 

recutSOS flSicos es necesario mvorecer el USO iltensívo de 
los espacios del edifico escolar. 

Se deben ajustar y defmir el número y el taroaiIo de 
locales necesarios a los n:querimientos estrictamenle im
prescindibles, verllicando que el uso de los mismos resulle 
intemivo, estableciendo que eno romien:m a verificarse 
cuando su utilización supera el 70"10 Yse optimiza cuando 
supelll el 80"/0 del tiempo disponible, de acuenIo a la 
programación ooraria edocativa. 

El concepto de lISO Ílúensivo de los locales es paI1i
culannente impoltanle cuando se requiere de instalaciones 
y equipamientos costosos romo pueden ser los de Iabo
IllIorios Y talleres. Por lo tatto, es convemenle pmgmmar 
ajustadamente el lISO horario de dichos locales, y prever 
eventualmente el fácíI acceso a los mismos de a1umoos de 
otros establecimientos cettanOS. En estos locales la op
timización se alcanza con un coeficiente de uti\i:zación del 
90% del tiempo disponible. 

• Uso comunitario . 
La escuela orientada a la comunidad se basa en la 

mutua conexión entre la capacidad de la escuela de atraer 
10011505 de la comunidad y la tnmsferen:ia de valores 
sociales y cultumles de la comunidad a la escuela. 

La relación enIre ambos se maniñesta principalmente 
de dos IlUll"""S. 

-Terer romo objetivo la iote.racción ron la romunidad 
y alentar el intetés ronlllnal en la escuelaya que los miem
bros de la comunidad paI1lcipan en la o¡ganización, en la 
tOlll/l de decisiones y en la provisión de recursos para la 
misn'1. 

- Llevar adelatl1e actividades comunitarias en el ediicio 
escolar, romo realización de reuniones, conferencia<;, edu

. coción y capacitación de adultos, etc. 

El uso comunitario tiene influeocia en el diseilo Y en tal 
sentido, se debe tener en cuenta: 

- Facilitar el acceso de la comunidad a determinadas 
imtalacíones del edifICio, biblioteca, ce11lrO de produoei6n 
de medios, salas de uso múltiple, instalaciones deportivas, 
tiller de tecnologia 

- Proyectar una infrnestructnra física de múltiples 
propósitos que permita la utilización opcional de los es
pacías disponibles. 

- Evitar los conflictos enIre las distintas actividades 
previendo: 

- Una sectorizacióll adecuada de lo aca:sible por la 
romunidad, respecto a lo nO accesible. 

- Ulla organización adecuada del establecilniemo que 
roordine y planiftque la utili:mción de los espacios. 
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La utilización de los espacios exIeriores del edificio, 
¡ma actividades 1l!Ies COIOO exposiciore:;, 1l:a1ro al aire li
bre, competiciones, frestas comunitarias, ele. requieren una 
especial atetri6n ¡ma completar y oplimizar el uso de los 
espacios del edificio escolar. 

• Uso previsto ¡ma eme¡gencias y C31ástrofes 
Los edificios escolares pueden formar parle de la red 

de emetgencias de Defensa Civi~ es decir, actuar en si
lUaciones de emeIgerda como centros de evacuaciólt 
Pala este caso, se debe prever la adecuación a los requeri
ntienlos del citado o¡ganismo. 

2.2.2 RACIONALlZACION 

Resulta fundamen1al el criterio de racionalización en 
la concepción del edificio escolar, para obtener la 
máxima eficiencia posible con los recursos dispoiÚbles. 

Es aconsejable la adopción de criterios de racionali
zación y econornla, aplicándolos en todas y cada una de 
las etapas vinculadas a la cooslrocción del edificio es
colar: 

- En la programación: realizando una exJíaustiva y 
ntinucíosa enumeración de las necesidades, previendo el 
uso intensivo de los espacios acooslroir 

• En el disello: obteiÚendo una o¡ganización de los 
espacios que elimine loeaIes supertluos O sobredímen
sionados_ Es impoJ1anle lograr un diseftO fleXIble que fa
cilite futuras remodelaciones y ampliaciones. 

- Ea la construcción: utilizando sistemas y materiales 
adecuados a! desgaste que produce el uso escolar. El uso 
de recursos físicos y humanos locales y, eventualmente, 
la participación de la comunidad en la obra y gestión del 
edificio. 

.- En el mantenimiento: previendo en el disello y en la 
tecnología aplicada, una resistenc~1 adecuada para el fin 
escolar y realizando un manteiÚnúento preventivo. Es 
importante destacar la necesidad de crear una clara 
conciencia en Jos usuarios y en toda la comunidad 
educativa, de realizar una buena utilización del edificio, 
incorporándolo como un bien que les es propio. 

El USO de materiales en cantidad y calidad no superior 
a los necesarios, la cootdinación v concentración de las 
insta1acinnes complementarias, s¿n elementos de rncío
nalización en J.¡¡ cons1rocción de edificios escolares. 

El disello debe basarse en lo posible, en un módulo 
de medidas corrientes cuya repetici6n pernúta reducir 
al mlnímo la cantidad de unidades diferentes 
necesarias en los distintos robros, evitando recortes y 
desperdicios no aprovechables. La sujeción a un 
módulo no debe ser ta!, que lleve a consecuencias 
contrarias a las que pelSigue SU utilización, tales COIDO 

el incremento innecesario en las superficies o 

impedimentos para la flexibilidad de los espacios. 

La cootdinaci6n modolar tiene como objeto la nor
malización de las series de dimensiones que deben !ener 
los diferentes elementos constructivos, con el fin de fa
cilitar su montaje. Es un reqnísilo previo ¡ma el uso de 
componentes tipificados, Iogmndo de esta lI1IUIml la re
doeción de costos de producción por la producciónseriada. 

El edilicio escolarque se obtenga a través de unacabal 
ap\icacíón de los criterios hasta aqul defmidos, constituye 
el primer paso ¡ma que la escuela cwnpla su rol de ser
vicio. 

Solamente una gestión eficiente podrá convertil: en lo· 
gros con:retos la potencialidad que subyace en la obra. 

2.3 EL EDIFICIO ESCOLAR 

El edificio cscoJ.¡¡r debe: 
- Adecuarse a las caractertsticas y requerimientos de la 

región tanto en relacióncon las particularidades sociales, 
culturales y económicas locales, como con las carne· 
teristicas geogIáftcas, físicas y climálicas. 

- Responder a un estudio racional de las necesidades a 
satisfacer, que contemple los diferentes tipos de espacios 
necesarios según los requerimientos pedagógicos y 
planes de estudio; el dimensionamiento de los espacios 
en función de las actividades, equipamiento a utilizan;e 
y del IlÚmero de plazas requeridas. 

-Evitar penurbadones en el entorno inmediato, en especial 
cu.1J1do se trate de viviendas, ubicando los locales más 
ruidosos, sala de lISOS múltiples, espacios de recreación, 
elc., de fonna tal de reducir al máximo la transnúsí6n de 
ruidos. 

- Prever una adecuada condici6n acústica del área 
pedag6gica, en relación a los ntidos exteriores que pue
dan interferir oon las actividades que en ella se realizan 

- Respetar, en lo posible,los áJboles existentes que puedan 
resultar de. i:nten!s para las actividades exteriores del 
edificio escolar. 

Eu el caso que el edificio escolar se ubique enun entor
00 inmediato que tenga valor culInral, histórico, estético o 
social se debe poner especial énfilsis en realizar una 
intervención 00 agresiva para con el lugar, aún cuando 00 
exista oonnativa al respecto. 

Ata:S05 
- El acceso a! edificio escolar debe estar libre de cual

quier barrera arqnítect6níca que impida el despla
zamiento a personas ntinusválidas en su movilidad y 
comUiÚCaci6n reducida. 

Es recomendable que los Jlccesos: 
- Se ubiquen sobre las vlas públicas de menor tránsito 

vehicular, evitando por rawnes de seguridad, las de 
alta velocidad o tr.ínsito intenso. 
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- Se encuentnm, preferentemente, alejados de las 
esquinas. 

- Se reti:ren de las "líneas tnIIIlicipaIes" con el fin de 
crear Wl espacio de desoompresión entre el íntetior de la 
escuela Yla vía pública, foTllWldo un lugar de ínten::.1mbío 
y espera pata alumnos Yfamiliares. 

- Se redu:zca su número al m!nlmo indispernable. 

.Thrnaño 
A continuación se preselllan las supelficies mínimas 

cubíet1as a ser consideradas por aIumro, según nivel edu
cativo Ytamafio del estabkrimiento. 

Nívellnicial, JanIín de infarés 
Hasta 50 alumnos...................... " ......................2.60 m21a1. 

Entre 51 y 100 aIumros ""..........""".".....""....4.00 m21al. 

Más de 101 alumnos. ".....................3.50 m21a1 


EGBlyEGB2 
Hasta 216 alumnos ............."" .... " ......""""."".4.40 m21a1. 

Más de 216 aI\IIllIlOS "."....."....."""".."".." ..".4.20 m21al. 

EGB3 
Hasta 108 alumnos "."""......"..".""....... ""..".,,5.00 m21a1. 

EritII: 109 Y 216 alumnos ..." .."""".."..""..""..4.80 m21a1. 
Más de 216 a1umnos"..... """..........."""..."".....4.60 m21a1. 


Edueación Polimodal 
Hasta 120 alumnos ........".""""..............".....",,5.10 m21a1 

Emre 121 Y240 alumnos """..... "...""""..""...4.80 m21a1. 
Más de 240 alwIUlos."." ..."..... """"..... ""......4.50 m21a1. 

2.3.1 AREAS COMPONENTES 

El disello del edificio escolar debe contemplar una 
o¡ganización espacial que evite interferetrias entre las dís
tinIas actividades que en él se desarrollan. 

La presente clasiticación en áreas fu.nciDnales, tiene 
por objeto carncterizar las actividades Y requerimierllos 
fisícos que tienen los distinros espacios de un edificio 
escolar, sin implicar recesariamente la asignación de 
Jocales espedfioos. La dimensión y la complejidad de las 
áreas dependeIÍIIl del tamaiIo del establecimiento Yde los 
IIÍYeJes y modaIidade. de ensel'ianla previstos. Las áreas 
indicadas no implican agrupamientos fisícos. 

Las áreas que componen el edificio escolar son: 

Área pedagógica 
Aula 
LaboI3lm'io de Cí<n:ías 
1lIIlerde 1amI0gia Básica 
1lIIlerde P\ásIica 
1lIIlerde Actividades Artísticas Múltiples 
Sala de Música y Expresión Corpoml 

Centro de Reeursos Pedagógiccs 
Centro de Producción de Medios 
Sala de InfoIlllá!íca 
Educación Física 
Salas de Usos Múltiples 

Área de geWón, administración, apoyo y extensión 
Dirección 
'\Iiee-direcci.6n 
Secretaría adminisIrntíva, tesorerla,lIIChivos, ele. 
Sala de Docentes 
OXl1llinación Pedagógica 
Recreación 
Expansiones exteriores 
Cooperadom 
Club de alumnos 
Librería 

Área de servicios, complementarla y eventualell 
Sanitarios 
Office 
Cantina 
Depósitos 
Estacionamierllo 
Medios de entrndaIsalida 
Circulaciones, halles 
Comedor, oocina 
Vivienda. alojamiento 
Servicio médico, primeros auxilios 

En todos los casos, se debe cmnplir con los reque
rimientos de confort, seguridad y IlabitlbilidadYlas condi
ciones técnicCK:Omtructivas, eS1:lblecidos en los eapítulo 
IV y V respectivamente, del presente doeumento. 

Las carncteristicas particulares de los disIintos espacios 
son analizados por nivel pedagógico, indicándose a conli
nuaci6n los requerimientos genemIes que deben cmnplir. 

2.3.1.1 AREA PEDAGOGICA 

Para el análisis de los requerimientos de esta área se 
desen'ben las m:esídades fisieas 1anto de aIumms alIllO 
de doeentes, f!W'>SaTÍas pata el desarrollo de las distinIas 
ae1ividades pedagógieas. EsIas varian SUSlanliV8llllllle ~ 
gún nivel Yciclo educativo, siendo analizados sus reque
rimientos especifims pata cada easo, enlos punID5 2.4, 2.5 
Y2.6 del presente capitulo. 

En el diseiD de todos los espacios delátea~ 
debe preverse que son utiJinldos 1anto por dcc Hes como 
por alumnos durnnte la¡xios proJnngaOOs, dcbieIIIo tmDÍr 
las mejores condiciones de confort y seguridad 

La forma y las dimensiODl:8 de los espacios del átea 
pedagógiea deben asegutlU' correctas COIIIiciones de 
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visibilidad Y audición desde 1Ddos los pomos posibles de 
observación. Se debe comidemrun ángulo de visión igual 
o mayor a 300' fonnado por el p1ano que cODtiene al piza
IIÓn o pantalla y la visual que une el exI1l!mO más alejado 
de éstos con el observado!; ubic3i0 en la posición más 
desfavorable, 

0Ja:nd0 el equipamiento sea fijo se recomienda que la 
provisión de agua, gas y electticidad se ooique perime
ttaImet1Ie a fin de dejar Iíbemdo el espacio central, pam 
distinIas otgallÍ2llciOnes de las ~ de trabajo, En este 
caso, se debe considerar la convenie.rda de ubicar las 
instilaciones de agua, gas, el<:, en forma inlependienle de 
las particiones inlernas entre 10cales pedagógicos. a fin de 
poder n:mover estas últimas sin gIllIñes costos. 

AuJa 
- La cantidad de alllll1llOS, las características del mobi

liari.o a utilizar y los requerimientos de disponibilidad 
de material dídáctico cotidiaoo definirán la superficie 
delauJa, 

- Se debe facililar diferentes agrupaciones del alunmado 
pam posibilitar la otganización del trabajo individual, 
en gmpos pattiales o totales, según el tipo de actividad, 

• Se recomienda la utilización en el diseílo de las aulas de 
formas cuadrndas o rectangulares, En estas últimas, el 
lado mayor no supemrá en 1.50 veces el lado meror, En 
caso que se utilice otro tipo de diseíIo, se deberá de
mostrar que la forma adoptada pemrite usos, adecuadas 
posibilidades de annado del equipamiento móvil re
querido y correcto rendimiento de superficie por 
alunmo, 

Laboratorio de Ciencias 
La enseñanza de Física, Química, Ciencias Naturales 

se basa en experimmtos individuales y grupales, en el 
descWrimiento y la investigación, en clases de demostm
ción y teóricas, Pata eRo, el espacio del Jabornmrio debe: 
- permitir la ejecución de experiencias tanto pam el do

cente -<:on can\cter demostrativo- como por los aJum. 
nos, realizar investigaciones, consultar materíal biblio
g¡áfico, etc, 

- pemritir la proyección de diapositivas Yvideos, 

- realizar explicaciones generales, 

- tener la posibilidad de ser usado por los alumnos fueJa 


del bornrio escolar, 
-(;Ontar con ~ pata guardado de sustm:ias peligrosas. 

El equipamiento básico, debe contemplar: 
- mesas pam gmpos de 4/6 alunmos, 
- surninistro de agua, gas y e1ectricídad, 
• estantes pam material de uso cotidiano, lugares de guar

dado con puertas, pam material reservado, 
Si por las carncterlsticas del eslablecimiento, el local 

de laboratorio resultara un espacio con baja ulilización 
deberá co1llimlplarse la íncorporación de funciones 
adicionales compatíbles. 

'IlIIIer de Tecnología Básica 
Es el espacio destinadc al estodio y experimentación 

de tecnologlas tales como mecánica, electrónica, meca
trónica, etc. 
- Debe permitir la realización de clases teóricas, 

prácticas y de demostr.lción. 
• Deben permitir el trabajo simultáneo de alunmos de 

una misma o distintas secciones en módnios temá
ticos. 

El equipamiento básico, debe contemplar. 
• mesas pamgrupos de 4/6 aiIIll1llOS, 

- suministro de agua, gas y electricidad, 

- estantes pam material de uso cotidiaro, ~ de 


guardado con puertas pam material reservado. 

Segónlas caracteristicas del establecimiento, el taller 
de tecnología básica podtá compartir un mismo espacio 
con el laboratorio de ciencias. 

Taller de Plástica 
En este espacio se realizan las actividades relaciona

das con las artes plásticas tales como pintum, dibujo. 
cerámica, ele. y se deberá prever en el proyecto la ntili
zación de materiales de terminación de pisos Yparedes 
que pennitan una fácil limpieza. 

El equipamiento básico debe contemplar: 

- mesas para grupos de 4/6 alumnos, 

- provisión de agua, electricidad y gas, 

-es1a1ltes pam el materíal de uso cotidiaoo y obras en 


ejecució" 
- lugar o muebles de guardado con puertas pam material 

más delicado. 

Taller de Adividades Artísticas Múltiples 
En este espacio se desanoRan actividades de música, 

teatro y expresión corpo.ml y debe permitir el annado de 
escenarios varios. 
-Debe preverse pam su ubicación relativa en el edificio, 

que este e~-pacio es generador de midos yque habitual
mente, en él se amplifica el sonido. 

-Debe considerarse lugar de guardado pam los distintos 
elementos que se utilizan: instrumentos, colcbonetas, 
materiales de escenografia, etc. 

Según el tamaño y car.lClerlsticas del eslablecimien
to se debe C()nternplar un espacio adjunto pam vestuario, 
que podtá a su vez funcionar como depósito de mate
riales de este taller. 

Las actividades artísticas pueden desarrollarse en 
otros espacios, tales como las salas de uso múltiple, de
biéndose prestar especial cuidado en este caso, a los pro
blemas de acústica del1ocal, pam evitar que interfieran 
con otIas actividades del eslablecimiento. 

-~~--~~~~----. Criterios V Norm._ -. d. Arquitectura Escolar ••~~~-----
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Centro de R.ecunos Pedagógiwo 
Está destinado a responder a los requerimiemos de um 

amplia variedad de tipos de infmmación. 
- Debe pe1IIlÍl.ÍI: um corn;entrnción y uso máximo de los 

lXCUJ!l<)S que n:quieren alumnos y docentes, mediante la 
previsión de espacio para biblioteca, hemeroteca, ma
poteca, sistemas de comunicación audiovisuales, etc. 

• Debe 	esiar en relación directa con toda el área pe
dagógica, docentes y alumnos. 

• Es recomendable prever espacio para el setVicio de 
fotocopias. 

• Estos centros pueden servir a la comnnídad, debiendo 
esw vinculados con los accesos del edifICio, para evitar 
inleIferencias. 

· Debe contar con lugar de gu¡udado y exposición de libros 
y medios audiovisuales. Parn SU dimelliionamiento se 
estima que cada 250 volúmenes se n:quiere 6 mi. de 
estantería 

· Según el tamaño y nivel de establecimiento deberá contar 
COII un área de Iectwa silenciosa y un área de lectnm 
parlante. 

Centro de Prodncción de Medios 
En este centro se rea1iza la producción de medios tan1J:) 

audiovisuales como de otros tipos y el visionado de aucful
visuales, contan:!o con =s infonnálicos. 
- Debe contar con dos saetores: w» para producción y otro 

para visionado. 
- El sector de producción debe pemútir el trabajo 

individual Yde pequeños grupos. Las actividades que se 
desarrollan son armado de publicacíoIX!S y folletos, 
selección de rnaIeriales parn ser utilizados en distintos 
proyectos: fotogrnfl3S, diapositivas, videos, etc. 

· El saetor de visionado debe pemúlir la disposición de 
espacios específicos: 

· Audición: para oír una histeria Omúsica con auriculares, 
Audiovisual: para ver video-j¡I<lbacíones en grupos 
pequeros o individualmente. 

- Debe esiar en relación directa con toda el área peda
gógica, docentes y alumnos. 

- Puede conformar un único sector con el centro de re
cursos pedagógicos. 

- Se debe prever un espacio para dep6siIo de materiales. 

- Se deberá prever un lugar de al!:nción y trabajo del 
ellCalgado de medios, como respomable de administtar 
los medíos y recursos tecnológicos y oriertaT a los 
alumnos y docentes aceita de su uso y poÚ:n:::ialidades. 

Sala de Infonnática 
En esú: espacio se desarrollan todas las actividades de 

enseñanza Y aprendizaje de computación e infonnática 
- Debe ctunplir con los requerimiemos establecidos para 

aulas. 
- Es aconsejable que este espacio se integre con el del 

centro de n:cursos pedagógicos y centro de producción 
de bienes, debieIdo tener la posibilidad de funcionar 

independieItemente, a fin de optimi7.ar los recu:rsos y 
darle mayor flexibilidad de uso. 

Educación F'ílDca 
Estas actividades genemn ruidos tanto en el interior 

como ene! extetiOl; porlocual se debetenerencuenlapara 
su ooK:ación en el edíficio, a fin de 11) prodocir ilterfu
reIK:Í3S con otllls ac1ívídades. 

Se debe prever lugarde guardado del ma1eIiallltitizado 
para gimnasia, deportes Yexpresión colJlOml 

El espacio para educación fisica poede ser utilizado 
para otros fines, afin de lograr una máxima utilización de 
los espacios disponibles. Según el tamaro del estable
cimiento, el taller de actividades artísticas múltiples poede 
ser, dadas sus caIlICtmistieas compartido con las activi
dades de gimnasia. Enotros casos, la salade usos múltiples 
genemI poede cumpIír esm función, siempre que se re
suelvan los problemas de ruidos Y bomtios de uso. 

En establocimienlos mediams y grandes y en la 
medida que la suped'icie de la sala de usos mídtíples ge
nerallo justifique, las dimensíon:s asignadas a esm acti
vidaddeberian posibilitar el funcionamíeoto de tmacancha 
de voleybol y eventualmenre de basquet. en cuyo caso la 
a1tum de esú: espacio debetá ser compa1ible con ese uso. 

El equipamiento básico eSIá constituido por tarimas 
plegables, colchonetas, etc. 

Sala de Usos Múltiples 
La carncteristica principal de esú: espacio es que debe 

pemútir el desarrollo de diferentes usos dentro del rolllIÍo 
escolar. 
Se pueden diferenciar dos tipos: 
a) Seeeional: relacionado directamerIJe con las aoIas a las 

que sirve, en cuyo caso serecomiendano supemr las tres 
aulas, para lograr una com:cta coo!dinación de uso. 

Puede ser usado para actividades bajo supervisión de un 
docente, actividades Iibees, e:xpansión de los límiIes del 
aula, etc. Este espacio poede adquirir carácterpedagógi
co y funcionar como IaboIlllOrio o taller. según nivel 
educativo. 

b) General: tiene escala de todo e! establecimieoto, a:¡Xo 
para realizar diferentes actos: eventos académicos, 
ceIebtaciones especiales, etc. diferen:::iados por ciclo o 
nivel educativo. 

Debe tener una relación directa cpu los accesos al edificio 
y las circulaciones principales. 

Debe preverse para SU ubicación en el edificio que son 
espacios genern¡lores de ruido, 11) debiendo inlerferir 
con actividades que se rea1izan en otros espacios. 

De ser posible, tendtá las dimensiones necesarias para que 
se puedan desarrollar actividades de educación física y 
deportes. 

Debe resuIlar a:¡Xo para actividades vincnIadas con la 
comunidad 
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En el caso que estos espacios se utilicen, de acuerdo a) 

proyecto an¡ui1eCtlinico, como hall de acceso, espem del 
área de gestión, espacio de recreación cubierta, se debetá 
prever que !lO generen imeñerencias con las otras 
activídades. 

2.3.1.2 ÁREA DE GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y 
EXTENSiÓN 

Las C3r.lCtelÍstíca<; de las actividades de esta área va
rían según nivel de enseñanza y de acuerdo a) tamaño del 
establecimiento. En la medida en que estas actividades se 
hacen más complejas, amnentan los requerimientos de 
espacios difereniados. 

Ülalquiera sea su gmdo de CQmplejidad, las activi
dades que noclea este área se refieren siempre a la gestión 
gener..l del establecimiemo, a su adminístIación, a los ""
pectos o~zativos de la enseílan:la y al cuidado de las 
COIrliciones flSicas y psíquicas de los alornnos. constitu
yéndose en el DeXll entre las actividades internas y extemas 
del edificio escolar. lAs espacios requeridos pma ello len
drán, según los casos, características de despacho. oficinas 
oOOxes. 

Se debe ajustar el número de locales y sus dimensiones 
a los requeri.míemos del personal estrictamente necesario. 
eviW1do la multiplicacIón de locales de tamaño reducido 
con funciones similares. 

Dirección 
La función prioritaria del equipo dire<.1ivo es la coor

dinación del proyecto imtitucional y de las relaciones con 
la comW1idad . 
- Requiere un despacho pma dirección, con facilidad de 

acceso, con posibilidad de vin:ulación con todas las 
áreas del edificio y con comodidad pma espem de pú
blico. 

En ciertos casos ro será nece:sa:río un loca) especí.tico, 
sino un lugar dentro de la saJa de docentes, como por 
ejemplo, en establecimieI1los con director itinerante. 

Equipamiento básico: escritorio, mnebles de gumdado 
de diSlÍllla documeruacióny en lamedida de lo posible una 
mesa La mesa de retulÍones no re::esariamente debe estar 
en el mismo despacro. ni ser de su uso exclusivo. 

En casos más complejos poede ser nea:sarlo despa
cros pma la vice-<iirección y espacios destinados a saJa de 
espem. 

Administradón 
Las actividades administtalivas requieren, en general. 

oficina de secretlIrÍa, arobivo y tesorería, contando con ac
ceso direero del público. Según el tamaiIo del estableci

miento, puede requeritse además un espacio difereDciado 
pam pmonaJ ayudante. 

El equipamiento básico está constituido porpoestos de 
tmbajo, aromos y lugares de guardado de leglIjos Y 
~ 

Sala de Doamres 
El espacio de la sala de docentes debe peullitit reaIizlIr 

tmbajos individnaJes y gmpak:s, actividades de planifi
cación conjunta, de elaboración de ma1eria1 didáctico, pam 
la ateneión pmonaJimIa a alnmros (XIII necesidades espo
ciales Ytambién como lugar de descanso del cuetpo do
cente. 
• Debe contar con espacio de guardado pam ma1eria1 de 

conmlta. 
- Debe estar en estrecha relación con el centro de recwsos 

y producción. 
- Puede servir para un uso ocasional de reuniones de 

padres. 

El equipamiento básico lo constituye rnesaIs de tmba
jo, mneblefs de gumdado pma docutnenración y biblioteca 
de uso cotidiaro. 

Coordinación Pedagógica 
Espacio pma la coordínación y planiñcación de acti

vidades docentes por área, disciplina o ciclo. 
- Debe pennitir el trabajo individual del cooJt!ínador 

pedagógico y el trabajo con los equipos docentes. 
- Debe articularse con la saJa de docentes Yel centro de 

recutSOs y producción. 
- Conviene que esté en directa relación con las áreas 

pedagógica Y de gestión 

El equipamiento básico está constituido por mesals de 
tmbajo, mueblefs de guardado para documentación y 
biblioteca de uso cotidiaro. 

Según las camcterlsticas de la institución escolar, este 
espacio podrá ser (XIIIip&ltido con el encaIgIIdo de medios, 
la saJa de docentes, etc. 

Recreación 
lAs espacios para la =reación, sean cubiertos o des

cubiertos, deben estar dimensionados Y díselIados de 
acuerdo a) ciclo Ynivel educaIivo a) que SÍIVen 

En los casos de edificios en que convivan distintos 
IlÍveles edu::ativosdebe preverse la difen:nciación de estos 
espacios. Les espacios de recreación deben estar en reJa.. 
ción directa con el nivelo ciclo al que sí.tven. 

La propoItión entre tipos de espacios desrubiertos. 
semi-cubiertos y C1ÍlÍertos debe responder a las carac
teristicas biO!lltÍ>iettales . 

. lAs espacios de recreación semi-cmiertos y Clt>iertos 
deben preverse pam condiciones clímáticas desfiM:ll3bles. 
Se debe tener en cuenta que este espacio es geremdor de 
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ruidos ¡:wa SU ubicación en el edifico escolar, tanto interna 
como externamente, Esta actividad puede ser realizada en 
las salas de \ISO nnílliple seccionaJes y generales y las 
circulaciones de aulas, talleres y laboratorios cuando sus 
dimensiores lo pennilan 

, Los espacios de recreación descubienos deben 
ofrecer las mejores posibilidades pata el desarrono de las 
actividades de recreación, en cuanto a capacidad y ,.;olea
lIÚento y deben ofrecer una real integrnción con los otros 
espacios exteriores del edificio, 

Expansiones Exteriores 
Además de los espacios semi-<:Ubiertos y descubiertos 

de recreación propios de cada nivelo ciclo, el edífK;io es
colar debe ofrecer alternativas diferentes de cspocios exte
riores, que actúen como apoyo de las actividades edu
cativas, 

Es recomendable prever con el equipamiento ad? 
cuado cspocio pata actividades deportivas al aiII' libre, 
lugar pata huertas Ybioterios -especíalrnente en el Jardín 
de InfaIúes Y en los dos primeros ciclos de la EGB- Y 
espacios verdes ajanlinados, 

Cooperadora, Club de alumnos, Libreria 
Según las características del es1ablecimiento, se debe 

prever en el área de apoyo y extensión, la existencia de es
pacios específicos diferenciados pata cooperadora, club de 
alumnos y librería teniendo en cuenta su inclusión en el 
pmgran.. de nc=idades. 

2.3.1.3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

2,3.1.3.1 SERVICIOS 

Comprende los seJVicios sanitarios ¡:wa alwnnos, pata 
docentes y adrninistrn1ívos, office, depósitos y estlcio
nalIÚel1lO 

Servicios sanitarios para alumnos 
La efICacia de los setVÍcios sanilarios depende troto de 

la cantidad de unidades necesarias en relación con el 
IllÍlnero de alumnos, como de su ubicaciónen relación con 
las áreas de actividades a las que deben 9CJVir: 

Apartirdel primer ciclo de laEGB, cada uno de los ni
veles de educacióndebe tener SUS servicios saniIarios sepa
rndos por sexo y difurendados por ciclo, sin que ello im
plique necesariamente SU dispersión física dentro del 
edificio~ 

Los locales sanitarios deben tener, dimensiones ade
cuadas de recintos, puertas y separ.lCión de artefactos, 

fluidez en las cin:uIacinncs ÍIItemIS YproleccÍÓn de vis1as 
desde el exterior del local, a fin de logJar una cómoda y 
tolalllriltzxióq de las jns1a/aciooos. La elección de arte
factos, grifería, oo:esorios debelá ser ienidaespeciaIm:nte 
en cuenta, al i¡¡ual que contar con fácil acceso a las insta
laciones, adecuada pendi.erte del piso Y correc1a venti
lación. 

Los Sl:JVicios sanitarios mínimos ¡:wa alumnos de la 
EGB Y de la Polimodal son: 

. - l inodoro ...............cada 40 aJnmnos varones o cada 20 
..........................,.aInmnas mujeres. 
- l mingitorio ,.........cada 40 aJnmnos varones. 
- llavabo .................cada 40 aJnmnos varones y/o mujeres. 
- 1 bebedero ,.,.,.,.....cada SO aIunmos. 

Se prever.ín romo mínimo 2 unidades de cada arte
facto, 

Los recintos ¡:wa inodoro teOOtán como mínimo 1,20 
m de profundidad por 0.80 m de ancbo con puertas de 
0,60 m de paso libre, 

En todo e.stablecirníelto educativo se debe prever 
servicios sanitarios ¡:wa ruínnsváJidos. La ubicaci6n del 
mismo debe tener una vinculación d.irec1a con la cir
culación general, de manera de reducir al mínimo las ba
rrelllS arquitectónicas. CuanIo exista Wl estlbleeimiento 
de Nivel Inicial se prevelá un bailo pata minusválidos de 
acuerdo a la edad de los ~s, 

En establecimientos mediams y grandes se puede 
considerar la conveniencia de contar con una batería IIÚ
nirna de dos dochas. 

Si el es1ablecinriento pertenece a la red de Defensa 
Civil se deberá dar cumplimiento a los requerirrúentos de 
este oIgllllismo. 

Servicio sanitario ¡:wa pernonal docente, adeninistrati
vo y de servicio 

El personal docente, adrninistrn1ívo y de seJVicio debe 
contar con servicios sanitarios diferenciados de los 
setVÍCÍOs sanitarios de los aJnmnos. 

Se debe satisfacer la siguiente relación: 

- 1 inodoro cada 10 pelSOnas, 

- 2 lavabos cada 10 personas, 


Se prevenln corno rrúnimo 2 unidades de cada 
artefacto y podlán no estar diferenciados por sexo, 

Oftice 
Según la complejidad del esIllbIecímiel1lO se prevenln 

ins1aIaciones de ~ pata el á§I pedagógica y 
de gestión, con posibilidad de autoservicio. 

Candna 
Se deberá prever espacio afectado para este uso, 

pudiendo ser compartida por distintos ciclos y/o ui
veles. 
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Depósitos 
Debe prevel!ie, como mínimo, un depósÍ1ll genernI de 

acopio, de repuesIOS YmaleriaJc¡ vados y un dc:pós:íto de 
artículos de limpi= y mantenimiento, de acuerdo con las 
camcteristicas propias del establecimiento y del sistema 
de Iimpíeza que se adopte. En establecimientos gmndes 
resultará conveniente contar con pequeros espacios, 
distribuidos por áreas, pan! el guardado de elementos de 
limpieza 

El depósi10 genernl poede compartir el espacio con la 
sala de máquinas, siempre y cuando cumpla con los re.
querimientos de seguridad 

Estacionamiento 
En zonas utbanas, se debe conremplar un sec10r de 

estacionamiento pan! ciclomotores, bicicletas, etc., con 
acceso diferenciado de pea10nes y ubicado en 7j)nas que 
no afeclen la actividad educativa 

Los requerimientos en cuanto a la cantidad de esta
cionamiento pan! automóviles surgin\ de las reglamen
taciones propias de cada ju.risdícción. 

2.3,1.3,2 COMPLEMENTARIA 

Comprende los medios de entIadaIsalida. circulacio
nes y llalIes. 

Medios de entrada/salida y cirwlaeiones 
La disposición, cantidad y ubicación de los medios de 

entIadaIsalida Y ciIcuJaciones debe tener en cuenta los 
requerimJentos del edifICio según tamaño y complejidad, 
para proponoionar una adecuada y ordenada vinculacíón 
con el exterior y entre los distintos sectores, con el fin 
prioritario de contribuir a la seguridad personal de los Íü

tegrn:ntes de la comunidad educativa. 

Se debe prever, especialmente, los despla:r.amíenlos 
grupales y a veces masivos de los alumnos, que se des&
!rollan en lapsos reducidos, pamlograr un correcto fun
cionamiento. 

Los recorridos de las cin:ulaciones deben reducirse al 
rulnimo íodispensable, pudiéndose íoIegrar, evcnt:ual
menle, a las salas de usos múltiples, a fm de lograr un 
mejor aprovecbamíento de la superficie cubierta, siempre 
que !lO perI1lIben las actividades que aIli se realicen. 

La dimeDSión de escaleras, corredores y demás me
dios, debe tener en cuenta el número de ocupantes a 
efectos de pennitir una fácil y Iápida evacuación del 
sector en casos de 1Jrgencias. 

La supeñlde afectada a drculaclón debe ser: 
- En el Nivellnicial, Jardln de Infantes,!lO superior al 20% 

de la supeIficie neta de locales. 

- En la EGB DO superior al 22% de la superficie neta de 
locales . 

-En la Polimodal no superior al 20".4. de la supeIficie neta 
de locales. 

Las C3llICtl:rístic YdimenSiones que deben reunir 
los medios de entradaIsaIida y las circnlacíones están 
analí:ladas en el capitulo rv: 

2.3.1.3.3 EVENTUALES 

Se coDSidernn en este punrolos locales que no están 
contemplados en un programa estlndar pero que de 
acueIdo al proyec1O íostitucional del establecimiento y a 
las cataeleristicas del edificio escolar pueden resultar 
necesarios. Incluye espacios de tipo pedagógico, adefinir 
según el proyecto institucional de cada jurisdicción y de 
tipo general, taJe¡ como comedor y cocina para el 
servicio nutricional, vivienda y alojamiento, servicio 
médico y príoteros auxilios, sala de máqtJinas, etc, 

Comedor y cocina 
Su íoclusiónen el proyecto del edificio escolar será 

resuelto por cada jurisdicción. 

Deben tenerse en cuenta los problemas que este 
uso puede suscitar: olores, suciedad, previéndose la 
realización de la limpieza, en el lapso que media entre 
tumos. Debe preverse un sector de depósito para 
mesas y sillas. 

El servicio nutricional n:quien: el apoyo de un área 
de cocina. Ésta debe dimensionarse en relación con la 
magnitud y organización del servicio y contalá con 
espacios y elementos adecuados para la conservación 
y depósito de los alimentos. 

Siempn: que sea posible, la cocina estará ubicada 
de modo tal, que fuera del horario de comidas pueda 
hacer las veces de cantina, con servicio a través de 
mostrador, evitando así espacios especiales para este 
fm dtJrante los periodos de recreos y actividades co
munitarias. El personal conlalá con servicios sani
tarios y espacio para guanIarropas. 

El acceso de alimentos y proveedores, el retiro de 
desechos y desperdicios debe realizarse sin interferir 
las n:stantes actividades del establecimiento. 

Debe consideratse como alternativa el uso de ser
vicios externos de comidas preparadas, en cuyo caso 
110 es necesario la instalación de una cocina completa, 
sino que bastar.í con un oflice y una zona de guardado 
de bandejas y vajilla. 

Vivienda y alojamiento 
Les espacios destinados a vivienda y alojamiento, 
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cuando fueran necesarios, atenderán a dos tipos de re
querimientos: 

- Habitación de personal, con carácter de vivienda fa
miliar. 

- Alojamiento temporal de docentes y alumnos, con 
carácter transitorio, en días laborables, 

En áreas rurales, con dificultades de acceso coti
diano, sin poblaciones próximas; resulta conveniente 
prever vivienda para el cnidador o encargado, con sus 
familiares a cargo. Las viviendas para alojamiento fa
miliar tendrán comodidades acordes con las nece
sidades del usuario y serán ubicadas de modo de dis
minnir toda interferencia con las actividades del 
establecimiento, especialmente en lo que se refiere a 
accesos, vistas, sonidos, olores, debiendo estar pro
vistas de conexiones e instalaciones independientes. 

Los espacios para alojamiento temporal de maes
tros, debe contar con una adecuada diferenciación am
biental del resto de la escuela, previendo una unidad 
compuesta de dormitorio, baño y cocina. 

Cabe señalar el caso particular y cuantitativamente 
significativo en el territorio nacional, de escuelas "ru
rales" de maestro "único" y/o a cargo de un matrimo
nio docente. En este caso, cada jurisdicción fijará las 
condiciones exigibles, de acuerdo a la oferta de equi
pamiento que exista en la zona. 

Las comodidades para "internado" y/o "residencia 
temporaria" de alumnos, de ser previstos por la auto
ridad responsable del servicio educativo, deberán re
solverse con arreglo a normas especificas, que esta
blecerá cada jurisdicción. 

Servicio médico y de Primeros auxilios 
Su consideración en el proyecto queda a criterio de 

cada jurisdicción 

En los casos que se reqniera un local especial para 
servicio médico, éste debe estar eqnipado con un lava
bo. Es recomendable que se ubique próximo a algún 
servicio sanitario. 

Sala de máquinas 
De acuerdo al tamaño y complejidad del edificio 

escolar deben preverse salas de máquinas para los di
ferentes equipos tales como tanque de bombeo, calde
ras, tableros eléctricos, etc. 

La sala de máquinas puede compartir un sector con 
el depósito general, siempre que cumpla con las nor
mas de seguridad que resulten necesarias, de acuerdo 
con los elementos que alli se instalen. 

2.3.2 PROGRAMACiÓN DE LAS 
NECESIDADES 

La programación de las necesidades forma parte del 
proceso de elaboración de un proyecto de edificio es
colar. En la misma se realiza la síntesis de los puntos de 
vista de los responsables de los aspectos pedagógicos, de 
gestión, de planificación y del disefio. 

Este proceso significa definir en términos de tipos Y 
cantidad de espacios los requerimientos de los usuarios, 
pero esta definición tarubién conlleva una toma de po
sición respecto del problema a resolver. Esto significa 
que no existe una transposición mecánica entre la defi
nición de los requerimientos especificas de los espacios 
y su inserción en el conjunto. 

Elegir los tipos de espacios es un acto que debe 
tomar en consideración la idea del conjunto, o sea de que 
manera se articulan las partes, para que el edificio 
escolar resulte una herramienta apta para la enseñanza y 
el aprendizaje. 

Esto que puede considernrse válido en general, ad
quiere una especial significación en un momento de 
cambio del sistema. En esta situación, hace falta rever 
conceptos preexistentes, elaborar nuevos enfoques, ins
trumentar o implantar nuevas estrategias para el uso de 
la capacidad instalada 

En la medida que esta tarea sea asumida en el marco 
de una técnica eficiente y creativa, el espacio educativo 
podrá convertirse en una berramienta útil en la trans
formación encarada. 

2.4 EDUCACiÓN INICIAL, 
JARDíN DE INFANTES 

El Jardin de Infantes, obligatorio en su último año (5 
años de edad) debe tender a que el niño pueda apropiarse 
de los contenidos de la cultura, centralizando la acción 
educativa en la organización y la comprensión de la 
realidad. 

La Educación Inicial fundamenta su didáctica en la 
necesidad del niño de jugar. El niño juega para conocer 
y conocerse, y es a partir del reconocimiento de esta 
necesidad vital del niño, que el Jardin de Infantes la 
canaliza, la orienta, le imprime dirección y sistemati
zación La organización de la tarea Y del espacio para 
realizarla, debe responder a esta necesidad, desarrollán
dola tanto en espacios cubiertos, semi-cubiertos y al aire 
libre. 

La caIga boraria mínima es de S40 horas reloj 
aruales: J horas diarias durante 180 días. 
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2.4.1 CRITERIOS BÁSICOS PARA EL 
CONJUNTO Y SU EMPLAZAMIENTO 

En los punIos síguienre;s se describen las ~rlsticas 
especíales de la Educación Inicial que complementan los 
criU:rios gonernles de diseño desarrollados en los puntos 
2.1. 2.2 Y2.3 del presente capílulo. 

- RMio de influencia: en centros urbanos la dis1ancia entre 
el lugar de residencia de los nifus y el Jru:dín de Infantes 
será inferior a 500 metros y hasta 10 minutos de 
reconido. En zonas lUIlIIe5, cada jurisdicción estipulará 
el tiempo requerido para llegar al establecimiento de 
acuenlo a su problemática especifica 

- En zonas urbanos, se recomienda: 
1. Ubicar el acx:eso al estab1edmien1D sobre vías públicas 

de poco lIímsito veIJicular, a fin de reducir riesgos. 
2. El acceso al Jru:dín de InIlm1es debe estar a00 menos de 

S metros de la linea I1I!llIÍcipal, a fin de crear un área de 
descompresión entre el interior de la escuela y la vla 
pública, que podrá ser usado corno lugar de espera para 
los alunrnos v familiares. 

3. Realizaruna'dársena de estacionamiento para el ascenso 
y el descenso de alunrnos de transportes escolares y 
velúculos particulares, sirviendo eventualmente como 
estacionamiento de ambulancias, bomberos, etc. 

- Thdos los espacios del Jru:dín de Infantes tendrán su 
desarrollo en un úllÍco niveL preferentemente en el nivel 
de acceso . 

- Debido a la natmaleza de las salas del Nivellnicial y las 
carncteril;ticas del equipamiento, ro se aconseja el uso 
de las mismas para otros fines, salvo servir corno gnar
deria en eventos y en casos excepcionales corno aula 
para el primer grado de la EGB l. 

2.4.2 LAS ÁREAS Y SUS 
COMPONENTES BÁSICOS 

Los requerimientos de babilllbilidad, seguridad y 
confon y las características tOCnieo-<x>nstroctivas deben 
ajustarse a lo eslablecido en los capítulos IV y V res
pectivamente. 

2.4.2.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

En el Nivel lnidal, el área pedagógica comprende: 
salas por sección, sala de música Yexpresión corporal, sala 
de usos múltiples, expansiones opatios de juegos y sala de 
docentes. 

Todos los espacios de esta área deben leDer una altum 
libre urinirna de 2.60 m medida desde el piso a cualquier 
saliente del cielormso y una altum a fondo de cieIOlI3SO ro 

inferior a 3.00 m. Cuando se UIilicentccms conpeOOiente, 
la altum mínima será de 2.110 m. medida en el punto más 
bajo del mismo. 

Sala 
Cantidad máxima de alum:ms para sala de 3 aftos de ed.lId: 

20 alum:ms, capacidad aconsejable 18 almnnos. 
Cantidad máxima de alunmos para sala de 4 aftos de ed.lId: 

25 alumnos. capacidad aconsejable 20 alumros. 
Cantidad máxima de alunmos para sala de 5 aftos de ed.lId: 

28 alumnos. caprilad aconsejable 25 alunmos. 
Si bien para la sala de 3 aftoso se oonsidemn 18 nifus, 

es aconsejable adoptar una dimensión igual para todas las 
salas del Ianlín de Infantes, tomando la de mayor 
exigencia (5 aftos), a fin de flexibilizar su uso. 

El espacio de lasala ddIe permitir actividades engmpo 
total, en pequeilos grupos y actividades índividuales. 

Debe pennitír el armado de distintos lugares de juego 
trabajo: construcciones, biblioteca, drnmatizaciones, 
cieIrias, etc. 

Debe contar con lugar para el guanlado de equipos y 
material didáctico de uso cotidiano. 

Equipamiento básico recorne:ndadD: mesas para cuatro 
(} seís nifus, síIlas indivíduales, muebles de gnardado para 
malerialdidáctico y para el docenle, bibliotecay pen:reros. 

Se sugiere contar en la sala con m:&lda y dos piletas 
que permílan la limpieza de maleriales Yel lavado de las 
manos de los nifus. 

Superficie urinirna requerida: 1.60 m2/niño, iD::loye 
lugar de gnardado de maleriaJes. 

Sala de Música y Expmión Corporal 
Ca¡Wdad: 24 niños. 
Debe conlar con lugar de gnardado de los distintos 

instmmentos y materiales (cintas, aros, colchonetas, 
alforobrns). 

Puede funcionar en la sala de usos múltíples, en 
unidades educativas de pocas secciones. 

Los niños. de 5 aftos de edad podnln utiIi:zar el taller de 
actividades artisticas múl1iples de la EGB 1. 

Superficie urinirna requerida: 1.60 m21nifu, iD::loye 
gnardado de materiales. 

Sala de U_ Múltiples 
Cuando el Jru:dín de Infantes tenga cuatro o más saIa.s, 

se recomienda diI;poner de sala de múslaI Ysala de usos 
múltiples diferenciadas. 

Capacidad: 56 nifus. 
Superlicie mínima requerida: 1.20 m2InifIo. 

RecreacIón, patio de juegos 
En el Jru:dín de 1nfan1es, los pitios de juego tienen 
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car.!cter pedagógico y recreatiVO. 
Los espacios semkubíeItos y descubiertos deben 

pemútir fortalecer la relaci6n de los niños con la 
natnrnleza, ser ex1emi6n de la sala en IDras de clase, pata 
el juego, la reunión y el tmbaJo. 

Deben es1JIr en el mismo IlÍvel que las salas. Cada sala 
debe tener anexa su espacio de recreación 

La sepamción entre las recreaciones de las salas puede 
ser visual y/o viI1Dal, par.. pemútir su unión cuando 
resultata neresario. 

En regiones de clima cálido Ytemplado se considern 
que los espacios de recreación semkubiertos deben terer 
una superficie 00 menor al 50% de la supelficie de la sala 
a la que sirve. 

Pana el espacio exterior se deben considerar 
- Un espacio de uso exchlSivo de la sala, que permita rea

linrr una clase en el ex1erior, trabajar con materiales para 
"construcciones grandes" y el desplazamiento con 
camlS, triciclos, etc. 

- UII espacio de uso compattido por varias salas, que con
tenga un arenero o "mesa de arena". hamacas y trepa
dores, COn capacidad adecuada para una sección. La 
profUl1dídad de la arem no será ínfeIÍor a 30 cm y un 
patio de césped y tierra para realizar una hnelÚ'l, criar 
peqooms animales, etc. 

Supelficie mí:níma requerida: 2.00 m21niño. 

2.4.2,2 ÁREA DE GESTiÓN, 
ADMINISTRACIÓN, APOYO Y 
EXTENSiÓN 

Dirección, vice-dirección y secretaria administralÍva 
Según el tamaño y las características del estableci

miento se establecerá la necesidad de COnlllr con dirección 
y secretaría admínistrntiva, según lo establecido en el 
punto 2.ll.2. 

En establecimientos chicos estas fí.mciores podr.in 
compartir una oficina genernl, con dívisiones móviles. 

En establecimientos medianos y grnndes se reco
miema conlllr con espacios específICOS para dírección y 
secretaria Yeventualmente, para vice-dirección 

Thdos los locales de estl. área, deben tener una altura 
libre mí:níma de 2.60m medida desde el piso a cualquier 
saIíenre del cielonaso. 

SuperficIe míním. para DirecdÓII: 9.00 m2. 
Supedicíe minima de secretaria adminístIativa: 4.50 

rn2 por persona, in.:lnyendo lugar de 8lChivo. Lasupelficie 
mí:níma será de 9.00 rn2. 

Sala de Doceml!sICoordirutcitín Pedagógica 
Dependerá del tamaño Y carncteristicas del estJble

cimiento el requerimiento de contar con una sala docente, 
destinada a las tareas individuales y del conjunto de do
centes. 

En Jardínes de Infantes que cuenten con 4 o más salas 
debe preverse espacio para Dirección y Sala de Docentes. 

En establccimiemos chicos la sala docente debe COnlllr 
con lugar de guardado de los recursos pedagógicos del 
Jardín de Infilntes (vi!Jeo.<:assettes, proyectores, etc.). 

La sala de docentes puede ser utilizada pard atención y 
reunión con padres y en horario eX!Ill-eSCoIar, por la coo
peradora 

Supelficie mí:níma requerida: 2.00 rn2 por docente, no 
debiendo terer una superfIcie infurior a 9.00 rn2. 

Cmtro de Recursos Pedagógicos 
En establecimientos medianos y grnndes se reco

miema separar el centro de recursos pedagógicos de la sala 
de docentes, previendo un lugar de guardado especifico 
para este fIn, en vinculación directa con todos los locales 
del área pedagógica 

Expansióll exterior 
Además de los espacios de recreación antes descriptos, 

se debe considerdr espado para hnertas, espacios vemos, 
etc. 

Supelficie miI1Íll1a requerida: 300 m2/niño. 

2.4,2.3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

Se debe considernr en esta área los espacios requeridos 
pata office, cocina, poru:rla, depósitos y servicios sanita
rios. 

2.4.2.3.1 SERVICIOS 

otrw:e 
En establecimíentos de hastI. tres salas se contará con 

office, mientras que en aquellos que rengan cuatro o más 
salas se debe prever cocina. 

Servicios Sanitarios 
Los servicios sanitarios para el pe!SOIlIl docente, 

admínistrntivo y de servicios responderá a lo establecido 
en el punto 2.3.1.3. 

Servicios sanitarios para niíIos: 
Cada sala tendr.í un baflo, con un imOOro "tipo infan.. 

tif'. 
En las salas de 3 Y 4 afIos de edad deben estar cornu
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rucados en fonna directa con la sala 
En las salas de 5 alfos de edad pueden estar COIlllIllÍ

cados o ser contiguos a ella. 
En la sala se <lebení contar con dos lavabos. 

El Jardín de Infantes debe garantizar selVlCIOS 
sanitarios parn mitmsválidos, adecuado a las dimensiores 
de los educaOOos. 

Los nilIos de 5 años de edad del JanIín de lnfa.rJres po
dnín com¡mtir los selVicios sanitarios de la ROO l. siem
pre que no deban bacer confusos recorridos. 

Supedicie mínima requerida: 2.20 m2 por bailo de 
sala 

Depósitos 
Se COl1lemplaní un espacio parn el guanlado de los 

elementos de limpieza y un depósito general parn distintos 
materiales de uso eventual, aunque eDo no implica 
recesariamente un local especial. 

2.4.2.3.2 COMPLEMENTARIA 

Las ciJrulaciones en el JanIín de lnfa.rJres no pueden ser 
consíderadas como espacios de USOS múltiples. 

Pueden ser inlegrables con la sala de música y con la 
sala de usos múltiples, de fonna articulada, siempre que no 
interlieran con las actividades de estos espacios. 

2.4.2.3.3 EVENTUALES 

La collSÍdernción de estos locales en el proyeeto queda 
a juicio de cada jru:is<licci6n. 

2.5 EDUCACiÓN GENERAL BÁSICA 

La Educación General Básica, EGB, es una unidad 
pedagÓgica integral que ofrece formación basica. común y 
obligaroria, con una dUl1lCión de 9 afios a partir de los 6 
afios de edad. La EOO está o¡ganizada entres ciclos, cada 
uno de ellos con una durnción de tres años. 

FJ ttabajo en clase de los alumnos se 0Igalliza en 
momeDlOS de actividad individual, en patl)jas, enpequeOOs 
grupos, en seociones, en seociones unidas, ele. 

A medida que el aInmno avanza en los disIíntos ciclos 
de la EOO se complejizan las dinámicas de desarrollo de 
tareas de modo que tanto el desplazamienlo de los 
alumnos por la institución como la realí:z.ación de 
acti.idades símultáneas y díferet1les aumentan en los 
sucesivos ciclos, al tiempo que las actividades de 
enseñanza se desarrollan dentro y fuera del edifIcio 
escolar. El proceso es grndual y progresivo 

Durante el trabajo cotidiano los aJnmnos y docentes 
cioculan dentro y fuera de las aulas, no sólo en los filO

menlos de recreación. La flexíbilidad horaria va aumen
tando panIati:namente, desde la EGB1 basla la EGB3. 

En la EGB la cruga horaria mínima es de 720 horas 
reloj anuales (4 horas diarias duraI1le 180 días de clase), 
tendiendo a acercarse a 900 horas anuales en la EOO3 (5 
horas diarias durante 180 días de clase). 

2.5.1 CRITERIOS BÁSICOS PARA EL 
CONJUNTO Y SU EMPLAZAMIENTO 

En los plintos slgmentes se describen las 
caracteristicas particulares de la EGB que complementan 
los criterios generales desarroUados en los pnDlOS 2.1, 2.2 
Y D del presente capitulo. 

Área de influencia: en zonas urbanas, la distancia 
entre la EGS 1 y la EGB2 y el lugar de residencia de los 
aInrnnos no sení superior a 1000 metros y hasta 15 
minutos de tiempo de recorrido, mientras que en wnas 
mrales el tiempo requerido para llegar al establecimiento 
sení estipnlado por cada jurisdicción de acuerdo a su 
problemática específica 

Para el leIt:er ciclo de la EGB, en zonas urbanas la 
distancia entre el establecimiento y el lugar de residencia 
de los alumnos no seIá superior a 1500 metros Y el 
tiempo máximo de recorrido será de 20 minntos, mien
tras que en zonas roraIes el tiempo n:querido para llegar 
al establecimiento será estipulado por cada jnrisdicción. 

Para la Educación General Básica, especiaJmenlo en 
zonas urbanas, se debe contar con un área de transíci6n 
entre el inlerior de la escuela y la vía pública para la 
espera de alumnos y familiares, con una distancia no 
inferior a 5 metros de la linea municipal y posible dársena 
de estacionantiento para el ascenso y descenso de 
alumnos. 

La EOO 1Yla EGB2 se podnín desarrollar en el nivel 
de =00 Ybasla una planta más. 

La EGB3 se podrá desarrollar: 
- En el nivel de aoceoo y hasta dos plantas más, cuando 

no cuente con medios mecánicos de elevación 
- En el nivel de acceso y hasta tres plantas más, debiendo 

pn:verse medios mecánicos de elevación para personas 
con movilidad reducida y adultos. 

- En el nivel de accesn y más de tres niveles cuando 
cuente con medios mecánicos de elevación para todos 
los usuarios. 

En todos los casos, se recomienda tener en cuenta 
desde el proyecto, facilitar el uso y desplazamienlo de 
personas con movilidad reducida, en el establecimiento. 
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2.5.2 LAS ÁREAS Y SUS 
COMPONENTES BÁSICOS 

Para lograr un mayor análisis de este nivel, se 
analizan por separado los requerimientos de los dos 
primeros delos y los propios de la EGB3. 

Los requerimientos de habitabilidad, seguridad y 
confort y las caracteristicas técnico-ronstructivas deben 
ajustarse en todos los casos a lo establecido en los 
capítulos IV y V respectivamente, 

2.5.2.1 LAS ÁREAS EN LA EGBl Y LA 
EGB2 

2.5.2.1.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

Para las actividades a desarrollar en el Laboratorio 
de Ciencias, el Taller de TCc:nologia Básica y el Taller de 
Plástica, según la concepción educacional que se adopte 
y la evaluación de costos que se realice, se plantean para 
la EGB I Y la EGB2 dos alternativas posibles: 
- que la enseftanza se realice en la sala de usos múltiples 

seccional, 
- que la enseftanza se realice en espacio del aula para 

estas actividades, 
En ambos casos estos espacios deberán diseñarse 

considerando la inclnsión de áreas húmedas. espacio de 
guardado y preparación, 

Los locales de esta área deben tener una alturd libre 
ntiníma de 2,80 m desde el piso a cualquíer saliente del 
cíelorraso y a fondo de losa de 3.00 m. como ntinimo, 
Cuando se utiticen techos con pendiente, la aIana 
ntinimadebe ser de 2.80 m. medida en el plllllO más bajo 
del mismo, 

Aula 
Capacidad máxima: 36 alllllll10S por sección, capa

cidad aconsejable 30 alllllll1Os, 
Se deberán contemplar distintas posibilidades de or

ganizaciones espaciales de acuerdo a la necesidad peda
gógica de la actividad a desarrollar, tales como clases 
frontales, explicaciones a pequeños grupos, trabajos so
bre proyectos, etc. 

Para el dictado de las clases los docentes contarán 
con diversos materiales de apoyo: videos, cassettes, 
materiales impresos, mapas, pizarrones, etc, Es 
aconsejable prever, en el aula, un espacio de guardado 
para el material didáctico y auxiliar de uso coti
diano, 

Equipamiento básico: mesas bi-personales, sillas in
dividnales, pizarrones, percheros, 

Supetficie ntiníma requerida: 1.25 m21alumno, in
cluye lugar de guardado de materiales didácticos, 

Laboratorio de Ciencias 
Capacidad máxima: 36 alumnos, capacidad aconse

jable 30 alunmos, 
Se recomienda contar con una expansión al exterior 

complementaria para la reali7actón de experimentos y 
seguimiento de distiotos procesos, 

Se debe prever un sector de biblioteca de comulta 
diaria, con el material correspondiente al campo de cono
cimientos en particulm. 

Ellaborntorio de Ciencias JIUl'de funcionar en el ntis
mo espacio que el Taller de Tecnología Básica, a fm de 
lograr una máxima utilización de los espacios y equipa
miemos disponibles, 

Superficie ntiníma requerida: 1.85 m21alunmo, inclu
ye lugar de guardado y biblioteca 

Taller de Tecnología Básica 
Capacidad máxima: 36 alumnos, capacidad aconseja

ble 30 alunmos, 
Se cunlplirá lo establecido enel pIlllIO 2.3,1.1, 
Supetficie ntiníma requerida; 1.85 m21alunmo, inclu

ye lugar de guardado de material didáctico y biblioteca 

Taller de Plá.~ 
Capacidad máxima: 36 ahunnos, capacidad 

aconsejable 30 alumnos, 
Se cumplirá lo establecido en el pIlllIO 23.1.1. 
En establecimientos pequeños puede u1illiarse la sala 

de actividades artísticas múltiples para estas actividades. 
Superficie ntiníma requerida: 1.85 m21alllllll1O, inclu

ye lugar de guardado de material didáctico y biblioteca 

Taller de Actividades Artísticas Múltiples 
Capacidad máxima: 36 alunmos, capacidad aeonseja

ble 30 alllllll1OS, 
Se aconseja prever depósito para el guardado de 

escenografias, colchonetas, equipos de sonido, luces, etc, 
Puede preverse que funcione como escenario, conec

tándola a un espacio mayor, para ser uti1i:zado en actua
ciones o demostraciones, 

Puede utilizarse para actividades de educación flSica, 
gimnasia, expresión corporal, etc, 

Puede usarse la sala de usos múltiples general para 
estas actividades, 

Superficie mlnima requerida: 1,85 m21a1umno, inclu
yendo lugar de guardado, 

Centro de Retunos Pedagógicos 
Para la EGB 1 Y la EGB2 se requíere un centro de re

cursos pedagógicos, según fuera descripto en el ponto 
2,3.LL 

Sala de Infonnálka 
Capacidad máxima: 36 alumnos, 
Se recomienda que pueda integrarse al centto de re

cursos pedagógicos, previéndose que pueda funcionar en 
fonna independiente, 
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Supedicie intníma requerida: 1,SO m2falumno. 

Sala de Uso Múltiple 
- S=ional 
Para los ciclos EGB 1 Y EGB2 se recomienda organi

zar un espacio de uso flexible cada tres auJas. Estos espa
cios según el proyecto institucional podrán ser utilizados 
romo Laboratorio de Ciencias, Taller de Tecnología y 
Plástica, Centro de recursos pedagógicos, lugar de pro
y=íón de videos, ronferencias, espacio cubierto para 
recreos, etc. 

Este espacio puede estar integrade a las cin;ulaciones, 
siempre y cuando no intetfíeran con las actividades pre
vistas. 

Debe estar directamente \~nculado al aula y en la me
dida de lo posible con los espacios de recreación 

Supedide intnimarequerida: I,S() rn2/alumno, consi
derando un uso simultáneo de 30 alumnos. 

General 
Según su ubicación en el edificio escolar 'f su utili

zaciÓl~ la sala de usos múltiples general puede ser usada 
como gimnasio, hall de acceso, espacio de recreaciÓn 
etc. y debe pemútir reUTÚr a los alumnos del establecí
intento, para actos que se realicen en la escuela, eventos 
académicos, etc. 

Supetfície truruma requerida: LOO rn2/alumno, 
considerando el tumo más exigido. 

2.5.2.1.2 ÁREA GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y 
EXTENSiÓN 

Dirección vice-<lirección y secretaria administrativa 
Se deberá considerar lo establecido en el punto 

2.3.1.2, debiendo rontar con una dirección y um 
secretaria administrativa 

En establecimientos chicoo estas funciones pueden 
rompartir una oficina general, provista de divisiones 
móviles. 

Supetfícíe intníma para Dirección: 9.00 tu2. 
Supetfície núníma para VÍee-<lirecdón: 9.00 rn2. 
Supetfície intnima de secretaria adminiSlIlltÍva: 4.SO 

tu2/persom, incluye lugar de archivo. No debiendo tener 
una superficie inferior a 9.00 tu2 

Sala de Docentes 
El dimensionamiento de la sala de docentes depen

derá del tamaño Y caracterlsticas del establecimiento. 
Este espacio para tareas individuales y de ronjunto de 

los docentes, podrá ser ntilizado para atención y reunión 
con padres y en horario extra~colar por la cooperadora . 

Superficie núníma requerida: 2,00 tu2 por docente de 
dempo completo, no debiendo tener una supedicie infe
rior a 9.00 tu2. 

CoontiDaciónP~gka 
La coordímción pedagógica robra vital importancia 

en la EGB. Esla coordinación puede ser por áreas del 
conocimiento o por ciclos, sepia establezca cada juris
dicción. 

Se debe cumplir lo establecido en el punto 2.3.1.2, 
pudiendo de acueIdo a las caracterlsticas del estableci
miento compartir el espacio con la sala de docentes. 

Superficie núníma requerida: 4. SO rn2 por coordím· 
dor, no debiendo tener um supedicie inferior a 9.00 tu2. 

Recreación 
Los espacios de recreación para la EGB 1 Y EGB2 

deben estar diferenciados y ubicados en el mismo nivel 
que las auJas alas que sirven. 

Es aconsejable que presenten cara<::1eristicas variadas, 
brindando alternativas tales como: lugar para correr, para 
trepar (EGB 1), para observar, etc. 

Superficie núníma descubieria y senú-mbierta: 2.00 
rn2/alumno . 

Expansiones exteriom. 
Además de los espacios propios de recreación des

cubierta, se dobe considerar espacios exteriores para 
huerta, bioterios, áreas verdes, juego, etc. 

Supedicie núníma requerida: 2.00 m2falumno. 

2.5.2.1.3 ÁREA DE SERVICIOS, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

2.5.2.1.3.1 SERVICIOS 

Se debe considerar en esta área los espacios re
queridos para offtce, portería, depósitos y servicios sani
tarios, cumpliéndose lo establecido en el punto 2.3.1.3. 

2.5.2.1.3.2 COMPLEMENTARIA 

Las circulaciones do las aulas en la EGB 1 Y EGB2 
podrán ser consideradas como espacios de recreación. 
Pueden estar Í1lCOIpOradas a la sala de usos múltiples 
genernl y =ionales, siempre que no intetfieran con las 
actividades de estos espacios. 

2.5.2.1.3.3 EVENTUALES 

La inclusión de estos locales en el proyecto queda a 
consideración de cada jurisdicción. 
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2.5.2.2 LAS ÁREAS EN LA EG83 
El ten:er ciclo de la Educación GeremJ Básica, tiene 

carncterísticas y requerimientos difetentes a los estable
cidos parn la EGB I Y la EGB2, en especial en las áreas 
pedagógicas y de apoyo y extensión 

En relación al área de gestión Yadministrnción, servi
cios. complementaria y eventuales, se mantiene lo esta
blecido en el punlO 2.3.1 del presenle capítulo. 

Los requerimientos de babitabilidad, seguridad y 
confort y las caracteristicas técmco-constroctivas 
deben ajustarse a lo establecido en los capitulos IV y V 
respectivamente. 

2.5.2.2.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

De acuerdo a la decisión que cada jurisdicción 
adopte al respecto, se paeden considerar dos alter
nativas básicas para los alumnos de la EGB3 Y por 
ende del uso y caracteristi.cas del espacio: 
- Mantener un comportamiento similar a los de la 

EGB2. temendo aulas de pertenencia y talleres y la
boratorios a los cuales el alumno asiste para acti
vidades especiflCas. 

- Comenzar una incipiente rotación de los alumnos por 
espacios más especializados, según campo del cono
cimiento. 

La adopción de una de estas alternativas repercute 
no sólo en la forma de gestión sino también en los re
querimientos de espacíos, este último aspoeto es anali
zado posterioffilente en el capítulo de progrnmación 
arquitectónica. 

En todos los casos la EGB3 debe contar con espa
cías especificas parn Laborntorio de Ciencias, Taller de 
TecllOlogia Básica, Taller de Plástica y Centro de Re
cursos Pedagógicos y Producción de Medios. 

Thdos los locales del área pedagógica teOOránuna "hum 
librc mínima de 2.80 DI, medida desde el piso a coaJquier 
saliente del ciclormso y de 3.00 DI a fondo de cielorraso. 
C'uaIW se llIIIícen lechos con ~ente el punto más bajo 
del mismo lendrá una altura mínima de 2.80 m 

AnIa 
Capacidad máxima: 36 alumllOs, capacidad acOl1SC

jable 30 alumnos. 
Equipamiento básico: mesas bi-personaJes, sillas 

individuales y percheros. 

SupeñlCie núnima requerida: 1.25 m21alumno, in
cluye lugares de biblioteca y guardado. 

Laboratorio de Ciencias 
Capacidad máxima: 36 alumnos, capacidad 

aconsejable 30 alumnos. 
El laboratorio ponde lener compartido su uso con 

los alumnos de los últÍlllos años de la EGB2. 

Superncie mínima requerida: 1.85 m2/a1unmo, in
cluye lugar de guardado, biblioteca, lugar de preparn
ción y lugar para el trabaío docenle. 

Taller de Tecnología Básica 
Capacidad máxima: 36 alumnos, capacidad aconse

jable 30 alUfil1lQs. 
Según las caracteristicas del establecimiento el ta

ller de IecllOlogía básica puede ser utilizado por los 
aIumoos de los últimos años de la EGB2 y/o por los de 
la PolímodaL 

Superncie mínima requerida: 1.85 m21aIumno, ÍII
c1uye lugar de guardado, biblioteca, lugar para el tra
bajo docente 

Taller de Actividades Artísticas Múltiples 
Capacidad: 36 alumnos, capacidad aconsejable 30 

alumnos. 
Se aconseja prever un depósito pam el guardado de 

materiales. 
Puede ser utilizado por alumnos de los otros ciclos 

de laEGB. 

Superncie minima requerida: 1.85 m2Ialumoo. 

Taller de Plástica 
Capacidad: 36 alumnos, capacidad aconsejable 30 

alumllOS. 
Se aconseja prever un depósito pam el guardado de 

materiales y tmbajos en ejecución. 
Puede compartir su uso con los alumnos de los úl

timos años de la EGB2, 

Superncie núnima requerida: 1.85 m21alumno. 

Centro de Recunos Pedagógicos y Producción de 
Medios 

Es recomendable parn la EGB3 contar con un cen
tro que re1Íl1a los distintos recursos pedagógicos con los 
de producción de medios, dadas las actividades que 
deben desarrollar los alumnos. 

Es aconsejable que estos centros funcionen en un 
único espacio, a fin de optimizar los recursos que dis
pone el establecimiento. 

Este centro puede ser utilizado por rodos los ciclos 
de laEGB. 

Sala de Infonnática 
Capacidad máxima: 36 alumnos, capacidad aconse

jable 30 alumnos. 
Debe poder integrnrse con el centro de recursos pe

dagógicos y de producción de medios y poder 
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funcionar en forma. .independiente cuando se requiera. 
Puede ser utilizada por los al1l11lIlOS de la EGB2. 

Superficie minima requerida: 1,50 m2/alumno. 

Sala. de usos múltiples general 
Apta para actividades artísticas múltiples, gimna

sia, espacio de recreación cubierta, comedor estudian
til, etc., según proyecto. 

Debe perntitir reunir a los alumnos del estableci
miento, para actos que realice la escuela, eventos aca
démicos, etc. 

SupeñlCie minima requerida: LOO m2/alumno. 

2.5.2.2.2 ÁREA GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y 
EXTENSiÓN 

Sala de Docentes 
Se mantiene lo establecido para la EGB 1 Y la EGB2, 

pudiendo ser una única sala de docentes para toda la 
EGB. 

Coordinación Pedagógica 
Debe contar con una coordinación pedagógica, sea 

por área o campo del conocimiento, o bien general del 
ciclo, según lo eslablezca cada jurisdicción. 

De acuerdo al establecímicnto, se pueden encontrar 
las siguientes alternativas: 

, Que cuente COn todos los ciclos de la EGB, en 
cuyo caso es recomendable prever espacio específico 
para la coordinación podagógica, reuniendo a todos los 
coordinadores del nivel, a fin de favorecer una correCla 
articulación entre los ciclos, Este espacio poroe estar 
estructurado con boxes para trabajo individual y un 
sector común para el trabajo grupal. Superficie mínima 
por coordinador: 3,00 m2, más una suporficie para 
trabajo en común de 9.00 m2, 

Que contenga la EGB3 y laPolimodal, en este caso 
la coordinación pedagógica puede compartir el espacio 
con la sala de docentes, Si el eslablecimiento tiene una 
organización de tipo "departamental" por área o campo 
del conocimiento, es recomendable que el coordinador 
realice su actividad en el area correspondiente. 
Superficie minima por coordinador: 9.00 m2, 

Recreación 
Los espacios de recreación para la EGB3, deben 

estar diferenciados respecto de los otros ciclos de la 
EGB, pndiendo articularse con los de los alumnos de 
los últimos años de la EGB2 y los de la Polimodal, 

Superficie minima descubierla y semí-cubierta: 
1.50 m2/alumno. 

Expansiones exteriores 
En este ciclo, además de lo fijado anterionnente 

para recreación descubierta, se debe contemplar super
ficie exterior para estacionamiento de ciclomotores y 
biciclClas, áreas verdes, etc. 

Tanto para la EGB3 como para la Polimodal las 
expansiones exteriores deberlan perntitír contar con 
una cancha de voleyball, 

Supeñtcie mínima requerida: 2,00 m2/alUJlUll), 

Cooperadora, Club de alumnos, Libreria, Cantina 
Según las caracterlsticas y tarnailo del eslableci

míento se debe prever espacio para estas actividades. 

2,6 EDUCACiÓN POllMODAL 

La Edueacíón Polimodal tiene una duración mini
ma de tres años, a desarrollarse a continuación de la 
EGB, 110 teniendo carácter obligatorio, Cada institu
ción puede ofrecer una o más de las cinco modalidades 
previstas: Ciencias Naturales, Salud y Ambiente; Eco
nomía y Gestión de las Organizaciones; Humanidades 
y Ciencias Sociales; Prnducción de Bienes y SelVícios 
y Artes, Diseilo y ComUlÚcación, 

La Educación Polimodal está compuesta por una 
furmación general de fundamento, común a todas las 
modalidades, en la que se retoman con mayores niveles 
de complejidad y profundidad los contenidos de la EGB 
Y por una formación orientada ó dirigida al estudio de 
deterntinadas áreas del conocimiento ydel quehacer, 

La actividad fomla! de enseflanza y aprendizaje se 
desarrolla en lugares organizados, supervisada Y diri
gida por docentes. Eneste nivel educativo, la tendencia 
es realizar más actividades fuera del aula y del edilicio 
escolar, 

En el nivel PoIimodal se parte de una carga horaria 
mínima de 900 horas reloj anuales y para el mediano 
plazo el Consejo Federal de Cultura y Educación 
acordó alC!Ul2af una carga horaria de 1080 horas 
anuales, 6 horas diarias durante el ciclo lectivo de ISO 
días, 

2,6.1 CRITERIOS BÁSICOS PARA EL 
CONJUNTO Y SU EMPLAZAMIENTO 

A continuación se descnben las caracterlsticas par
ticulares que lÍenen en este nivel los dístínIos espacios, 
manteniéndose las caracterlsticas generales estable
cidas en los puntos 2.1, 2.2 Y 2.3 del presente 
capítulo. 
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Área de influencia : en zonas urbanas la distancia 
entre el lugar de residencia de los jóvenes y el esta
blecimiento de la Polimodal se recomienda no superar 
los basta 45 minutos de recorrido_ En zonas rurales, 
serán las jurisdicciones las que establezcan los tiempos 
de recorrido en función de su problemática especifica, 

La educación Polimodal podrá desarronarse: 
- En el nivel de acceso y basta dos plantas más, cuando 

no disponga de medios mecánicos de elevación, 
- En el nivel de acceso y basta tres plantas más, cuando 

cuente con medios mecánicos de elevación para per
sonas con moviliclad reducida y adultos, 

- En el nivel de acceso y más de lres plantas, cuando posea 
medios mecánicos de elevación pam todos los usuanos, 

En el caso de compartir el edificio con otros estable
cimientos educativos, es aconsejable que el nivel PoliOlO
dallenga autonomía funcional, independientemente que 
existan algunos recursos fisicos compartidos, eventnal
mente con la EGBJ, tales como talleres, laborntorios, sala 
de usos múltiPles, ele, 

Los espacios de la Polimodal poeden ser uliliZlldos en 
su totabclad por la comuniclad, sea pam actividades de 
formación, eventos, fiestas u otros usos compatibles con 
el equipamiento y las instalaciores de este nivel, 

2,6,2 LAS ÁREAS Y SUS 
COMPONENTES BÁSICOS 

Los requerimientos de babitabilidad, seguridad y 
confort y las carneterislicas técnieo-coustruclivas deben 
ajustaIse a lo establecido en los capítuIos IV y V respec
tivamente, 

2,6,2.1 ÁREA PEDAGÓGICA 

En este nivel la forma de gestión y OIganización del 
espacio, especialmenle la del área pedagógíca, dependerá 
de la decisión de cada jurisdicción y de los modos de 
enseflanza que se propongan en cada establecimiento, De 
modo general se poeden diferenciar dos tipos básicos: 
-El uso de los espacios en el que cada alUIl1IlO ocupa su 

aula de referencia y acude a los taneres y laboratorios 
solamente pam actividades especlficas, 

- El uso de los espacios por campo del conocimienlo o 
actividades afines, mediante la especialización de la 
mayoria de los espacios, siendo los alumnos los que se 
desplazan en el edifICio escolar, En esta concepción es 
posible agrupar los espacios por afiuiclad de contenidos 
o materias concentrando en eRos, las salas de trabajo 
dooente y los n:cuIl1OS pedagógícos específicos. 

Enfunciónde estas dos alternativas básicas existe una 

gama posible de combinaciones y en el capitulo de pro
grnmación arquilectóIÚca se anaIi2an las influencias de 
estas dos modelos, en cuanto a sus prog!lI1I13S de re
ces:idades y en consecuencia la supetficie requerida pam 
cada caso, 

La Polimodal debe contar conespacios especificos pa
ra Laboratorio de Ciencias, ThlIer de 'Thcrología Básica, 
ThlIerde Plástica, Medinteca Yntros, eventnalmente reque
ridos, Todos los locaJ¡;,¡ de esta área deben cumplir con lo 
establecido en el punto 2.3,L1 del preseile capítulo, 

Los locales del área pedagógica tendIán una aI!ura 
libre mínima de 2,80 m, medida desde el piso a cualquier 
saliente del cielorraso y 3,00 m. a fondo de cielOIIllOO, 
Cuando se utilicen recms con pendiente, el punto más bajo 
dellllÍSmo 00 podrá terer una aI!ura inferiOJ a2,80 m. 

Aula 
Se puede diferenciar dos tipos de aulas básicas: 

a) Aula pam acliviclades teórico-práclicas: 
C.apacídad máxima: 40 alUl1lllOS, capacidad aconsejable 36 

a1UI\lIDS, 
Equipamiento básico: mesas bi-personales, sillas indivi

duales Ypercheros. 
Encaso de funcionar como auJa..taller de uncampo del co

mcimíento (Ciencias Sociales, Humanidades, etc), se 
recomienda contar con los equipos y ayudas didácticas 
propias de esa área, en cada aula 

Supe¡ficie mínima requerida: 125 m2/alunmo, incluye 
lugares de bibli01eCalconsuita especializada. 

b) Aula para actividades toóricas, en forma exclusiva: 
Capacidad: pueden existir aulas toóricas de distintas capa

cicIades. 
Equi¡mniento básico: sillas paletas individuales. 

Supe¡ficíe mínima requerida: 1.25 m2/a1UI\lID, incluye 
lugares de guanIado, 

En ambos casos es aconsejable diseñar las particiones 
entre aulas de modo que se poedan remover sin imponer 
transfurmaciones estructura1es significativas, 

Laboratorio de Cimáas 
Capacidad máxima: 40 a1umnos, capacidad aconseja

ble 36 alumnos. 
E1laborntOIÍO puede terer compartido su uso con los 

alunmos de la EGB3. 
Supelficie mínima n:querida: 1.85 m2/alunmo, incluye 

lugar de guarrlado, biblioteca, lugar de preparación y lugar 
pam el tmbajo doceile. 

Taller de 'I<coología Bá8ica 
Capacidad máxima: 40 alunmos, capacidad aconse

jable, 36 alumoos, 
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Según las camcteristi<::a del establecimiento el1aller de 
tecnología básica puede seruriJimio por los a1UI1l1lOS de la 
OOB3. 

Superncie mínima requerida: 1.85 m2Ialumno, incluye 
lugar de guanlado, biblioteca, lugar pata el tnlbajodocente. 

Talkr de Actividades Artislicas Múltiples 
Capacidad: 40 alumnos, capacidad aconsejable 36 a

lumnos. 
Se aconseja prever un depósito pata el guanlado de 

materiales. 
Puede serUlilizado por a1urnros de la EGB3. 
Supedicie mínima requerida: 1.85 m2Ialunmo. 

ThIler de Plástica 
Capacidad: 40 aIUIIlIlOS, capacidad aconsejable 36 a

lurnms. 
Se aconseja prever un depósito pata el guanlado de 

materiales y lllIbaíos en ejecucióll 
Puede compartir su uso con los a1urnros de la EGB3, 

Supedicíe mínima requerida: 1.85 m21alunmo, 

Medioteca 
Lo descrip!o pata el centro de recursos pedagógicos y 

el centro de producción de medios en el punto 2.3. Ll, en 
el nivel Polimodal pata oonstituir la Medioteca, pudiendo 
ser oompaItir!o oon la EGB3. 

Debe contar con espacio pata: 
-la producción de medios, 
- el visionado de medios audiovisuales, 
- la exposición de materiales tales oomo revistas, libros, 

videos, etc.. 
- el guardado de elementos. 

Según el tamaño y caracreristicas del establecimiento 
deberá disponer de espacio pata lectura silenciosa diferen
ciado del de leclUra parlanre. 

Sala de Infonnática 
Capacidad: 40 alumnos, capacidad aconsejable 36 a

lunUXls, 
Debe poder integrnrse con la medioteca y poder fun

cionar en fonna independiente cuando se requiem, 

Superncie mínima requerida: 1,50 m2Ialunmo. 

Sala de USOS múltiples general 
AjJ!a pata actividades artísticas múltiples, ginmasia, 

espacio de recreación cubiena, comedor estudiantil, etc" 
según proyecto institucional. 

Debe pennitir reunir a los a1urunos del establecimien
to, pata actos que reaIioo la escuela, eventos académicos, 
etc. 

Supedicie minima requerida: LOO m21alumno, consí
deJando la totalidad de aIUIIlIlOS del IlÍvel. 

2,6.2.2 ÁREA DE GESTiÓN, 
ADMINISTRACiÓN, APOYO Y EXTENSiÓN 
Direa:ión, vire-dim:ción, secmaria administrativa 

Se debeIá considerar 10 establecido en el punto 
2.3.1.2, debiendo contar con una Dirección y una secre
fllria administrati~a 

Según el tamaño y las ~llS del estableci
miento, e&IllS funciones se compIementallin con SCWlr de 
archivo, vice-dirección, etc. 
- Supedicie minima pamDírección: 9.00 m2, 
- SuperfIcie miIlÍma pata Vice-direccíón: 9.00 m2, 
- Supedicie mínima de secretaria administrativa: 4.50 m2 

por perso1l3, iB:luyendo lugnr de archivo. 
No debiendo temruna supedicie inferior a 9.00 m2, 

- AlIUra libn: mínima: 2,60 m, 

Sala de Docenles 
Se debe prever una sala ¡ma docentes con espacio 

pata tueas individuales y grupales. 

Superficie mínima requerida: 2.00 m2 ldocente de 
tiempo completo, debiendo tener una superncie minirna 
de 9,OOm2. 

A1tum millÍma: 2.60 m 

Recreación 
Los espacios de recreación ¡ma la Po1imoda1, deben 

estar diferenciados n:specto de los otros IlÍveles educa
tivos, pudiendo articularse con los de la EGB3. 

Superncie mínima descubierta y semi-cubierta: L50 
m2/a1umno. 

Expansión exterior 
En este ciclo, además de lo fijado anteriormente ¡ma 

recreación descubierta, se debe contemplar superflcie 
exterior para estacionamiento de cic1omoton:s y 
bicicle1as, án:as verdes, etc. 

Supedicie mínima requerida: 2,00 m2/a1umno. 

Cooperadora, Club de a1u1llJlOll, Ubreria 
Según las caIaCterlsticas y tamaño del establecimiento 

se debe prever espacio pata estas actividades. 

2.6,2.3 ÁREA DE SERVICIO, 
COMPLEMENTARIA Y EVENTUALES 

2.6.2.3.1 SERVICIOS 

Se debe considerar en esta área los espacios requeri
dos pata office, cautina, porteria, depósitos y servicios 
sanitarios, cumpliéndose lo establecido en el punto 
2.3,n 

Para este nivel se deben pn:ver Iugmes de guanlado 
de las perlenetlCÍllS de los alumnos, pudiéndose utilizar 
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pala este fin las circuIaciones, siempre que 00 dismi
nuyan los anchos minirnos exígíbles. 

2,6,2.3.2 COMPLEMENTARIA 

Circulaciones 
Las cirollaciones de las aulas en la Polimoda! pueden 

ser consideradas como espacios de n::creación. Pueden 
estar iru:OIporadas a las salas de usos múltíples, de forma 
tal de 00 interferir con las actividades de estos espacios. 

EstaclonamieDto 
Se reromienda en la Polimoda! prever espacio de es

tacionamieOlo de ciclomotores y bicicletas pala los aIum
005. 

2.6.2.3.3 EVENTUALES 

Comedor 
Su inclusión en el proyecto queda a juicio de cada 

jurisdicción. 
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111. Programación Arquitectónica 


3.1 ASPECTOS GENERALES 

3.1.1 DEFINICIONES BÁSICAS 

El proceso de programación arquitectónica de las 
necesidades puede definirse como el conjunto de 
operaciones que permite estimar los requerinúentos de 
espacios en términos cualitativos, cuantitativos y sus 
intenelaciones, necesarios para el conecto desarrollo 
de las actividades previstas en un establecimiento 
educativo, en función de una demanda detenninada. 

Es el procedimiento utilizable para definir los al
cances de las intervenciones arquitectónicas en cuanlO 
obras nuevas, ampliaciones o adecuaciones. 

Por otta parte, los resultados de la programación 
dan lugar a una serie de indicadores globales que pue
den ser utili7.ados en diagnósticos aplicables a reali
dades existentes en distintas escalas: de un edilicio, de 
una zona, de una región, alos fines de evaluar la ofer
ta cuantitativa de la infraestmclOra existente. 

3.1.2 ELEMENTOS BÁSICOS 

Los elementos básicos para la programación son: 

- El currículo y lo planes de estudios que se deben 
desarrollar, con los datos referidos a carga horaria 
(módulos horarios y cantidad) Y modalidad opera
tiva de las distintas áreas o materias, por aiIo. 

- La matricula total y discriminada por años y sec
ciones de acuerdo a los tamaños convenidos para los 
mismos. 

- La dotación de personal docente, de gestión, 00
ministración y de servicio. 

- El número de tumos de utilización del edificio y su 
duración 

- La tipología básica de locales que se decida. 

- Las definiciones adoptadas en cuanto a porcentaje 
minimo de tiempo de uso de los distintos locales. 

- Los criterios generales que se adopten acerca del uso 

del espacio y el tiempo en el establecimiento en 
cuanto a los aspectos pedagógicos y de la gestión 

- La posibilidad de uso del edilicio por parte de otros 
establecimientos. 

- El alcance que se proponga para el uso del edificio 
escolar por parte de la comunidad. 

3.1.3 CONDICIONES BÁSICAS 
ADOPTADAS 

La definición del programa de necesidades es el 
punlO de articulación entre la necesidad y el proce
dimiento para satisfaceña. Como tal, conlleva la nece
sidad de asumir hipótesis que permitan elaborar crite
rios que sinteticen las propoestas técnicas y de política 
educativa adecuada para instrumentar fisicamente el 
sistema educativo, tanto en el marco de las def'uú
ciones de la Ley y de los acuerdos del Consejo Federal 
de CullOra y Educación, como en los aspectos propios 
de cada jurisdicción 

Para la elaboración de la propuesta se han adop
tado las siguientes hipótesis: 

- Plantear los requerlmienlOs de modo que se asegure 
la satisfacción de las necesidades, maxi:mizaado la 
utilización de los espacios y equipallÚentos y 
evitando inversiones no justificadas. 

- Asegurar la posibilidad de mejorar la oferta del 
sistema en la medida que la disponibilidad de 
recllt1!OS lo permita. 

Para cumplir con estas condiciones de programa
ción se han tenioo en cuenta los siguientes aspectos: 

- Los de tiempo de uti1i7ación del recurso fisico. 

- El tamaño de los estableciuúentos que, compatibles 
con una conecta gestión educativa puedan ofrecer el 
mayor rendiuúento, en el marco especifico de cada 
caso . 

- La posibilidad de flexibilizar la especificidad de 
locales incorporando espacios de USOS mó1tiples, en 
cuanto puedan contener actividades compatibles. 
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• La elección de criterios generales de uso del edificio 
escolar en los distintos niveles y modalidades, que 
ofrezcan las mejores posibilidades de uso intensivo. 

- La posibilidad de la utilización de recursos físicos 
existentes en el lugar de inserción y no necesaria
mente concebidos para su uso en la educacióo for
mal 

- La adecuada previsión de requerimieutos cuando se 
prevean situaciones de uso compartido con otros 
establecilIÚentos, en el mismo o en distinto tumo. 

Sobre la base de los indicadores de superficies pam 
las distintas áreas, analizados en el capítulo 11, cabe a 
la progmrnación asumir la tarea específica de selec
cionar y cuantificar los lIÚSmoS en vistas a un uSO 
eficiente del conjunto edilicio. 

3.1.4 CONTENIDOS DE LA PROPUESTA 

Para el enfoque sistemático de la progmrnación, se 
ha considemdo el siguiente ordenamiento: 

- Los requerimientos especificos de cada nivel y sus 
ciclos, con el Cm de contar con un adecuado aru\l:isis 
de los mismos en forma independiente, a fm de for
mular propuestas especificas para cada nivel y lo 
ciclo. 

- Las necesidades que surgen de la propuesta de "Pro
totipos Institucionales". 

- Los criterios a tener en cuenta ante situaciones no 
comprendidas en los casos analizados. 

3.2 EDUCACiÓN INICIAL, 

JARDfN DE INFANTES 


3.2.1 CRITERIOS GENERALES 

La Educacion Inicial puede desarrollarse en edifi· 
cios independientes o integmda en edificios con la 
EGB. En este último caso, sin perjuicio de disponer de 
espacios de uso exclusivo, puede compartir alguna de 
las instalaciones de uso de esos ciclos, en particular los 

de la EGB1, especialmente los niilos de cinco alIos de 
edad 

La actividad del Nivel Inicial no está sujeta a un 
onlenarniento horario fijo ya que las actividades 
dependen en gmn parte del uso del tiempo que define 
el docente. La sala, que es el centro fundamental de la 
actividad y su expansión exterior inmediata pueden 
considerarse un continuo, a disposición de actividades 
cambiautes, en las que el límite entre lo lúdico y lo 
pedagógico no es preciso. 

3.2.2 CRITERIOS PARTICULARES 

Como espacios de uso compartido por las distintas 
seccioues, se preven: 

- La Sala de Música y Expresión Corporal, 
- Un sector para actividades más informales, Sala 

de Usos Múltiples, que eventnaImente puede estar in· 
tegrada a la Sala de Música, cuando el establecímienw 
tenga menos de cuatre secciones. 

Los docentes, personal de dirección y adrninistm
mos podrán compartir espacios de la EGB, sin per
juicio de disponer de sectores de trabajo y guardado de 
uso exclusivo. 

Este aspecto relativo al USO compartido de espa
cios, debení ser definido en cada caso al prepararse la 
progmrnación. 

Se sugiere tomar en cuenta las signientes recomen· 
daciones: 
- Que la Sala de Usos Múltiples se programe pam uso 

simultáneo máximo de dos secciones. 
- Hasta cuatro salas, no se requiere de una Sala de 

Usos Múltiples. 
- Cuando exista Sala de Música y Sala de Usos Múlti

ples, conviene que estén diferenciados, siendo re
comendable proyectarlos en forma integmble para 
contar, eventnaImente, con un espacio más amplio 
para reunioues y fiestas. 

-No es conveniente el uso de las circulaciones para 
satisfacer los requerimientos de recreación. 

_____________~_W Criterios y Normatiya Básica dQ Arquitectura Escolar ••____ 
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3.2.3 Nivel Inicial, Jardin de Infantes: Tipificación de locales blislcos 

AREAS Can!. de allII1noa m'laIIIIlno SUp. mino de Iocale. 
léGún eslabloc:lmlenlo 1m2 

) 
Ob......·1 

Máximo IAconsejable Mínimo 1Aconsejable 2 ...... 14...... 1 mállde4 
..la. 

Múltiples 

. GESTION. 
ADMINISTRACIÓN. 
APOYO Y 
EXTENSIÓN 
Dirección - 9.00 
Am.lnistraclón. 
_varchivo 

. . 9.00 9.00 9.00 _doSala de Docent.... 
Coord. Pedagógica -- 9.00 12.00 15.00 

16 
21.00 

20 

2.OOnr_ 
~1uu.,dIt 

--...... 
SERVICIOS Y 

: EVENTUALES 
I Sanltarto para niños -
I Sanlt. para docentes --~~ . 4.20 
, Offtce. cocina - . 4.50 
; Portería . . 
Io.p. Gral y limpieza - - 6.00 

; Comedor/cocina - - -
: Atención médica" - -

5«Ia de máquina. -
COMPLEMENTARIA 
Circulaciones Porcentaje máxímo: 20% de la sup. 

verdes esIac/on. 

-
4.20 4.20 4.20 
4.50 6.00 6.00 

4.50 
9.00 12.00 12.00 

- - --
I 5.00 

neIa 

220m lbañG 

HUÍI: 20 tAUarics _... 
~-..--.~ .. 
-",.*
Ht'Iddo unítluio ;-_... 

2.00 
3.00 

t SU inclusión queda a criterio de cada jurisdicci6n. 
2 SU Inclusión queda • criterio de ceda julisdiccí6n, 

-----------~. Critorios y Nomtativa Bé,,",o de Arquí!;octt1to Esoollf ~.---________ 
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3.3 EDUCACION GENERAL BÁSICA 

3.3.1 ASPECTOS GENERALES 

La EGB se articula en tres ciclos. ComIituye junio con 
el último gmdo del Nivellnicial, los a!Ios de obligatoriedad 
que fija la Ley Federlll 

Si la EGB 1, en particular su primer ailo coraituye el 
elememo articulador entre el Nivel IníciaI y la EGB, la 
EGB3 desempetia el mismo papel entre la EGB Y el 
Pofuoodal. 

El amplio espectro de edades de los alumnos de la 
&fnr""ión Genetal Básica n:quiere un estudio particular 
en la medida que esms edades abarcan patrones de 
oondtK;ta variados, desde la ~ has1a la adolesceocia. 
Pam la programación an¡uitectónica esto interesa en 
particuIar ya que eSllls paUOnes posibles detenninan ó 
emierran distintos manejos del tiempo Y el esplcio. Es1a 
variable hace a la oIglllli=:ión del edificio, en la medida 
que para ello se deIle terer en cuet1Ia los distimos gmdos 
de autommla del niño así como a los rasgos especi!icos del 
mismo tanto para las actividades formales de emetlanza Y 
aprendizaje mma para las informales de recreación. 

Es1a amplitud del espedro de mnductas posibles es 
\JIlO de los elementos básicos a tener en cuet1Ia ya que 
hacen a la identificación de distinIas OIgaIIizaciones del 
espacio escolar. 

Parn el ¡m:sente estudio se han diferenciado los reque
rimientos de laEGB I Y EGB2 ponm lado y los mJreSpon
dientes a la EGB3 por otro, Debe tenerse en cuet1Ia que si 
bien existe lIIl criterio uni:licado sobre la mnviven:ia de los 
dos primeros ciclos, el tercero podJá en a)gonos casos 
COfilllaltic el edificio mn la Polimodal. 

3.3.2 EGBl Y EGB2 

ESIlls dos ciclos pueden compartir el mismo edificio. 
No se requieren accesos diferen::iados, sin embargo es 
recomeOO.able que la localización de cada Il1\O de ellos en 
el conjunto responda a lII\a iIllividuali:la:ión específlca. 
Los espacios de n:creación y de usos MlíllipJes ¡MJeden ser 
mmpactidos ~el uso entiempos diferentfs. 
Pam el uso entiempos distintos de la sala de usos nuíl1ipJes 
general será suficiente unaooordinaciónen los periodos de 
recreación Esto asegumr.\ no sólo la reunión de grupos de 
edades mmpatíbles sino también lII\a franca eool1lmla de 
espacios y una mayor lIIilizlIción del recuISO fisioo. 

3.3.2.1 CRITERIOS ESPECíFICOS E 
HIPÓTESIS PARA LA PROGRAMACiÓN 

EGBl 
El criterio gerernl se asemeja al ullirno ailo del Nivel 

lniciaI. El aula es el W1lljJOll!lllC esen;ial y de u'i!imón 
casi mlIlnoa 

Puede pensarse"""'''''''' en espacios de lISOS múltiples seccio
nales que ofremm a un grupo de aulas un espacio equipa
do con un sisrema de provisión de agua Y mesadas para 
actividades múltiples. ESIll permitirá disponer de una su
perl'icie contigua al aula que poede ser ltlilizada simultá
neamente, equipada en forma económica para tan:as espe
ciIicas de plástica y cien:ias. Estos espacios se pnlgIlI1llan 
para grupos mlnirnos de dos aulas Y aconsejables de 1res. 
Su uso será acordado y programado por los docerttes que 
lo mmpartan. En este caso, cotro espacio pedagógico es
pecial se n:quiere sólo el ThlIer de Actividades Artisticas 
MIíIIiples. 

Los espacios de USOS múltiples seccionales poeden ser 
utilizados para la n:creación 

EGB2 
El aula mautiere las caracteJÍslicas básiCas del primer 

ciclo. 19oal criterio puede ~en CU8I1D a las salas de 
usos múltiples seccionales. Sin embargo y de acuerdo aun 
anáIiSs deIaIIado del cunicu1um. Yal tamaño del estilJe
cimiento, es posible que se justifique además del11lller de 
Actividades ArtisIicas Múltiples (compartible con la 
EGBI), a1gún1ocal para actividades pr.icúcas de CieOOas, 
Tecrologia y PIlm.ca. El 1100 de estos locales deberá ase
gurarse en tm 80".4. de su disponibilidad. 

Cuando exista en el mismo edificio el t=ciclo de la 
EGB, el segondo ciclo podJá compartir los locales espe
ciaIes de Ciencia, Tecnologia y Plástica con el mismo. 

PamlaEGBI y EGB2, se recomlenda: 

- El dímensionamiente de la Sala de Usos Múltiples CJe
nernl para el ciclo de mayor matricula, para actos y uso 
eventual de ambos ciclos. Usar el mismo criterio cuando 
se comparte el edificio mn la EGB3. 

-Programar los locales de uso especIfim -Labomtorios de 
Ciencias YThlIeres de Tecnologia y Plástica) sólo para la 
EGB2 Ycuando el tamaño del estillecitníe:Ml asegure 
un uso mínimo del 80".4. de su disponibilidad. En llIles 
casos, podJá suprimirse para el último ailo de la EGB2 
la sala de usos múltiples seccional. 

- Evilar la programación de labora1Orios Ytalleres cuando 
se comparte el USO mn la EGB3 ya que poede preverse 
el uso compartido de los mismos. 

3.3.2.2 TIPIFICACIÓN 
DE LOCALES BÁSICOS 

Consideraciones prelimínares: 
- Parn la tipifica:i6n de locales pedagógicos se han ioIi

C3do valoRls de superficies para secciones de 30 aIum
nos. 

___________-<t. CriteIios y NOImaliv. _ca de Alquitectura Escolar .0--___________ 
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- Para las programaciones se indica en cada caso el 
tamafto de secciÓD adoptado. 

- Cada progmmación debenl tener en cuenta la matri
cula doDlÍD8Ille en cada ciclo parael eslablecimiento 
objeto del estudio Y utilizar los indicadores de su

EGB1 YEGB2: Tipificación de localea béaicoa 

peIficie por alumoos para dimensionar los locales en 
foona adecuada. 

- Cuando las matriculas no se encuadren dentro de los 
márgenes previstos se preve incluso la modificación 
de los indicadores de base. 

I 

..:1) 

PodIIy4gk." 

--

-

- ---

-

-
-

-

---
-

1.25 
1.e5 
1.e5 

1.85 
1.85 

~ 

1.50 

1.00 

--

1.50 
2Xl 
2.20 

2,20 

- -
-

-

11m'; 

-

_bl.."",~ 
135.00 _..... . I1'J7,00 90.00 

15.00 

16.00 
9.00 

~ 18,00 

sm 

I 

"""""'''.. .,... 
i 

20.00 

. )m' 

1 ~~I::J-;¡;:¡;~'ºt::::t====~_ I~ Ttii 

12.00 I ~ 20.00 

--1

- 5.00 :>.00 .... 

1 Su __c¡uoda a _de_jullodIcci6I,. 
'SU __c¡uodaa"- de _jUrIscIIcCIOI •. 
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Es importante destacar: 

/. Las salas de usos múltiples genemles estarán desti
nadas también como espacios para las actividades de 
Educación Física, por cuyo motivo deberán estar 
ubicados y disel'iados para no inlerferir con activi
dades de tipo pedagógico que sean incompatibles, 
tanto fisica como acústicamente, 

A los e:li::ctos del cálculo de indicadores, el pon:entaje 
de tiempo de Uli.lización de la sala de usos múltiples 
para Educación Fisica, será estimado como porcen
taje de superficie del mismo destinado al Area Peda
gógica Se estima en dos, las secciones que lo pue
den utilizar en forma simultánea 

2, Las salas de usos múltples seccionales se proponen 
para la EGB I Y EGB2, en reemplazn de los locales 
especlficos para Plástica, Ciencias y Tecnologia 
cuando éstos, por falla de carga horaria no se justIfi
quen Se conviene que una sala de usos múltiples 
seccional se justifica para un mlnimo de dos aulas y 
un máximo de tres. siempre que pertenezcan al 
mismo ciclo y de ser posible de igual afio, 

Cuando se prevea su uso en reemplazn de locales de 
uso pedagógicos, a los efectos de las superficies y 
los indicadores serán considerados como parte del 
Área Pedagógica, 

3,3.3 EG83 

El rercer ciclo de la Educación General Básica. 
constituye el punto de inflexión entre la EGB Y la 
Polimodal, En la EGBJ se manifiestan claramellle las 
innovaciones generadas por la Ley FedemI de Edu
cación 

Ha terminado la infancia y comienza una profunda 
transfonnación en los inleleses del adolescellle, Por un 
lado, se mantienen en los alumnos las conductas pro
pias de los ciclos anteriores y por el otro, asoma la ne
cesidad de una mayor defInición de la propia per
sonalidad, 

En el área pedagógica comienza una mayor 
profundización de los campos del conocimiento, Esto, 
necesariamenIe, debe enrontmr eco en el escenario del 
espacio escolar, Comienza el despegue del aula como 
lugar casi exclusivo de la actividad, 

En fonoa complementaria y, más allá de las defi
niciones en cuanto a la existencia de docellles por área 
O por matllrías, se registra la necesidad de comenzar a 
especializa:r algunos espacios pedagógicos, Puede pre
suponerse la existencia de un laboratorio de usos mnl
tiples, de un lalIer de tecnologia, de un espacio para 
actividades artfsticas, un ceDlro de recursos pedag6

gícos y producción de medios y una sala para infor
mática, Algunos de estos espacios podrian ser com
partidos con la Polimodal, en el caso que coexistan en 
el mismo edificio, 

Es recomendable cuando la EGB3 comparta el edi
fIcio escolar con los dos primeros ciclos de la Edu
cación General Básica, lograr lUI3 identificación 
espacial propia de este ciclo, 

3.3.3.1 CRITERIOS ESPECíFICOS E 
HIPÓTESIS PARA LA PROGRAMACiÓN 

A los efectos de la programación se asumen dos 
hipótesis alternativas: 

- La primera, plalllea la existencia de aula~ fijas y 
propias para cada sección que serian complementadas 
por los espacios especializados antes mereionados, 

- La segunda, plantoa la existencia de una serie de 
espacios pedagógicos especializados en su totalidad, 
para Lenguas, Matemáticas, Ciencias Sociales etc, en 
los cuales el alumno desarrolla las actividades peni
neotes a las distintas matIlrías. sin disponer de un aula 
fija propia A esta alternativa, se la denomina, en a
delallle "con rolación", 

En esta segunda hipótesis, se origina la pérdida del 
"aula propia", debiéndose proponer alternativas de es
pacios que sirvan a los alumnos como referellles. e
ventualmente, en algunos de los espacios especializa
dos o en las salas de usos múltiples, También podrá 
disponer de adecuados lugares de guardado para uso 
exclusivo de los alumnos. 

En cuanto a los benefICios de esta segunda hipó
tesis se seílalan la posibilidad de especialízación de los 
espacios para las materias -eventualmente por campo 
de conocimiento- con el consiguiente beneficio de o
frecer equipamiento didáctico especialiZlllin en cada 
uno de los mismos y un mayor rendimiento en el uso 
del espacio, 

Cabe seflalar que en la primeta hipótesis cada vez 
que se utiliza un espacio especiali7.ado (Laboratorio, 
ThIler, etc ,) como contraparte se produce la no utiliza
ción de un aula En la segunda, es posible prever una 
distribución más eficienle del recurso fisico en la me
dida que se _gure, para cada espacio, un uso aproxi
mado del 800/. de su tiempo disponible, Esta diferen
ciación de rendimientos depende de los tamaíIos de los 
establecimientos, 

La especialízación de los espacios resulta más 
factible en establecimientos de matrlcula numerosa, 

En los establecimientos de tamaíIo reducido la 
especialización sólo es aconsejable en la medida en 

"--'--"--,_..~,--"............ Cri'I!oio8 YNonn_ M_ d. Arqu__00---
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que los espacios sean programados para el uso de dis
tintas asignatwas. 

Sobre este lema existen experiencias innovadoIllS 
cuyo resultados aportarán. una vez evaluadas, defini
ciones más precisas a las jurisdicciones. 

En el presenle estudio se han tomado en cuenta 
estas experiencias en curso, a fin de proponer alter
nativas al USO tradicional del espacio. Estas alternati
vas pennitirían, además, crear mejores condiciones 
para articular este ciclo con la Polimodal. 

. Incidencia de distintas materias para el cálculo de 
espacios especializados 

Para poder programar, especialmente en este ciclo 
ha sido necesario asumir lripótesis en cuanto a las 
cargas horarias de las distintas posibles materias. Se 
detallan a continuación los valores considetados para 
la elaboración de las propoestas. 

Materia ........................ (poroenlaje) del tiempo total 

Lengua .............................................................. 12 % 

Matemática....................................................... 12 % 

Lengua Extranjera .............................................. 8 % 

Ciencias Sociales ............................................. 12 % 

Ciencias Naturales ........................................... 12 % 

Tecnología................................................... IO.66 % 

Educación Artística ............................................ 8 % 

Educación Fisica ................................................ 8 % 

Formación Ética y Ciudadana Y 

Taller Educación y Trabajo ................................8 % 

Proyectos ............................................................ 6 % 

OrientaciónyTotorla ..................................... 3.34 % 


. Par.imetros de evaluación comparativa de la apli
cación de ambas lripótesis: 

A los efectos de evaluar las diferencias cuantita
tivas de ambas alternativas se pueden utilizar tres 
parámetros. 

- El primero de ellos consiste en relacionar el número 
de divisiones con el número de espacios de \lila 
pedagógíco espedfico (an1as, talleres, Iabotatorios). 
En la medida que éste supere al primero es evidente 
que la diferencia en número representará el número 
de espacios constantemente vacios. 

Por ejemplo, lUl establecimiento de 12 secciones que 
dispone de 15 espacios pedagógicos arroja lUl indio 
cador de 1.25 espacios por sección. 

• El segundo, lo constitnye la relación entre el tiempo 
disponible y el tiempo de su utilización de los espa
cios. Este análisis puede realizarse a nivel de locales 

específicos o a nivel de todo el conjonto de espacios 
pedagógícos. 

El tiempo disponible de los espacios es equivalente 
al número de periodos semanales del horario escolar. 

El tiempo de utilización de los espacios es el pro
docto del número de secciones por el número de 
periodos que ocupan el espacio. 

El cociente entre el segundo y el primero nmltipli
cado por 100 arroja el valor poroentnal de uso. 

A modo de ejemplo: lUl establecimiento que fun
ciona 30 periodos semanales dispone de lUl Labo
ratorio de Ciencias. Los usuarios del mismo son 6 sec
ciones coyo plan de estudios indica 4 periodos 
semanales de ciencias, luego el total de uso dellabo
ratorio es igual a 24 periodos semanales que equivale 
al 80% del tiempo dispouible. 

Anexo al presente, se detalla un ejemplo de aplica
ción para el cálculo de espacios. 

• El teICer parámetro utilizable es la superficie total 
por alumno que I\::suIta de aplicar las dos hipótesis. 

.Aplicación de los parámetros de eva1uación a las 
programaciones realizadas 

Parámetro 1: Numero de espacios dispollÍbles por 
división 

Para establecimientos de 6 secciones: 
- Sin rotación 
Espacios pedagógícos (incluye S.U.M.) ..............9 

Secciones..............................................................6 

Cociente 916 .. .......................................................1. 50 


- Con rotación 
Espacios pedagógicos ..........................................8 

Secciones .............................................................. 6 

Cociente 8/6 ......................................................... 1.33 


Para establecimientos de 9 secciones: 
• Sin rotación....................................................... . 


Espacios pedagógícos ........................................ 14 

Secciones..............................................................9 

Cociente 14/9 ....................................................... 1.55 


- Con rotación .................................................... .. 

Espacios pedagógícos .......................................... 12 

Secciones..............................................................9 

Cociente 12/9 ....................................................... 1.33 


Parámetro 2: Poroentaje de tiempo de uso del espacio 
total disponible (30 perlodos semanales) 

Para establecimientos de 6 secciones: 
• Sin rotación .................................... 175/270 =65% 

- Con rotación................................... 1751240 = 73% 
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Para establecimiento de 9 secciones: 
- Sin rotación .......... " ........ " .............. 270/420 _. 64%.. 
Con rotación ................ """ .. ".............. "270/360 = 75% 

Parámetro 3: Supertice cubiena total por alumno 

Para establecimientos de 6 secciones: 
.. Sin rotación..... """." ... """ ......."...".. " 6"12 nt2/a1. 
- Con rotación ...... " ......"........"...... 5.74 nt2/a1. 

Para establecimientos de 9 seo:;ciones: 
.. Sin rotación ....... "." .. "." ....... " .. "".. ". 6.04 m21aI. 
.. Con rotación ............... " ..........".. 5.52 nt2/a1 

En todos los casos la alternativa con rotación 
ofrece un mejor uso del espacio. Es necesario tener en 

cuenta que si bien en un sólo edificio el ahorro de su.. 
perflCie puede parecer de relativa importancia, cuando 
se programa en vista a planes y programas de cierto 
alcance el beneñcio resulta significativo. 

Este criterio de programación puede ser utilizado 
en edificios existentes a fin de mejorar la ofena de su 
capacidad instalada. 

Anexo: Ejemplo de aplicación para el cálculo de 
espacios necesarios, cuando se decide la especialíza.. 
ción de los mismos, asegurando al mismo tiempo una 
utilización adecuada. 

Parn la defmicion del número de espacios necesa.. 
rios se puede milizar la fórmula: 

nO de secciones x cantidad de horas necesarias 
NO de espacios 

na de horas disponibles x coeficiente de utilización (aprox" 0.80) 

Cantidad de horas necesarias: dato que se extrae 
del plan de estudios para las materias que se dictan cada 
semana en el espacio objeto del cálculo. 

N" de roras disponibles: cantidad de roras totales por 
semana en que funciona el establecimiento" 

Coeficiette de utilización: Pon:enlaje que se propore 
de utilización para el espacio. Se nx:oll1ÍeIlda que no sea 
inferior a 80% (0.80) ni mayor que el 90% (0.90). 

En general conviene aplicar los valores más altos a 
los espacios que requieren mayor inversión en espacio 
y equipamiento (laboratorios, talleres, etc.). 

Ejemplo de aplicación: (los valores de tiempo son 
arbitrarios) 

Detennioar el ml.mero de laboratorios necesarios 
para Ciencias Naturales y Tecnologla si existen 9 
secciones que los ntilizan 

9 secciones x 3 horas semanales 

N° Laboratorios Ciencias = -------- ..- ..- = 1.35 


25 horas x 0.80 


9 secciones x 2"66 horas semanales 

N° Taller de Tecnologla = - ..- ..--..-----..---.-..- ..---= 1.20 


25 roras x 0.80 


Si se utiliza para Ciencias un solo laboratorio el indicador de utilización se incrementará 

ya que : 


9 secciones x 3 boras semanales 

indicador de utilización = -...---...---..--.....--.-....-------- = 1.08 


25 horas x I laboratorio 

~~~-"~~----"~~-"~~-"..--"~~-"-~-"~~-"-~-"~~-"~~-"~~_.~--_.~~_.__.~~-"~~-"~~-"~~-"-

----------"---" Criterio. y Normatiya B6!ic. d. AlquítocWr. Escolar ...---------_. 
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Esto indica que debería utilizarse más que el tiem· a) Tres laboI1ltOrios: uno para Ciencias 
po dispollible lo eual es imposible. otro parn TecllOlogja 

Si utilizamos la misma verificación para el ThIler un ten:ero de usos múltiples para 
de ThcllOlogia., el indicador de uso resultante. es tamo ambos, 
bién muy aho (0.96), EstA dentro de lo prácticamente La verificación del indicador de uso arrojarla el 
imposible, siguIente resultado: 

En este caso seria posible imaginar dos a1ternati· 
vas. una más carn -3 laboratorios· y otra de dos labOI1l' 
torios, más económica, 

9 secciones x 5,66 horas (suma de las dos materias) 
i Indicador de utilización ••••---••••_-_••_._._-_.__•__._-- = 0.68 

25 horas x 3 laboI1llorios 

Esto indica que, el rendimiento de un espacio rela· 
tivamente caro. como lo es un laboratorio, es bajo. 

b) Dos laboratorios de usos múltiples, consídenm· 
do que parte de las actividades se realizan en otro es· 
pacio, por ejemplo,a un aula. 

Puede verificarse cuantas horas de las totales neceo 
sarias pueden desarrollarse en los laboratorios y en 
este caso podría incrementarse el indicador de uso, 
dado qoe habtá escasez de dispollibilidad. Se propone 
utilizar 0.90 del tiempo disponible, 

25 horas x 0.90 x 2 (número de laboI1llonos disponibles)
horas de utilización = _._-_.-••- ...••.__.-•••__•..__.•..•._.__._-_... =5 homs 


9 (número de secciones) 
, 
----_.~_ .._ ... 

Esto nos indica que de las 5.66 horas necesarias 5 restante debería tener cabida en otro espacio, 
horas se podran dictar en los labollltoriOS, El 12% eventualmente no especializado. 



----

---
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3.3.3.2 EGB3: Tipificación de locales básicos 

ÁREAs canIIdad de alumnoa 
_o I Acon....bIe 

m'hllumno 
Mlnmo IAcoooejable 

SlIp. mín. de loca";,,(m~n
elltableclllllento 

11 ....... I 12 ..... 1
0""",,,_ 

PEDAGOGICA 
Aula 

Laboratorio de Clencl•• 
Taller de Tecnología 
tiolca 
Taller d. Plástica 
Taller de Actividad•• 
_ca. MúlllDl.. 
Sola de Informática 
Centro de Recursos:" 
Padagógicos y 
Producción de Medios 

Sala d. USOS Múlllple$ 
~al 

36 

36 
36 

36 
36 

36 
-- 

: 

I 

3l 

3l 
3l 

3l 
3l 

3l 

1.25 

1.85 
1.85 

1.85 
1.85 

1.50 

- -
1,00 

1.50 

2.20 
2.20 

2.20 
2.20 

67.00 90,00 
135,00 

lneIuya lugar 
deaUltdado 

~bleconta ......"'_.-, 
•GESTlON, 
: ADMINISTRACIÓN. 
: APOYO y EXTENSiÓN 

Dlrec<:lón 
VIce4Ire<:clón 
A....lnlstraclón. 

......etarl. y archivo 

Sala de Docentes 


Coordinación 
p • 
Cooporatlora 
Club de altmnos 

librería 


. 

-
._-
-

.. 

12.00 

11,00 

- . 
6,00 
. 

9,00 
9,00 
15,00 

16.00 

9,00 

6,00 
6,00 
5.00 

21,00 

20,00 

13,50 

6.00 
6,00 
8,00 

i2,00"'_ 
2&;. 'minirna ••00 m

,4.50 m"lcocn:IINdor 

I 

¡ 

: EXTERIORES 
1,50IRecreación 

EspacIos verde.. 2.00 
_Ion_lento 

1 Su Inclusión queda • criterio d. cada Jurisdicción, 
;( Su inclusión queda a criterio de cada juri5dicc¡ón. 

~____________.... Criterio. Y Normativa Básica d. Arquitectura focoler aa____________ 
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3.4 EDUCACiÓN POLIMODAL 

En este nivel se prodw;e un cambio estructurnl. El a
Iumno alcama unmanejo del tiempo Ydel espacio que de
be ¡:u:tpatarlo para su componamiento en la vida y/o en es
tudios superimes. 

El espacio escolar es una de las oportunidades que lÍe
De el adolescente de manejame conrespomabilidad y antcr 
nonúa Lo que se planteaba como \II1a alternativa en la 
EGB3 -rotación de alUll1l1Os-, se consídem aqui \II1a recesí
dad en vista a su ínsettión en el IlIUIdo adulto. 

A partir de la rotación de alumms explicada para la 
EGB3, se propone pamla Educación PoIimodal una con
cepcí6n del edificio en territorios (que denominaremos a 
los fines del estudio COtm depa¡talllelllos), en el que los es
pacios van especializárdose de acueIdo acontenidos afines 
o campos del comcimiento, y son sede de la actividad do
ceIle, commdo con el equipamienIo didáctico especifico. 

En esta cormpción el aIuInm m tiene aula propia, 
debiendo preven>e lugar para sus elementos persomles y 
espacios parael tiempo ~ ubicados de fonna tal, que m 
intedie!llll con 0Irns actividades. 

El COllOeptO de peJteDencía en los alumms de la Poli
moclaL debería referirse en primer instancia en la institu
ción y luego a la modalidad elegida 

Los lugares de estar, los espacios de audiovisuales y 
publicaciones de la Medioteca, así COtm eventmles secta
res de juegos -m recesariaIIIent deportivos-, pueden
constilUÍlSe en los referentes de peItel'len::ia Los espacios 
para las acti\~dades recreativas deben pensarse en fun:ión 
de los nuevos intereses de esta etaPa de la adolescencia 

Los gropos y/o secciones se despla:za!án duraIte el 
tumo para 1r.Ibajar en los distinIas depa¡tunenw/l. Los 
indicadon:s de tiempo m bajar.lndel8O"1o y en espacios de 
alto costo -labollllDrios, laDores, ele.-, se buscatá alcanzar 
una utili2ación del OOY. del tiempo disponible. Este 
tmvimiento de los gropos deflerá ser tenido en cuen\a en 
las. progmmaciones de los hotmíos a fin de asegomr la 
mayor pennanencía posible en1m misnID depa¡tullettO. 

La posibilidad de asociar espICÍOS pam actividades 
pedagógiGIs de comenidos semejantes, pennite la locali
zación de un "tenitruio especifico" para el docente. donde 
pueda desarrolla SUS actividades conotros de igual o serue
jade especialidad La cor...entlaci6.1 del material didáctico 
especifico de cada depa¡tunento lilciIita las tareas de 
planiñcación y ¡mpnaciónque debe realizar el doo:nte. 

La asignación de 1m ten:itorio especifico de tr.Ibajo 
docette, permitirá n:servarpara la sala de docentes un sig
nifICado de eJX:UeIlIm social para todos. 

Thnto los espacios especializados como el modelo I!P
nera! de fun:ionamietto podIán ser compartidos con la 
EGB3 en la medida de SIl coexistencia. 

En contrapusición con esta alternativa, ya probada en 
el ámbito público y privado en otros palses e incluso en el 
tmestm, la organizaciónde tipo "lIadícional" de aulas pro
pias más aulas especializadas, implica un OSO poco 1lICÍO
na! del recurso fislro, conel consiguiente aurneIto de costo 
por alUll1l1O. 

lIIpótesis de cargas horarias y dqlartamentus 
La definición de los depattamenlOs así COtm de los 

requerimientos en ténnínus de cwgas 00mrias por materias 
tiene un carácter iJKIicativo y bm 000 asumidas a fin de 
poder comUuir el modelo. 

Ma~Il_.___...___...____~~raria total eJ&~ntaje (%) ,wO 3 
ConteIÚdos Básicos COIIUlIlCS .. .. ...--- --1l.m.LL__~ 

t::Extranielll== --{.._.....--i-... .___.. 21.L___.__ ._.. 
Matemática ····-8-.... "'-8-"'--- - ... _-...._--.._--

Ciencias Naturales 8 8citiiiCl3SSoaÍlles ....---8----...__~8~·=-________~... ---... -
ThCfiologla 8 .. 5.33 
Educación Artística 5.33 5.33 -_ ...__ .~----~-~ 
Educación Física 8 8 8 
Humanidades 5.33 ····--8=--_._ ... _________.. =--_-_-__ 
Fotmación Etica y Ciudadaná.-···-__.._··_·-:...-;.S-_·-..-=·==_-_-==_···_______________ 
ConteIÚdos Básicos Orientados 
Q!pítul"o,-.!.I_~ 10.66 
Capítulo 2 8 10.66 
Capitulo 3.________ 8 8 
CapiMO~~4_·~~____~__ _____~___-7~21~.3~3_..___~__~_~_------_=_--~ 
Capitulo 5 .....___..._5.33_...___..__5.3_3 10.66 

.._ ..._-_... _
38.66 

--...--~ ---..----" Criterio. Y Normallva Básico d. Arquitectura Eocol", "---- --~ ---
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En cuanto a las posibilidades de departamentos se 
hancoosiderado para construir el modelo 5, en función 
de la semejanza de espacios a utilizar: 

l. Lenguas, Ciencias Sociales, Humanidades, Forma
ción Enea yCiudadana 

2. Matemáticas y Ciencias Naturales. 
3. Educación Artistica. 
4. Educación Flsica. 
5. Orielllaciones especificas (en las programaciones 

de la coordinación y de los docentes. 
En los eSlllblecimientos de pocas secciones algu

nos depaI1amenlOs se han fusionado ya que no justifi· 
can una unidad independiente, a excepción de una ofi· 
cina de docentes y una centrnl de n:cw:sos específica. 

Consideraciones sobre la propuesta programada 

desarrolladas a cominuación se ha considerado una 
sóla modalidad). 

Bn cada depaI1amento se ha previsto, como pri
mera aproximación, espacios de uso pedagógico espe
cializados, tales como aulas especiales, labomtorios y 
talleteS. En los depaI1amenlOS con mayores requeri
mientos, se proponen algunos espacios pedagógicos 
de uso indife.renciado -aulas para clases teóricas-, un 
centro de recurso departamental y una oficina para uso 

A los efectos compamtivos se ha realizado una 
propuesta de establecimienlO de 18 secciollllS, sin pre
ver una otgallÍZaCión depaI1amental, aplicando los 
mismos patlÍlnetros formulados para la EGB3, para 
evaluarla en relación a la propuesta con rolación y 
estructura departamental. Comparando ambas, se 
obselVa: 

IParámetro 1: ............ Número de espacios m~ponibles _ 

.................................. 18 seCCIOnes con rotaclon y departamentos......................... 18118 - 1 

.................................Sin rotación ni depaI1amentos..............................................24/18 =1,33 


PatlÍlnelro 2: ............ Porcentaje de tiempo de uso del espacio total disponible 

................................. 18 secciones con rotación y departamentos......................... 85% 

................................. Sin rotación ni departamentos.............................................. 64% 


Parámetro 3: ............Superficie total cubierta por alumno 

................................. 18 secciones con rotación y departamentos ......................... 4.40 rn2/al. 

.................................Sin rotación ni departamenlOs.............................................. 4.95 m2/al. 


Puede observarse en los tres panímetros conside mferenciados en relación a la otra, esto se debe a que 
rados que la organización departamental resulta de disminuyen los espacios para centros depaI1amentales 
mayor rendimienlO. Cabe setlalar que la alternativa sin de recursos y los espacios específicos para la tarea 
rotación no ofrece una cantidad apreciable de espacios docentes 

----------_.... Ct"erios y N""".tiva Béoico d. Arquiteclura Eecolar .0_---________ 
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3.4.2 POLI MODAL: Tipificación de locales básicos 

ÁREAS Cantidad de .I....nos m2/aharnno 
Sup. mín. de Ioca~.,:.rn 

eolalllecknlento ~acIonesl 
MiÍÚ1Io I Aconeejable Mfnlmo I c:onoejable a.ulliS I 12au1as ,_ I 

PEDAGOGICA 
Aula 4l 36 1.:15 1.4l ~do ... 

Aula teórica 4l 1.:15 i - e..uJWmltMo • 
....paI_."_no

I~..,. nMnOr. 
m2. 

Laboratorio de CIencias 4l 36 1.85 2.00 
T_de Te<:nÓIogía 4l 36 1.85 2.00 _. --
BáoIce 
Taller d. Plástica 4l 36 1.85 2.00 

Taller de AcIIv~:='" 4l 36 1.85 2.00 
Artillllcas Múltl 
Sala de Infonnállca 1.50 1.50 .. 
Medloteca - -- 75.00 100.00 150.00 Hegn:bM con la 

$aM.W~.- .._
I=~ 

Sala de U..,s MúHlples nivel 
í 

1.00 
_al 

GESTION, 

ADMINISTRACIÓN. 

APOYO Y EXTENSIÓH 

DIreccIón L . 

Vlce.dlrecclón 


__o 

Administración, 
........etarla y archivo 
Sala de O_s -
COC)l)eradora 

Club de al....nos 

Libreri. 
 .. 

. 

~~--~ 

.. 

. 
-

15.00 

9.00 
9.00 
18.00 21.00 

I 
I 

16.00 

6.00 
6.00 
5.00 

20.00 

6.00 
8.00 
5.00 

4l.oo 

8.00 
10.00 
5.00 

: 2.00 m ,~. SupoffIoie minim. 
'JJO~. 

ISERVICIOS • 
. EVENTUALES 
: Sanllark> por_ al.."nos 4l.oo 61100 160.00 ~~ baña ckca.,..do'l. 

sonHarlo por. docentes 4.20 6.33 a.4l 
Cantina - - a.oo 8.00 10.00 
Porteria - 4.60 m 
Guardado pertenenclu -  0.08 - - -

,.,... __do __ 

aunno8 ' todoII DMImnot"~. 

Depósito Gral y limpieza . - 20.00 20.00 25.00 
Comedor/cocina . - -
Atención médica . -
SOlademáqulnu - 5.00 5.00 ~....... t. supllffkHdeI 

COMPLEMENTARIA 
CIrculaciones Porcentoje m4>ómo::2Il% delasup. neta I~~-""..-='-'" 
IEX~RES
.!;::~-="'",::',,~!!!!!!~,,,Ios!!o:..V_._rd_·...._-"-I_____-L__~:_~__.l....___..'-I_-__--l.___-'-_________-' 

1 Su inclusión queda • e_o de cada jUrisdiccIón. 
• Su Inclusión queda. crteno de cada jurisdicción. 
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3.5 PROGRAMACiÓN DE EDIFICIOS 
COMPARTIDOS POR DISTINTOS NIVELES 

Se han desarrollado algunas programaciones 
conespondientes a edificios de uso compartido por 
distintos niveles, colISideIlllldo los casos en que la 
coexistencia es en el mismo tumo. 

El análisis de uso compartido en distitllos tumos 
conesponde a casos especlficos y las combinaciones 
posibles no son ni previsibles ni programable a-priori. 

El objetivo de eSlaS propueSlaS es considerar, en 
general, cuales serian el tipo de espacios de uso común 
y cuales, eventualmente. no. 

En todos los casos no está claramente previsto el 
tema de la gestión del recurso fisico tanto en lo 
pedagógico como en lo administrntívo. ya que también 
pueden darse múltiples combinaciones. 

La coexistencia puede significar simplemente 
compartir el mismo terreno y, eventualmente, algún 
espacio especial. por ejemplo la sala de usos múltiples 
general, manteniendo independencia total de gestión, 
hasta el otro extremo en que ambos niveles lbrman 
parte de un establecimiento. 

Nivel Inicial YEGB 
Se preve en los dos casos analizados una gestión 

centralizada a nivel de dirección con una vice-<fuec· 
ción de eventual uso exclusivo para el Nivel Inicial. 

Se preven como compartibles los siguientes espacios: 
- Con posibilidad de uso compartido simultáneo los 

locales asignados a Docentes y Centro de Recursos, 
con posibilidad de reservar espacios de geardado 
exclusivos. 

- Con posibilidad de uso compartido en tiempos dis
tintos que deberán ser coordinados previamente el 
Taller de Actividades Artisticas Múltiples y la Sala 
de Usos Múltiples General. 

• Con posibílídad de uso compartido entre las salas de 
5 afios y las aulas de la EGB 1 de los servicios sa
nitarios. 

Educación General Básica 
En este caso no se trata de un caso tipico de coexis

tencia ya que se trata del mismo nivel.Sin embargo 
dado el peña particular que tiene la EGB3, en relación 

a los dos ciclos anteriores, cabe señalar algunos rasgos 
propios de esta situación. 

Se preve una vke-direcciÓll para la EGB3. 
No se preven salas de suso múltplies seccionales 

para la EGB3 ya que los alumnos pueden utilizar los 
talleres y laboratorios programados para su uso 
específico. Eventualmente, si la carga horaria lo per
mite, estos locales podrian ser compartidos por el 
último afio de la EGB2. 

En general, el sector espacial dedicado a la 8GB3 
debe tener un carácter propio y unin¡e al conjunto 
mediante una clara articulación funcional. Se preven 
dos accesos con servicios de porteria independientes. 

EGB3 Y Polimodal 
El caso analizado ha sido desarrollado previendo 

una coexistencia en la cual el modelo predominante 
responde al Polimoda!. 

Ha sido planteado una propuesta de uso con rota
ción de alumnos y respetando la propuesta de estruc
tora departamenral del Polimoda!. 

En el caso que se decida su aplicación se recomien
da actualizar la infonnación en cuanto a las defmi
ciones para ambos ·EGB3 Y Polimoda!- ya que las 
mismas podrán aportar criterios más preciso sobre este 
tipo de coexistencia. Estas definiciones podrían ser 
útiles en particular en cuanto a: 
-Diferenciación de la gestión pedagógica y adminis

trativa. 
-Co-utilización posible del espacio de la Sala de Usos 

Múltiples General, del área de expansión o eventual 
necesidad de diferenciación. 

Cabe señalar que, el uso de los mismos espacios 
pedagógicos, por razones de dumción de los módulos 
horarios no permitirla, en principio, desfasar los 
horarios para disponer de la Sala de Usos Múltiples en 
tiempos distintos. 

En síntesis, se sugiere una actualización del pre
sente estudio en la medida que avancen las defini
ciones sobre la 8GB3 Y la Polimoda!. 

-~~~__~~__~~--'" Criterios y NOfmativa UBica de ArquittIct\.wa Escolar ••~-~~~~--_____ 
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IV. Condiciones de habitabilidad, 
confort y seguridad 

El edificio escolar debe reunir condiciones adecua
das para el desarrollo de la labor educativa en las mejo
res condiciones de babitabilidad, confort y seguridad. 

Debe adecuarse a las caracteristicas y requerinúen
tos de la región, respetando las particularidades sociales, 
cullurales y ecouónúcas locales, los usos y costumbres y 
las caracterlsticas geográlkas y fmicas. Paro ello debe fe.. 
ner.;e en cuenta la 7.ona bioambiental de la localización 
( 'vIlr ANEXO 11 - Cruacterlsticas Regionales) y el posi
ble microclirna impernnte en el lugar espociflCo. 

Los parnmetros geográficos y físicos a considerar 
son: topogrnfia, eventualidad de sismos, composición 
v resistencia del suelo, escumnúento natural del te
rreno, temporatura, humedad, presión. salinidad de a
guas y suelos, frecuencia e intensidad de lIul'ias. vien
tos predominames, barreras naturales y artificiales. 
flora y paisaje natural. 

Deben a..egnrarse los siguientes objetivos construc

tivos básicos: 

· Lograr condiciones de confort para los periodos de 


aUa temperatura ambiente, mediante técnicas de 
acondiciollanúento natural. 

Mantener temperaturas interiores confortables en 
invierno. previendo calefacción en las zonas donde 
sea necesario, 

· Evitar condensación artificial o intersticial, o el in
greso de agua y humedad que pueda perjudicar el 
componente ténnico y la salubridad interior. 

· Asegurar condiciones de iluminación y ventilación na
tural como solución principal y prever i1l11l1inación y 
ventilación artificial acorde a los usos requeridos. 

· Lograr condiciones acústicas que posibiliten bajos 
niveles de ruido en el interior de las aulas y locales 
didácticos. 

· Crear condiciones de seguridad para la laber escolar. 

4,1 REQUERIMIENTOS DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS 


El emplazamiento deberá contar con el máximo de 
infraestructura de servicios de que se pueda disponer 

en el lugar en lo que hace a: 

· Servicios Públicos: agua corriente, cloacas, 
electricidad. Gas, teléfono, alumbrado público. 

· Transporte público regular 
· Servicios de erne¡gencia y asistencia póblica 

4.1.1 SERVICIOS DE AGUA CORRIENTE 
Y CLOACAS 

Se debe conlar con provisión de agua potable por 
red v elinúnación de efluentes primarios por red de 
deságües cloacales. La falta de dichos servicios debe 
ser suplida por los medios más adecuados que asegu
ren las condiciones de salubridad e Iúgiene. 

Se debe tener en euenia que: 

-Toda construcción escolar debe conlar con una dispo
nibilidad total de agua potable de 35 lis. por alumno 
por dla, en el tumo más desfavorable, para uso es
colar exclusivamente, sin cOflSiderar comedor y 
gimnasio, con una presión rnlnima de 4 metros. 

· En caso de preverse comedor, gimnasio, internados, 
etc. se deberá adicionar los requerinúentos de agua 
potable conforme a los usos e iflStalaciones prevís
taso La disponibilidad total surgirá de un cálculo 
coufornle a la cantidad de alumnos que diariamente 
hacen uso de las instalaciones de acuerdo al pro
yecto educativo. El gasto núnimo diario por uso I 
alumno a coflSiderar en el cálculo será : Comedor: 
20 Its por alumno; Ginmasio : 50 lis por alumno ; 
Internado: 150 lIs pur alumno. 

Para otros usos se deberá realizar un análisis de 
gasto diario mínimos. 

Para el caso que exista servicio contra incendio, se 
deberá considerar el requerinúento de agua que se fija 
en el Capitulo V numeral 5.8.1.7 

· Si en el emplazamiento definido no fuese posible 
contar con la cantidad de agua potable indicada pre
cedentemente, se requerirá corno mínimo de 10 lis 
de agua potable por alumno para lISO escolar exclu
sivamente, siempre que pueda asegurarse agua no 
potable pero 110 contanúnada apta para otros usos, a 
razón de 25 lts por alumno por día, en el turno más 
desfavorable. En caso de preverse comedores, 
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internados. etc. se deberá realizar UI! estudio cuida
doso de los requerimientos mlnimos, considerando 
las necesidades. usos y costumbres del lugar, 

. Si no existe red de agua potable y se utilizan pozos 
para captación de agua, éstos deben alcanzar las 
napás no contaminadas, ( segunda o tercer napa), y 
estar totalmente encamisados, 

. Cuando no exista red cloacal extema, la eliminación 
de líquidos c10acales se hará a través de cámara 
séptica y pozo absorbenle, o planla depuradora, 

4.1.2 SISTEMAS DE DESAGÜES 
PLUVIALES 

Se verificará que en la zona de emplaza miento no 
se registren inundaciones. Debe verificarse la adecua
da capacidad de evacuación del sistema de desagües 
de la red comunal, asegurando que para Ul! tiempo de 
recUTTencia de 3 años, no se registren inundaciones eu 
la zona del futuro establecimiento, y que sus accesos 
sean transitables sin inconvenientes. 

En caso de no e.xistir sistemas de desagües públi
cos la evacuación de las aguas pluviales se hará me
diante canalizaciones a puntos alejados, previa "ivela
ción delterrello y sus adyacencias, para evitar la aCu
mulación puntual de aguas procedentes de las lluvias o 
de áreas linderas. 

De no poder evitarse la localización de uu estable
cimiento escolar en zona inundable, deberá preverse 
soluciones técnicas que permitan un funcionamiento 
adecuado, 

4.1.3 ENERGiA ELÉCTRICA 

La disponibilidad suficiente de energía eléctrica ha 
de ser verificada realizando la consulta correspondien
te a la empresa proveedora. sobre la base de la de
manda de potencia máxÍlua simultánea en el tumo más 
desfavorable. 

La falta de alimentación de energía eléctrica por 
redes, puede ser suplida por la instalación de genera
dores propios. o mediante la utilización de energías al
ternativas, tales como solar, eólica, hidráulica, bioma
sa, etc.. si se justifica técnican\ente. 

En orden de preferencias, se tratará de utilizar e
quipos estáticos. de bajos requerimientos de maute
ninúento, como son los paneles con celdas solares fo
tovoltáicas si las condiciones del lugar lo pernoten. 

También es recomendable la instalación de gene

radores hidráulicos cuando en la cercama se encuentre 
uu curso permanenle de agua con caudal apropiado. 

4.2 REQUERIMIENTOS DE 
ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO 

Los establecimientos educacionales deben proveer 
un correcto acondicionamiento térmico de sus locales 
donde la rigurosidad del clima lo imponga, 

El control de la influencia del clima estará deter
minado por el diseño del edificio, y su orientación (ver 
ANEXO 11 - Caracteristicas Regionales) asi como se· 
lección de los materiales mas idóneos y su combi
nación, según criterios de máxima funcionalidad, 
aislaciones térmicas, vanos y orientaciones. 

Deben preverse sistemas de calefacción para las 
zonas bioambientales 111, IV, V Y VI , Y en aquellas lo
calidades dónde se superen los 900 grados días. defi. 
nidos por la Nonna lRAM 11 603 (Ver ANEXO 11 -
Caracteristicas Regionales). 

La temperatura de diseño del aire iuterior de los lo
cales calefaccionados ha de ser de 20"C pudiendo va
riar en +1- 2°C en función de la call1cteristica de la 
instalación a proyectar, Debe ser medida en el cenlfo 
del recinto y a 1,50 metros de altura, de acuerdo a las 
disposiciones de las Nonnas IRAM 

19 003, (1, 2 Y 3), 

La temperatura exterior de disello debe tener en 
cuenta la mínima de diseiio indicada para la localidad 
por la Nonlla ¡RAM Il 603. 

A los efectos del ahorro energético, debe realizarse 
una evaluación del edificio mediante un coeficieute 
volumétrico (G) de pérdida de calor, que pemtita satis
facer un balance térnlico económico de costos de cale
facción y construcción, el que no debe exceder el 
valor máximo admisible fijado por la Norma IRAM 
11 604. 

Las instalaciones de aire acondicionado de verano 
serán consideradas en los locales que lo requieran, eu 
función de sus caracterlsticas de funcionamiento o por 
albergar equipanlÍento especial. 

4.3 REQUERIMIENTOS HIGROTÉRMICOS 

La solución correcta del problema de condensa
cióu de vapor de agua superficial, intersticial, en mu
ros, techos y otros elementos exteriores del edificio 
depende fundamentalmente del buen diseño de la 
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aislación térmica y de la correcta resolución de los 
problemas generados por los puentes térmicos. 

Es necesario un estudio adecuado de la calefacción 
y ventilación a fin de reducir la producción de vapor y 
lograr su rápida eliminación. 

· El riesgo de condensación superficial depende de las 
condiciones higrotérmicas exteriores e interiores, de 
las resistencias superficial interior y de la resistencia 
térmica total del cerramiento. 

· El riesgo de condensación intersticial depende de las 
temperaturas y humedades relativas externas e 
internas, de las resistencias térmicas y del vapor de 
agua del cerramiento. 

El método de verificación a utilimr es el desarro
llado en las Normas !RAM 11 60S 

4.3.1 RECOMENDACIONES GENERALES 

'Favorecer la ventilación crumda donde las condicio
nes bioambientales lo requieran y permitan. 

'Favorecer la extracción de aire de bailos y cocinas 

· A fin de frenar el vapor de agua en el lugar más ade
cuado y evitar la condensación intersticial, la barrera 

de vapor se ha de colocar del lado caliente del ais
lante o en la cara caliente de la pared . 

.En las superficies donde pueden producirse conden
saciones transitorias, tales como, revestimientos de 
bailos, cocinas o laboratorios han de utilimrse ma
teriales que no sean daJlados por el agua. 

4.3.2 TRANSMITANCIA TÉRMICA 

El valor de la transmitancia térmica K debe ser i
gual o menor que el máximo permitido según Norma 
!RAM 11 60S. Para la determinación de los valores de 
K de cada proyecto debe utiliZllrse el método y los 
valores indicados en la Norma !RAM 11 601. 

Los ensayos para determinar los coeficientes de 
conductibilidad térmica de los materiales, deben cum
plir la Norma !RAM 11 559. Los de transmitancia tér
mica de los elementos de construcción la Nonoa 
!RAM 11 564 

a) Paredes 
El gráfico 1 indica los valores máximos de K para 

paredes según la zona bioambiental de que se trata y 
según el peso por metro cuadrado de superficie. 

La norma !RAM 11 60S permite un K máximo 
mayor en los siguientes casos: 

-----------------------------------------------------------------, 

I Zona 1 a y 11 a: paredes con orientación al Sur, aumento permitido: 
0,4 Kcal I m2. h oC ó 0,58 WI m2 K 

Zona 1 b y 11 b: paredes con orientación al Norte o al Sur aumento permitido: 
0.3 Kcall m2 h oC ó 0,35 WI m2 K 

Zona III b: paredes con orientación al Norte aumento permitido: 

0,3 Kcall m2 h oC ó 0,35 WI m2 K 


I 
Se permite un leve aumento del K máximo en ciertas zonas cuando las paredes cuentan con una protección 

solar de acuerdo con la norma !RAM 11 60S. I 

VAL..OA DE l1WISUITMCIA TE~ 1( max. SEGUN ZOHA BlOAMBENT..... 

p~ 

1,. 

o GRÁFICO I 
o 200 ... 
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b) Thchlls inclinación menor que 70" con respecto al plano 
horizontal. 

Para la aplicación de esta exigencia de aislación 
térmica se considera como techo todos los elementos El Gráfico II indica los valores máximos de K 
e"teriores cuyo plano de superficie exterior tengan una para techos según zona bioambiental. 

K"'1~ 

""L~ 
¡'_O _ "'::1«..L~~.. . 

:." " j .:.,.:......~ ••••• ,.,,:•••:.._:-:.

~L,.:.......:~......;,.. ".,.~ 

o 2W 

e) Pisos 

Aquellos que expongan su cara inferior al exterior 
se consideran corno paredes con orientación al Sur en 
relación con la aplicación de las normas de aislación 
térmica. En estos casos la resistencia térmica de las 
superficies y eventuales cárnams de aire, debe ser la 
correspondiente al sentido del flujo de calor desde 
arriba hacia abajo. 

En Zonas V y VI solamente se debe colocar una 
aislación térmica vertical con una resistencia mínima 
de 0,4 m2 K I W ó 0.46 m2 b o C I Kcal hasta una 
profundidad de 30 cm en el suelo para evitar las 
pérdidas de calor desde el piso en planta baja hacia el 
e"terior directamente a tmvés del suelo. 

d) Cerramientos y vidriados 
Las abertoms vidriadas en Zonas bíoambientales V 

y VI deben contar con doble vidrio con una tmns
mítancia térmica de 3,26 W I m2 K . Para el vidrio 
simple se debe tomar como tmnsmítancia térmica el 
valor 5,82 W I m2 K ó 5,02 Kcall m2 h oC. 

4.4 REQUERIMIENTOS 
DE ASOLEAMIENTO 

La necesidad de asoleamien!o se define a partir del 
concepto psicolúgienico que exige un número minimo 
de boms de sol. En el proyecto de las aulas esa condi
ción queda determinada con un mínimo de 2 horas de 
sol entre las 9 Y 16 homs en el día mas desfavorable 
del afio escolar. 

GRÁFICO 11 ~ ¡;;¡o P... ~'II~ 

Para el díset10 de las aulas, este criterio debe consi
derarse en fonna conjllllta con las orientaciones que 
resultan desfavorables para el confon. 

Así, en las regiones cálidas deben evitarse las 
orientaciones hacia el oeste y hacia el este, (NO .Q 
SO Y SE· E - EN), porque son las que aportan la más 
sostenida radiación solar indeseable con ángulos de 
incidencia que penetmn a través de las abertoms. 

Por su pane para las orientaciones SO - S - SE, no 
Se cumplen las condiciones minimas de asoleamíento 

Las orientaciones favorables promedio que tienen 
en cuenta ambas circunstancias se muestran en los 
cuadros siguientes para cada una de las zonas bioam
bientales. 

Las nxomendaciones para cada zona son : 
'Zona 1 y 11 - MUY CÁLIDA Y CÁLIDA : Las 

orientaciones óptimas son las NO - N- NE. 
Las de mínimo asoleamiento son las SO - S -SE Y 

las no deseables por apartamiento de confort son las N 
-O.-SO y SE-E-NE. 

Deben protegerse las ventanas a la penetración 
solar en las orientaciones El y O mediante pantallas 
solares externas. Si se dispone de espacio es recomen
dable plantar árboles de hojas caducas que provean el 
efecto de pantalla solar. 

'Zona ID y N - TEMPLADA CÁLIDA Y TEMPLA
DA FRIA: El asoleamiento depende de la latitud. 

Para IatilUdes superiores a los, 30° las orienta

------------~. Criterios V Normativa Básica de Arquitecrura Escolar ......-----------



CapI\\Jkl IV /5 
--- ....... - ... .....__ ....... - --_....... _---_ .._ ..... .... --~......._-- .
_~ ~ _~ ~ 

clones óptimas son NO - N - NE O E teristicas deben contar con el máximo asoleamiento 
Para latitudes inferiores a los 30" las orientaciones en todas las épocas del alIo. 

óptimas son NO - N - NE, E Y SE. Las orientaciones preferentes son hacia el NE - N 
NO 

En la zona IV al sur de la latitud 40" debe dotarse 
de protección solar parn la época de verano y de un En el enadro siguiente se indican por zonas bíoaro
adecuado asoleamiento en la época invernal. bientales las orientaciones favorables promedio y las 

orientaciones donde no se cumple con un mínimo de 
'Zona V y VI - FRÍA y MUY FRÍA : Por sus carnc- dos boras en invierno. 

ORIENTACIONES rAWRASl.ES PROMEDIO 
POR ZONAS EIIOAMBIENTAI,.¡S 

N 

I ,1 'IIO~.I"I'Ii, 
lE 

N~, ~ 
O:"··---><c---"IE 

V I'RIO ·VI MUY fIlIO 

ORIENTACIONES 'DONDE NO SE CIJt,IPl.E UN tAlNltAO DE DOS HORAS EN IfMERHO 
POR ZONAS BlOANBIENTAI,.¡S 

M M 

KV\E ~E 
S S S 

I MUY_ 111 'IDII'IIIDO _11

N 

s 
V FIlIO 
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4.5 REQUERIMIENTO DE 
VENTILACiÓN NATURAL Y ARTIFICIAL 

4.5.1 AULAS Y DEMÁS LOCALES 
DEL ÁREA PEDAGÓGICA 

En estos locales debe asegurarse una ventilación 
natural que pennita la renovación del aire, con un 
minimo de 11 ml por alumno y por hora, debiendo la 
properción de abertura libre para la ventilaeión en los 
locales cumplir como minimo con los siguientes 
porcentajes con respecto a la supelflCie vidriada pata 
iluminación natural: 

. Zonas bioambientales 1, n, III y IV ; igual o mayor al 
50%, 

. Zonas bioambientales V y VI: igual o mayor al 30 %. 
En zonas bioambientales 1, n, debe asegurarse la 

ventilación cruzada, 
En las lonas bioambienfales V y VI se debe agre

gar una antecámara pata controlar y reducir la infiltra
ción de aire por la puerta principal en invierno, 

En los laboratorios debe asegurarse una ventila
ción natural del aire de 25 m31 hora per ocupante, pa
ra lo cnal de ser necesario deben instalarse conductos 
de ventilación. 

En aquellos sectores en los que la realización de 
experiencias originen emanaciones nocivas o moles
tas, se deben emplear campanas con frente vidriado y 
ventilación independiente, 

Los locales para informática deben contar con 
abundante aireación, preferentemente mediante un sis
tema de ventilación nalaral cruzada , que asegure una 
renovación del aire de seis veces el volumeu tOlal por 
hoJa, para zonas templadas o frias y de diez veces para 
zonas cálidas. 

En todos estos casos la ventilación se efectoará 
preferentemente mediante conductos que rematen a 
los cuatro vientos con aireadores, cuyo caudal debe 
asegurar los valores de renovación estipulados, En 
todos los casos la tuberla debe contar con un dispo
sitivo que pennila variar la sección útil del cooducto, 
en forma que posibilite regular el caudal de aire desde 
su condición de conducto libre hasta SU cierre total. 

4.5.2 SANITARIOS 

La ventilación debe ser particularmente eficiente, 

preferentemente direeta por abertwa a espacio libre 
igual a 1/5 de la supeIficíe delloeal, En su defecto 
mediante ventilación natural por coodnetos a cuatro 
vientos o forzada mediante extractor que asegure un 
minimo de 10 renovaciones horarias. 

4.5.3 LOCALES CON 
ARTEFACTOS DE GAS 

En los locales o recintos donde se ubiquen artefac
tos y picos de gas, debe preverse una adecuada venti
lación permanente, 

4.6 REQUERIMIENTOS DE 
ILUMINACiÓN NATURAL Y ARTIFICIAL 

El proyecto de i1unrinación debe cumplir los si
guientes requisitos técnicos básicos: 

· Suficiente nivel de iluntinancia, en su valor medio, 
para la 1area a desarrollar. 

· Buena distribución, que asegure unifonnidad dentro 
del local. 

· Adecuado contraste de luminancias, 

Debe además contemplar los factores estéticos y 
sociológicos que ejerce sobre los destinatarios, 

4.6,1 PROYECTO DE ILUMINACiÓN 

Fuentes de iluminación: 

· Iluminación natural: luz diurna difusa, sin tener en 
cuenta la luz solar directa, 

· Iluminación artificial: generadas por luminarias, 

Factores a considernr en el proyecto: 

· Destino delloeal, 

· Tipo de tarea visual a desarrollar. 

· Dimensiones del local y forma 

, Factor de reflexión de sus superficies internas, 

· Características del eqnipamiento interno y su dis


posición. 
· Mantenimiento, 

4.6.2 ILUMINACiÓN NATURAL 

La calidad de la iluminación natural debe ser lo
grada considetando: 

, La ubicación, medidas, forma y orientación de las 
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abertuJ:as en relación con la planta de los locales 
que permitan la penetmclón de la luz diurna, 

, TIpO Y nivel de obstrucciones externas. 
· Reflexión e interflexión de la luz entre paredes, te

chos, pisos y mobiliarios, 
· Factores de sombra de las abertnras. 
· Los elementos de protección y regulación de la luz. 

4,6.2.1 REQUISITOS 

a) La determinación de los aventanamientos se de
be realizar considerando el Coeficientes de Luz Diur
na (CLD) correspondiente a la dificultad de la tarea a 
desarrollar en el lugar útil más desfavorable, de 
acuerdo a la tabla de la página siguiente: 

TABLA: COEFICIENTES DE LUZ DIURNA 
(CLO) 

LOCAL""H'H' 'HH"'H'H""CLD 
Aulas comunes """","''''', HH,H 2% 
Aulas de enseñanza 
especial, dibujo, H''''HH'''H''''H''''HHH.5% 
Gimnasio, SUM"H""'H'''HH'''''H''HH.2% 
Circulaciones, Escaleras '''HH''''HH'''H 1% 
Locales sanitarios H'''''''H'''''''''''Hno es exigible 

Para el cálculo de los aventanamientos y la deter
minación del CLD se han de aplicar las normas IRAM 
- AADL J 20-02 Y ] 20·.()3, 

b) Debido a las pérdidas por tipo de vidriado, 
obstrucciones y suciedad en los vidrios, se debe con
síderarfactores de corrección al CLD correspondiente, 

e) El cociente entre los valores máximos y mini
mos de CLD en un local no debe ser mayor a 3. 

d) Las aberntras deben evitar la incidencia directa 
de la luz solar, sín proyecciones de sombras y sin pro
ducir reflejos o deslumbramientos, 

e) Los elementos de regulación y control ( para
soles y persianas ) requeridos para regular la inci
dencia directa de la luz solar, reflejos o deslumbra
mientos deben estar ubicndos de tal forma de 110 
afectar la calidad de la iluminación. 

f) Si la iluminación de un local está dada funda
mentalmente sobre la base de la luz diurna, es conve
niente que, desde el punto de vista lumínico, la rela
ción máxima entre área vidriada (considerada a partir 
de 1m de altura) y área del piso no sea excesiva, re
comendándose corno máximo: 

· 18% en locales con orienlación al Este u Oeste. 

· 25% en locales COn orientación al Norte o Sur, 

Estos valores pueden ser incrementados en función 
de las condiciones externas, de obstrucciones, factor 
de reflexión de superficies, obicación, etc. 

g) Para las aulas no es recomendable el uso de ilu
minación cenital o sistemas mixtos ( iluminación late
ral Y cení1lll l, debido a las dificultades generadas por 
los problemas de deslumbramiento. 

h) Para los locales grnndes, se pnede utilizar ilu· 
minación cenital o sistemas mixtos, sólo si se justifica 
técnicamente. En 1lII caso se puede adoplar para los 
CLD valores medios debiéndose prever un adecnado 
sistema de mantenimiento de las superlicies vidriadas 
a fin de que la suciedad no disminuya sensiblemente la 
transmisión de la luz. 

¡)Cuando no sea posíble lograren forma natural los 
valores CLD mínimos indicados en la tabla prece
dente, se ha de complementar la luz diurna con luz 
artificial. El proyecto de las ventanas y de la luz com
plementaria se debe realizar en forma conjunta, de
biendo ser considerado éste sístema de iluminación 
independiente del requerido por la iluntinación 
artificial: 

Premisas a considerar: 

· Durante el horario diurno debe asegurarse que la luz 
natural provenga desde la izquierda considerando la 
ubicación de los alnrnnos. 

· La luz artificial complementaria debe mejorar la falta 
de iluminación natural en los sectores que lo re
quieran debiendo tener preferentemente igual 
dirección a la luz diurna 

· La distribución de la luz artificial complementaria ha 
de ser tal que no genere deslumbramientos ni 
proyecte sombras. 

· 	El color de la luz artificial complementaria debe 
aproximarse lo más posible al color de la luz diurna 
en el horario de uso prepondemnte. 

, Los cin:nitos de comando de las luces artificiales 
complementarias deben ser independientes del 
SÍ5terna de iluminación artificial nocturno, de modo 
de poder encender separadamente aquellas que 
cubran los requerimientos complementarlos de los 
del servicio nocturno. 

4.6.2.2 EXCEPCIONES 

Cuando por las camcteristicas del edificio escolar 
no justificare, a juicio de las autoridad jorisdiccional. 
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la detenninacíón antes indicada debecl respetar el 
siguienle criterio: 

. El ancho del aventanamiento secl como mlnimo un 
75% del lado mayor del aula y la altura de 1,20m, 
considerada a partir de I m del nivel del piso. 

Se complementacl la iluminación natural con la 
iluminación artificial que asegure en el plano de 
trabajo el nivel de iluminancía minima indicadas en 
las Thblas de iluminancia según los usos, 

4.6.3 ILUMINACiÓN ARTIFICIAL 
El disello e instalación de la iluminación artificial 

nocturna, como la arIifu;iaI complementaria deben cum
pIir la Norma lRAM AADL J 20-()5. Adicíonalmeote a 
las exigencias especificadas en la citada Norma !RAM, 
se deben cumplir los siguienleS requerimientos: 

a) En cada local, de acuerdo a su tipo y en función 
de su destino y a la dificullad visual de la !atea a 
realizar, se debe verificar un nivel medio mínimo en 
servicio de iluminancía, en el plano de trabajo, con
forme a las siguientes labIas: 

Tabla niveles mínimos de iluminancla en aulas según usos 
-,.--..-.-_.-~,--'--'-'-"--'-'T" 	 .--.----.-, 
¡ Espacios 1 Usos 	 : Niveles de iluminaneia (Lux) , 

!---~;:;-l--:::l'::;:;;--¡='-r'--'~-' 

Aulas: 	 Diurno: 
EGB3 Sobre pupitre 

,POLlMOOAL Sobre Pizarrón1 

1_._._.·_·.._._._.__._,__ ifg~~:a~~n~ __l ___ 

Aulas especiales i 	 Trabajos Manuales 

Informática 
Dibujo (general) 
Dibujo (trabajo}2 
Laboratorio (general) 
Laboratorio (trabajo}3 
Biblioteca 

I 

, 
I 
1J 


.__._.__.___.._"-___ ._._._._.1.___._ _._.__._.___. 
(1) lIuminación suplementaria medidos $Obre plano vertical 
(2) Medidos en dlreéCión de 75 grados respecto al p4ano horizontal ya 0,85 metros de altura sobre &1 nivel del pi&o 
(3) Medido. __ lo "..,.. de ....bajo, 

Tabla niveles minlmos de ilumlnancia en locales según usos 
~---Espae¡os-'- 1---ijsóS--'--~~-'- -1 :.ivé~!:d¡liíum~nciaji:.IJ~L::::; 

Sala de lectura (localiza a) 

300 500 
500 750 

i~~~_.___ 1~~~ J 

300: 500 I 
300, 500 I 
750 1000 
750 1000 
300 500 
500 750 
300 300 
500 750 

- --AdministraClónl- Sala Profesores -+- IO:~ 
Archivo 150I 

__ .__GírClllIlt:)Í.º,I!. __J __~síllo~Escalerll~"J:IallesT 100 

-- '~:;:r:~~' ~-~- ~i~~r~~gOSos-'--+ ~ 

Trabajos medios I 400 

_____ Trabajos finos . ..--1...-.... 600 Ir-'1 Gimnasios 	 I 300 I 

Recomel!.lIab~~~ .-1 
300 
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bl En los locales de uso múltiple, el nivel de exi
gencia ha de ser el de la tarea visual más exigida. 

cl En las zonas de lIabajo, si se prevee ilumÍ1laCión 
localizada, ésta no debe supernr a 3 veces el nivel ge
neral En áreas de actividad la variación de ilnminan
cias puntuales debe guardar una mlnima regularidad, 
con una relación entre el valor medio al núnimo no 
menor a 0,60, 

d) Los niveles de ilutninación que se indican para 
cada caso especifico se entienden como valores 
núnimos en servicio, A efectos de tener en cuenta la 
depreciación de la iluminación por envejecimiento de 
lámparas y superficies reflectoras, refractoras o 
difusoras de la luz, corno también la acumulación de 
polvo, el nivel inicial de iluminancia o el cálculo 
teórico de las luminarias debe superar en un 25 % 
valores indicados en la Tabla precedente, 

e) Para la distribución de los puntos de luz se re
comienda, para el caso mas común en que se emplean 
tubos fluorescentes, que las IUllÚnarÍas se agrupen en 
filas contillllllS o alternadas, en dirección normal al 
pizarrón 

f) Para un correcto control del deslumbrnmiento 
directo y por reflexión en el can¡po visual, como 
también el producido por reflejos sobre el pizarrón o 
sobre los pupitres, corresponde el uso de IUllÚnarÍas 
Clase 1, que cumplan, confonoe a la Norma IRAM
AADL J 20-15, un alto nivel de exigencia de confort 
visual Asímismo, para evitar el deslumbrallÚento 
indirecto sobre papeles de lectura o escritura es conve
niente que ninguna fila de luces se ubique coincidente 
con una fila de alumnos sentados, 

g) El color de la luz debe corresponder preferente
mente a los tonos neutros, En los lugares con elevado 
nivel de exigencia de luminosídad, el color de la luz 
más adecnado ha de corresponder a los tonos frias (luz 
blanca), 

h) Debe evitarse fuentes de luz de bajo rendimiento 
en la reproducción de los colores, de modo que éstos se 
vean en su aspecto natural, 

i) En talleres donde puedan existir equipos m6viles 
(especialmente rotatorios), las instalaciones de 
alumbrado con lámparas a descarga deberán prevenir 
el efecto estroboscópico. 

j) En los locales en que se utilicen medios visuales 
para la enseñanza. (proyección de diaposítivas, trans
parencias, etc,) se debe prever que las luces posean 
medios de reducción grnduable de su ellÚsíón lunú
nosa. Igual criterio se usará para las entradas de luz 

natural, regulando su ingreso mediante apantallamien
tos adecnados, 

k) En las áreas destinadas a museo, o exposíciones 
se debe tener especial cuidado en interponer a la luz 
natural o artificial, medios de fíltrado de radiación U,V: 
a fm de preservar material susceptible de deterioro por 
dicha causa, También se procw:ará controlar la radia
ci6n infrarroja que acompa:lla a ambas fuentes de luz. 

1) El equipamiento ha de ser de calidad tal que evite 
zumbidos audibles, interferencias con comunicacio
nes, concentraciones de calor por radiación infrarro
ja. 

4,7 REQUERIMIENTOS DE 
ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO 

Las actuales modalidades en la arquitectura y el 
empleo de nuevos elementos, como asíllÚsmO la cons
trucción en seco, ha modificado la situación que se 
presentaba con los materiales y técnicas trndicionales, 
La aplicación de lIDevas técnicas produce resul!ados 
que no son comparables con las tradicionales, 
podiendo presentar tanto una mejora como un empeo
rallÚem de las condiciones de aislaci6n acústica, 

También debe darse una respoesta idónea al ruido 
que el propio establecínúento puede generar hacia el 
exterior, produciendo molestias a los linderos. 

El uso de equipamientos de video, audio, etc, gene
ra una amplificación sonora que introduce una nueva 
variable en el estudio de los problemas acústicos y por 
ello se hace necesario considerar coeficientes sobre los 
que Se apoyen los conceptos generales para el disetlo 
final, Como crilerio acústico básico, se recomienda 
tomar todas las precauciones necesarias para evitar 
niveles elevados de ruidos transllÚtídos y niveles 
elevados de ruidos recibidos, 

Una de las fuentes más ímportames de ruidos re
cibidos proviene del tránsito de vehículos automotores 
y la de establecillÚentos ruidosos cercanos al edificio 
escolar. Por ello, para los proyectos de centros de 
educaci6n a ser localizados en zonas utbanas, se debe 
analizar el entorno circundante, para detectar las 
fuentes fijas de ruido y crear las condiciones para 
disnúonir su intensídad o neutralizar sus efectos, 

En los edificios existentes, se recollÚenda gestionar 
ante la amoridad comunal o la que corresponda, se 
linúten mediante normativas de uso específicas, las 
posíbilidades de instalación de establecímiemos cou 
actividades ruidosas en áreas cercanas a los ntísmos, y 
que en lo posíble se reduzcan los que perturben la 
actual actividad docente, 
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Otras fuentes de ruido son las pmveruentes de 
instalaciones y equipos para la pmstación de seJVicios 
en el propio edificio y la utilización en las salas de 
eqIÚpoS sonoros, ya sea en audiovisuales como otras 
actividades sirIÚlares. 

Las coudiciones acústicas que determinan la cali
dad de un espacio, son las siguientes: 

. Nivel de ruido de fondo 

. Condiciones acústicas internas 

4.7.1 NIVEL DE RUIDO DE FONDO 

Dentro de un recinto el ruvel de ruido de fondo esta 
compuesto por la suma de los transmitidos desde el 
exterior y el interior, excluidos aquellos producidos 
por las actividades propias de sus funciones. 

Conociendo la tolerancia de los distintos locales y 
las fuentes de ruido, el primer paso en el diseilo del 
edificio, es la distribución de las aulas en forma tal que 
queden protegidas del ruido exterior y del interior. 

Otro factor importante es el aislamiento entre aulas 
que debe contemplar la posible utilización de sistemas 
de amplificación, ya sea en andiovisuales como otras 
actividades simílares, donde debe prestarse especial 
atención al tratamiento del cielorraso de aquellos 
locales que sean importantes productores de ruido, 
como pueden ser los comedores, salón de actos, gim
nasios, etc., y en los elementos separadores de los 
espacios libres se debe agregar la aislación en el pleno 
sobre el cielorraso cuando fuera necesario, mediante la 
prolongación de los tIÚSmos basta la losa superior 
mediante un cierre acorde con la aislación del 
elemento separador. 

4,7.2 CONDICIONES ACÚSTICAS 
INTERNAS 

Dentro de una sala, las condiciones acústicas de
ben ser tales que permitan el nonnal desarrollo de las 
actividades propias del mismo, por cuya razón el 
tratamiento de paredes y techos, así como la rus
tribuciún de los mismos, debe responder a un ade
cuado diseño paIll no afectar la calidad de la andición. 

La introducción de la amplificación utilizada por 
los audiovisuales o directamente la amplificación 
sonora por el uso de equipos, puede hacer ineficiente 
el comportamiento de un tabique. Además en el caso 
de aulas superpuestas debe considerarse la transmísian 
directa como asimísmo el ruido de impacto de pisadas, 
etc. 

Los valores de diseño acústico se refieIlm a los 
siguientes conceptos: 

. Nivel de ruido aceptable 

. Tiempo de reverberación recomendado 

Los IÚVeles de ruido aceptables se fijan de acuerdo 
a la utilización de la sala Y las recomendaciones se 
expresan actualmente en perfiles establecidos en fim
cian del rnvel sonoro para distintas frecuencias . 

Para que las mediciones sonoras tengan una lectura 
acorde con la respuesta caracterlstica del otdo, se 
utiliza el valor del ruvel sonoro corregido según la 
cUlVa de ponderación A. 

La introducción de fuentes fijas con distintas ca
racterlsticas de ruido ha requerido una mayor 
información paIll su consideración en proyectos y rea
lizaciones, para lo cual se han desarrollado perfiles 
que permiten establecer la contribución al IÚVel de 
ruido de las distintas bandas de octavas norrna1i7.adas, 

Los perfiles NC son indicados en la literatura en 
forma normal, mientras que para los sistemas de 
veutilación y aire acondicionado se han introducido 
los perfiles Re. 

Para ruidos de características IlOrruales los perfiles 
pueden corresponderse con valores ponderados 
medidos en dB(A) (ruvel de ruido en dB de ponde
ración A). 

Los valores aconsejables para cada tipo de local de 
los edificios escolares, y el ruvel de sorudo generado 
por las instalaciones termomecánicas no deben superar 
los valores indicados en la siguiente tabla: 

TABLA: NIVELES DE RUIDO ACEPTABLES 
DESTINO RC - NC dB (A) 
Aulas 30 ·40 35 - 45 
Bibliotecas 30 - 40 35- 45 
AreíiSdeLiiiiomtotlOS3s:J15 40-=50 
Talleres 35 - 50 40 • 55 
Arcas de recreo 
y circulaciones 35 - 50 40 - 55 
AdmíOisttaCión 25 • 35 30 - 40 

4.7.3 VIBRACIONES 

La posible ubicación de salas de maquinas, ascen
sores, etc. producen vibraciones que pueden transmi· 
tirse a zonas crtticas (aulas, biblioteca, gobierno y 
administración). 

Se deben lirIÚlar las vibraciones en el lugar de 

... 
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origen en fonna que para las zonas criticas estas no 
superen el valor de 0,01 mlseg2. 

4.7.4 TIEMPO DE REVERBERACiÓN 

En las aulas se debe tener un alto nivel de inteli
gibilidad, cuya medida esta detenninada por el tiempo 
de reverberación. 

Este tiempo debe determinarse de acuerdo al 
volumen del aula, tomando como base 0,65 segundos 
para la frecuencia de 500 hertz. 

4.7.5 EXCEPCIONES 

Cuando por las caracteristicas del edificio escolar 
no se justificase, a jnicio de la autoridad jurisdiccional 
la realiz.ación de estudios para asegurar las condicio
nes acústicas internas, las paredes divisorias intemas 
serán de mampostería de ladrillo macizo con un espe

10 

sor mínimo de 0,15m y est:min revocadas de ambos 
lados. 

Los muros al exterior tendrán un espesor mínimo 
de O,3Om, debiendo tener corno minimo O,I5m de 
ladrillo macizo. 

Entrepisos, deben cumplir con los siguientes re
quisitos minimcs : 

a) Espesor total no inferior a 0,20 metros 
b) Peso por metro cuadrado no inferior a 300 Kg I nt2 

Cubiertas metálicas, deben cumplir : 

a) Los muros internos que cierren espacios pedagó

gicos deben llegar basta la cubierta 

metálica a efecto de generar barreras acústicas 

b) Bajo la cubierta metálica se debe aplicar revesti

míentos acústicos que arnortigtien 

la transmisión de ruidos por efecto de lluvia y granizo. 
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4.8 REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
La tarea educativa se debe desarrollar en un ámbito 

que p~sente adecuadas condiciones en cuanto a se
guridad de bienes y personas, garantizando la perma
nencia de alumnos y docentes con mÍlÚrno riesgo. 

Desde la iniciación del proyecto debe considerarse 
como prioritario la necesidad de brindar las meío~s 
condiciones para detectar y combatir los efectos in
mediatos de cualquier tipo de siniestro, La seguridad 
comprende tres aspectos básicos: 

· Medidas de prevención. 
· Disponibilidad de elementos para detectar, enfrentar 

y extinguir los siniestros. 
· Brindar la máxima facilidad para la evacuación del 

edificio, cuando corresponda. 

Los riesgos a tener en cuenta, son los siguientes : 
· Accidentes 
, Incendio y explosiones 
· Robo, hurto y vandalismo 
· Sismos y otros feoomellDs natumles 

Los equipos de control, supervisión y dispositivos 

del sistema, penniten reducir el DÓmero de eventuales 
siniestros, siendo recomendables su uso en edificios 
escolares. La posibilidad de controlar ciertas variables 
pennite que frente a la detección de irregularidades se 
infonne a través de alarmas sonoras y/o lumínosas a 
los responsables del establecimiento, los cuales 
pueden de esta forma operar con la antelación debida 

Se debe estudiar la posibilidad de disponer de loca
les, elementos y personal idóneo para la atención de 
los primeros auxilios. 

4.8.1 CIRCULACIONES HORIZONTALES, 
VERTICALES Y MEDIOS DE SALIDA 

Para casos de emergencia, Ya efectos de minímízar 
sus efectos, se debe pro-,eer, instalar y cumplir con las 
siguientes previsiones y elementos: 

a) Identificar las salidas Ylas rutas de escape (ley_ 
das Ypictogramas) que permi1an un fácil reconocimiento 
de las salidas de eme¡gencia y de escape, respecto de las 
salidas normales. 

La dirección de la saJida debe estar se1lali2ada me
diante carteles con la paIabm "SALIDA" Y una flecha 
indicadora, que establezca la dirección a seguir. 

visuales y sonoros de verificación del funcionamiento b) No se considelan medios de escape, los ascenso.. 
-------------------". Cr~erio. y Normativo B.6.... de AIqlIitec\ln Esoda, ••----------------- 
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n:s, mollflll:alps y elevadores. 
e) CíraJlaciones hoti:z.oDlaJes. 
Thdo medio de salida debe tener un ancho mInimo de 

1,20 ID, que no sea dismí!Jujdo en el semido de salida ni 
obstmido por bojas de puertas 11 0Ir0S obsIáculos . EsIe 
ancho se aumentará 0,20 ni, por cada au1a que se abra 
sobre ellas, hasta un máximo de 3,00 m. Debe propor
cionar movilidad en todas las direccioues de salida de 
emergeItia. 

Thdos han de contar con solado a:nt:ídesIlzanr. Se re
oomienda además canDar la textura del solado en la 
proximidad de las puel13S como fonna adicional de se
i!alj2'llCjóq 

En todos los casos, las barandas deben tener ahura 
mlDima de 0,90 m y SIl feItio .inferior, Oblig¡¡loriamente 
estar unificado al piso Y ser de l1I3Ierial resistente al im
pacto. PaJa EGB I debe coIocaIse un pasamano<¡ adi
cional amenor altura. 

el) l'uE:R:rAS: 
Puertas de salida al exterior: Deben abrir hacia 

afuera con ban:a COIIIIlI pIniro. AII;bo acumulado a ra
zón de 0,006 mlaIumno, hasta 500 a1wnnos y 0,004 mlal 
para los restantes: ancho mInimo 1,80 m. 

No esIá permitido el uso de puertas corredizas o gira
torías en ningún medio exigido de salida. Las puertas de 
cin:uIacioues que den salida del edificio deben abrir de 
funna de favorecer la evacuación. 

No deben usarse wd!mIes, yen caso de ser inevita
bles han de ser de una ahura de 0,02 m. 

PueráB de ....: Deben abrir bacía afuera sin re
ducir el _ho mInimo de las circulaciones, con un ancho 
de paso mInimo de 0,90 m. y manijas de fácil acciona
miemo ubicadas a 0,90 rn sObre el nivel del piso. 

Los espacios edacalivos de lado igual o superior PaJa 
EGB I debe coIocaIse un pasanIIIIIOS adicional a menor 
ahura. a 10,00 ni, han de contar sobre ese lado, dos 
puertas de salida COIOO mínimo, distanciadas una de la 
olla Las puertas de locales no debenestara más de 30,00 
mde alguna salida al exterior. 

e) Escaleras de cin:uJaciÓll ylo salida. 
Las esc:alaas pile1i:,......... 111i han de ser de honni

lIÓIl armado. Las pedadas estarán consIiInidas por una 
pieza IDIIIDIfIica Ydeben tener una baruiliaciÓll que ase
gtm: un aIIo coeficieoIe de fiicx;ión 'lCndr.in bmauda en 
todo el desanoIlo de la escaIem, incluyendo los des:an
sos, dd:rielIdo estar diaeflada de foJ:ma tal que impida 
cIesIizme sobre la misma. Labamoda lk'Mmi pasanIIIIIOS 

a atD!os lados si el ancho de la escalera fuera de 1,10 m 
o más. 

PaJaEGB 1 debe colocatse unl"""mano " adicional a_a_.... F1 ~ mIDimo no debe ser menorque la 
cimdación mayor que vincula, y se medírA eDIR: los 

'..' .. En el C8IIO de ~ superiotes a 2,40 m se 
deben coloc:ar l"""".II$ cada 1,20 m. de ancbo.· No 
deben ...., ea ....IS (:011.,. ....." .. No deben usarse 
.ea 1imes abiedDs. 

Los escalones 1eIIdIIlD botdes redomeados. Debe 

colocarse un descanso de 1,10 m de largo mínimo, cada 
15 alzadas. Deben disconlinuarse en el nivel de la pIaIIIa 
deaca:so. 

Los OOi!icios en altura deben tener una escalera de 
emeIgencia, ubicada en founa tal que ame un tiente de 
fuego, posibilite la evacuación siguiendo un recorrido 
opuesIO al de las escaleras uwales del edificio. 

f) IlAMPAB 
La superficie debe ser plam, (mmca alabeada) y 

antjdestizante. 
Pemiente máxima: se debeIáo n:spetar las pendientes 

máximas según altura a salvar. 
Deben tenerbaranda en todo su desarrollo, con doble 

pasamaros, WIO a 0,90 ID. Y0Ir0 para minusválidos en 
sillas de ruedas a 0,60 metros de ahura. 

Debe colocalse un uamo horizolllal de descanso de 
1,50 m. de largo mlnimo, cada 6,00 ro. de desarrollo. 

g) .AscI'.NsoREs 
Cuando existan asc:etI\iOreS, WIO de ellos debe ser ac

cesible para minusválidos Ydebe conectar todas las plan
tas del edificio. 

Enel caso de una cilQdación de ancho mInimo, fren
te a la puerta de ascensores se ha de prever 1UI rellam de 
0,40 m. deprofuOOidad 

Los mandos deben estar ubicados ano más de 1,50 m 
de altura sobre el niwl del piso. 

Deben evitarse las alfombras, carpetas o cnalquier 
otro elemeDto suelIo sobre el piso de la cliliua del ascen
sor. Deben contar obligatoriamente con alumbrado de 
emeq¡encía. 

4.8.2 ILUMINACiÓN 

En todo establecirnietllO que teligll cursos IIOC'I1ImlS O 
que por la fndo1e geográfica se deban desarrollar clases 
mediante la utílízación de iIwninac1ón artificial, es Obli
gatorio disporer un sistema de alwubrado de seguridad y 
de escape. 

AuIe la falla del sis1ema mnnaI de iluminación, el 
alwd!rado de seguridad debe asegurar la conclusión de 
las laR:as en las aulas, temlir los enseres de trabajo Y 
objetos personales, en fonna previa a SIl evacuación. 

PaJa IaboraIorios Ylo aulas doIide se desarrollen 
tareas que poIencialmente impliquen riesgos, además de 
la jhmrimcj6" de segmidad se debe COIUmpIar la 
~ necesaria para complelar las tareas. 

Los sisballas de aImubrado de emag". ¡a se deben 
diselIar de acuenIo a las oonms IRAM AADL J 2 027 
CAU 62S978 y CNA 6210, dd:rielIdo <X>1*,m¡:ilarse las 
siguientes condiciones: 

a) Sistemas de aluni>lado de emeage¡o;ia: El aIum
brado de emeJgeWa debe ser previsto para CIJaIldo falle 
el norrual Puede serde JeSeMI, de escape o de seguridad, 
siendo estos dos úItimolI de uso obIigalOrio. Se debe pres
lar especial abalCión en la selecx:i6n de las fuentes de 
~ de emergencia para el alwubrado de escape y de 
seguridad 
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b) Condiciones de disetIo parasisternas de "alumbrndo 
de escape". Este sistema debe Iim:iorm cuando falla total 
o parcialnrJ1e el sistema de aIutmrado oonnaI. el que de
be ser alimemado por una fuen1e de erergía allmnaliva 
CuanOO se utilioeII COIIlO llIeIBs de erergía altemaüv¡¡ 
sis1emás de ~ u otros con ca¡u:ídad de sumínísIro 
timi1ado en el tiempo de II!IO, deben ga!3!dim una auto
mmla mínima de 1 hora para eslablecimienlos de hasIa 
500 a1l1mnos de asisIeocia simuIIánea y de 1,S botas para 
mavor C8Ilídad de alumnado. Este sistema debe asimismo 
iDdlcar con claridad los 1IIIiIdios de escape, ¡m\'eYefV.Io el 
nivel adecuado de ilumi.llací6n en lodos los re;onídos 
~ los 1IIIiIdiosdesalida previstos. Las luminarias utiJiza. 
das a lo Iatgo de los 1IIIiIdios de escape, se han de mmde 
a::uenkl a los siguienllls criterios:· Cerca de cada poerta de 
salida' Celtade cada ilíemecciónde pasillos o COrreÓ>lIlS' 

En las escaIems' Cercadecada <:alIi>io de dirección' Celta 
de cada cambio de nivel de piso' Ptóxima a cada salida' 
Del lado externo a la salida Todas las escaIems Ypasillos 
se han de aIumbmr como si fuemn parte del medio de 
escape, aunque m formen parte de el. 

e) Thdas las seIIales con la leymIa "Salida" Y sus 
~ di.reccionales, deben pen!I3IIOOer aIum
bradas dmanIe todo e11iempo en que el estab!ecimienIo se 
baile 0CIIf8ID yaúncuando mue la fuen1e de alimetta:i6n 
oonnal.Las setlaIes luminosas con la leyenda "SALIDA 
DE EMERGENCIA" se han de a1ullill3I únicarnelte en 
los casos que deba evacuan;e el establecimielto allllvés de 
las salidas de elllel!lCn.:la. 

4.8.3 SISTEMAS DE AVENTANAMIENTO 

Es obligatorio e111!1O de cristales de seguridad en>nnas 
de riesgo de ímpacID bumano. Toda parte vidriada debe 
ser intenumpida por !:rlMSIIIo a una altura compielidida 
entre 0.80 Y 1,00 m de altura, por debajo de la cual sólo 
estí pellllitido usar vidrio armado, vidDos de seguridad, 
láminas de acriIico, poliester o productos de iguales 
carncteristicas técnicas. 

En la parte superior de poertas Y ~ 
deben usaJ:Se vidrios de seguridad prerelllmerreole. 

Las gaIerias, balcones YescaIems, así COIllO en todo ti
po de vano que dé al yacio de pIamas inferiores, deben 
conIar con banliidas de pmta;ci6n construidas con roa
leriaIes resisled:es al ímpacID. Su altura no será inferior a 
1,00_. 

Los crisIaIes que se utilioeII deben cumplir con las 
Normas !RAM lBS(;, 12.S.59 y 12.S72 que se refieten a 
vidrios planos de !If81""" para la consIllICCi6n, lllIÍID!:b 
de derennina:i6n de la Rl!lislencia al ímpacID Yvidrios de 
segmídad pIanoS, lempIados para la conslrucción re&

pectivlImme. 

4.8.4 MATERIAlES TÓXICOS 

No se pc:rmiIe la utilización de tmfetiales para n:vesti
mientos, cielorrasos, cailedas, cables, etc. y de equipa

-----------~.Cri_ Y No!m__ 

miento, que por su naturaleza pII)(Iumm emanaciones 
lÓxícas al eruar en coutJusti6n. En los sectores de !abo
IlÚIlrio, laIleres, etc., se deben prever eIemettos especiales 
de seguridad y prolecci6n 00IIba siniestros y accideltes, y 
tIIDbién sislemas de 01114"'''' YextlacIDres para evacua
ción de gases nocivos, en los lugares que couespondan 

4.8.5 PROTECCIONES CONTRA 

JlCCIDENTES 


En lodos los locales de la escuela, aulas, paIkJs, eíJ:t;u.. 
Iaciones, etc. donde se desanolJen las distinIas actividades. 
debe elimimrse todo eIemenIX> que por $U mturale2a o 
posición pueda ocasionar accidente o dafiJ, tales COIIIO 

saliertes, manijas, sopones de artefactos, canIOs agudos, 
ñIos eoItallles, etc. 

4.8.6 PREVENCiÓN EN SITUACIONES DE 

EMERGENCIA 


Enzooas donde sepreseole laposibilidadde t'e11ómenos 
1lIIIrmIles (SÍS1IlOS; irauxJacióq; grani;ro; ioceD;Iio de bos
ques; deuuntles; tomados; etc.) la escuela que se pueda ver 
afeaada en los lIlÍSIIlO5, debe _ un rol de emeage¡da, 
que contemple las acciones que se deban desarrollar para 
pRlIOO:ión de abunms y do<;eItes. 1m*> para el periodo de 
clases como los previos YposIilriores que COilljli:eildan los 
Iapoos usuales de coo;urren;ia /repJeso de la escuela. 

Este rol de ~ debe ser elaborado por el per
sonal directivo y ckx:eIte de cada establecimiento, concon
sulta a enticbIes de defensa civil, policia, bnmIx:ros, gen
~ y/o toda aquella agrupaci6nque poseaexperiencia 
sobJe el1l:llla en la 200llde emplammienlO de la escuela. 

El rol debe ser explicado a todos los alumnos y C()

nnmídad educativa, estim\ndose eouvenientc n:aIizar al 
meoos un símolacro anual que arroje n:s:ullados positivos. 

4.8.7 PARARRAYOS 

En las zooas rumies, semiwbanas y UJbanas que m 
eoetIen con protección 00IIba rayos, se DlCOmienda la ins
talaci6n de pamnayos con descarga a tierra, que cwnplan 
la Norma IRAM 2281. La punta de la baml de un ¡mana
yos estmI ubicada por lo menos a 1,00 m por 100", las 
partes máselevadasde un edificio, tone, llInqUe, cbimenea 
6 mástiles ~. En la cumbn:ra de los tejados, puape
tos YbonIes de techos bolÍ2XllllllleS o ll:milllS, las bamls de 
los pamnayos se malanln a disIaD::ias que no excedande 
2Ometrosemresi. 

4.8.8. CONTRA VANDALISMO Y HURTO: 

Confuone a las ~ de la >noa de empIa
zamíento, es re;omendable la iostaIaci6n de eIemenros 
tisicos deproleCCi6n en las ~ iocIusive sísa:mas de 
alarmas, a fin de prulegei las imtalaciones Yequi¡lamien
tos de los establecimientos educativor 

ca de AIqu_ Escolar ••------
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v. Condiciones técnicas y constructivas 


5.1 CRITERIOS GENERALES 

La tecnología constructiva a utilizar debe ser pre
ferentemente simple, de ejecución tápída, con mini
mos requerimientos de conservación, de durabilidad 
asegurada y bajo costo. Es aconsejable que la tecnolo
gía utilizada sea accesííble en la zona, debiéndose 
tener en cuenta la facilidad de abastecimiento de los 
materiales a ser usados y de la mano de obra dispo
nible en la región. 

Se evitarán diseftos que reqllieran la utilización de 
elementos, materiales. sistemas o técnicas con abas
tecedor único o que por su poca demanda supongan re
querimientos adicionales de producción, comerciali
zación o provisión. 

Los sistemas constructivos industrializados reque
rinin para ser usados, tener una evaluación técnica 
previa y baber sido utilizados en exporiencias en el 
país durante lapsos y en rumeros significativos. 

5.1.1 CRITERIOS DE MANTENIMIENTO 

Las tareas de mantenimiento son aquellas necesa
rias para que todas las partes constructivas, instala
ciones y mobiliario se encuentren siempre en óptimas 
condiciones de funcionamiento. 

S mantenimiento de los edificios escolares debe 
constituir una actividad prioritaria dentro de las tareas 
a realizar por la autoridad que la administra. Debe ser 
una tarea sistemática y pedagógica, en la que ínter
vengu la comunidad educativa. Sistemática porque 
debe realizarse en fonna periódica y rotinaria Y pe
dagógica porque puede ser llevada a cabo como parte 
de los contenidos pedagógicos, en el que tomen parte 
el conocimiento y responsabilidad de alumnos y do
centes. 

Esta enset!anza, complementada con pnlcticas sen
cillas del área técnica se derivani en forma directa a los 
hopres, aportando a la conciencia colectiva los con
ceptos de reparación y mantenimiento del patrimonio. 

La realización de Jamadas Didácticas dedicadas al 
mantellimielllo y la designación honoraria de alumnos 
y/o docentes con funciones especificas de prevención, 
pueden producir resultados benéficos y estimulantes 

para los alumnos, minimizando la eventualidad de 
problemas y los cos1os del mantenimiento. 

Cuando en un mismo edificio funcionen dos o mas 
establecimientos, los directivos del responsable 
principal debenin coordinar con los restantes usnarios, 
todas las tareas y acciones relativas al mantenimielllo. 
Para que las operaciones se puedan realizar con 
eficiencia, es conveniente que cada edificio escolar 
cuente con la documentación descripta en el Capítulo 
VI - Punto 6.4, cnyos instrumentos son los sigllientes: 

1. Planos confurme a obra; 
2. Libro de operación; 

· Planilla de inventario; 
· Carpeta de información; 

3. Mannal de mantenimiento; 
· Planilla de mantenimiento prevenlívo; 
· Instrucciones de mantenimiento. 

En el caso de edificios nuevos, o existentes que 
sean sometidos a remodelaciones, esta documentación 
debe ser elaborada por el contratista principal o por la 
Dirección de Obra. 

Para los edificios existentes que no se remodelell, las 
autoridades jurisdiccionales y la conmnidad educativa 
del establecimíelllo, deben recolectar la mayor camidad 
de los elementos descriptos, con la finalidad antedicha. 

5.1.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

El mantenimielllo preventivo consiBte en la reali
zación de tareas tendientes a conservar las cualidades 
funcionales o de confort del edificio y de sus instala
ciones. Comprenden desde la limpieza diaria de los 
locales, hasta la revisión periódica de máquinas o de la 
calidad del agua. 

La ejecución de todas las tareas de mantenimiento 
preventivo garantizan la mayor eficiencia en la gestión 
y uso del edificio, de sus instalaciones y del mobilia
rio. 

A efectos de su organización se reitera la conve
niencia de proceder conforme lo expuesto en el Capí
tulo VI - Punto 6.4.

-----.______ Criterios y Nonnative Básica de Arquitectura Escolar •.-.----.-.-.-.-.-~. 
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5.1.3 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
El mantenimiento correctivo comprende la repa

ración, reconstrucción ylo reemplazo de partes, ele
mentos o instalaciones que presenten fallas, deterio
ros, desgaste, obsolescencia, o cualquier otra causa 
que motive la necesidad de realizar eslaS tareas 

En genernl este tipo de trabajo de mantenimiento 
requeritá la interve~ión de pelSOnal especializado, y 
para que el mismo se pueda realizar con la mayor efi
cacia, resulla conveniente que en cada edificio se dis
ponga de la mayor infonnación posible respecto a las 
eaIlICteristíCas de disedo, construcción y funciona
miento de cada uno de sus elementos aetívos y pa
sivos. 

5.1.4 REGISTRO DE REPARACIONES 

Thdos los trabajos de reparación o mantenimiento 
correctivo debetán quedar registrados en orden 
cronológico en un registro que permita documentar la 
historia de los componentes del edificio. En dicho 
registro constarán como minimo los siguientes datos: 

· Fecha de la reparación 
· Artefacto, maquinaria o instalación reparada 
· Descripción del Imbajo, con especial mención de 

TABLA: ESTUDIOS Y NORMAS A APLICAR 

repuestos utilizados o partes reemplazadas. 
· Nombre y dirección del ejecutor responsable 
· CoSIo (fotocopia de factura) 
· Fecha de vencimiento de la garantia 

5.2 ESTRUCTURAS RESISTENTES 

Las estroclWllS resistentes de los edificios educa
tivos deben ser preferentemente independientes de los 
muros divisorios o de los cemmúentos. Las estroc
turas pueden ser de hormigón annado, hormigón pre 
o postesado y acero. En las zonas bioambientales V y 
VI puede utilizarse madera tratada. 

El análisis de cargas Ylas solicitaciones acciden
tales no deben lintítarse solamente a las estructuras 
resistentes. Comprenden a los elementos de cierre 
larernles y de las cubíerlaS con sus respectivos ancla
jes, cuando así corresponda. 

5.2.1 NORMAS A CUMPLIR 

Para el cálculo análisis y dimensionamiento de es
trocturas se aplicatá el Reglamento CIRSOC, en orden 
a lo establecido en la siguiente tabla 

TIllo de estudio Campo de.aplicación Cumplímie:.:.n:.;:to"'--__ 

Estudio de suelos 
Análisis de cargas Gravitatorias 

Viento 

Obligatorio 
CIRSOC 101 
CIRSOC 102 

Sismo CIRSOC 103 
Nieve I Hielo .._ .._._,, ___ CIRSOC 104 ...=c.=:=-=...=..c,--_ 

Cálculo 
y dimensionamiento 	 Hormigón Armado 'i pretensado CIRSOC201 


Estructuras metálicas CIRSOC302 

Estructuras livianas de acero Recomendación 303 (*) 


(*) Agosto 1991 
."~~"~-~"

~"~'~"-~-'---

En aquenas zonas del pals en las que no pudieran rizadas, Y hasta tanto se apruebe el reglamento respec
alcanzarse las condiciones de elaboración y control uvo, debe presentarse memoria de cálculo y dimen
del hormigón especificadas en el Regiamento sionado con indicación de la norma utili"""a adjun
ClRSOC 201-1, puede aplicarse elonlenamiento sim tando copia de la misma, Solo se admite el uso de la 
plifICado de dicha nonna (versión ocmhre 1995 o madera si cuenta con tratamiento adecuado para su 
posterior). preservación y tratamiento ignífugo (dimensionada 

contra Incendio). 

Para las estructuras de madera, en las zonas auto

, 

___~..._.--'O Criterio. V Normativa Básic. d. Arquitectura Escolar ...--- 
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Para los casos en que la mejor solución tecnológica 
fuera el disefIo de mamposteria portante, si los edifi
cios se e~ emplazados en zona sísmica O (ce
ro) según Reglamento ClRSOC 103 Y hasta tanto se 
apruebe la respectiva oorma nacional, se admite utili
zar el misIno criterio indicado en el párrafo anterior, 

Los cambios de uso, las ampliaciones o reciclados, 
deben considerarse como obra nueva, para lo cnal se 
debe efectuar un análisis técnico demostrativo de que 
la nueva situación estructural satisface las reglaroen
tadones respectivas antes enunciadas, 

Si durante la vigencia de esta oornrativa, los regla
mentos eoumerados en este capítulo fuesen reempla
zados por nlros, éstos serán de uso obligatorio a partir 
de su puesta en vigencia. 

5.2.2 FUNDACIONES 

No se admiten memorias de cálculo de fundacio
nes sin el apoyo de un estudio de suelos realizado por 
un profesional con incumbencia en mecánica de suel
dos, Se adjntnarán ensayos geoteClÚCOS, 

Se preferirán aquellas solnciones de fácil construc
ción, de utilización en la zona y que ayuden a evitar 
asentamientos diferenciales, 

En el cálculo de las fundaciones, troncos y colum
nas, dada su baja incidencia de costo, es recomendable 
la previsión de futuras ampliaciones del edificio, 

5.2.3 EXCEPCIONES 

Para el caso de estructuras correspondientes a edi
ficios de una planta, con luces de los elententos estruc
turales inferiores a 5 metros, y emplazados en zona 
sísmica O (cero) según Reglamento ClRSOC 103, y 
que por las carncterlsticas del edificio escolar no se 
jnstificase a juicio de la autoridad jurisdiccíonalla rea
lización de estudios, análisis, cálC1ÚOs y controles 
específicos detallados precedentemente, se admiten 
análisis simplificados de los modelos de comporta
miento y sistemas de fundaciones adecuadas y aptaS 
para los suelos de que se tmte conforme al siguiente 
criterio: 

· Las secciones tulnimas de las columnas no serán 
menores a 0,25 x 0,25m 

· La altura tulnirna de las vigas no será menor a 1 I lO 
de la luz de la viga Ysu ancho no menor a 0,12m, 

· El espesor de la losa no será menor a O,IOm ni 1/ 
3S de la luz mayor de la losa considerada sim
plemente apoyada. 

· La cuanIla de las armaduras mmca será menor al 1,2 
% ni mayor al 2,5 % de la sección del bonnigón. 

Para las estrucIUnls que superen las luces de 5m y 
emplazadas en zonas sisrnicas distintas a O(cero) de
be efectuarse el análisis riguroso y control por profe
sionales especializados en estructuras sismorresisti
bIes con calegoria acorde a la envergadura de la es
tructura proyectada. 

5.3 MUROS, ABERTURAS Y ELEMENTOS 
DE PROTECCiÓN 

5.3.1 MUROS 

Los muros son de carga o de cerramiento. En fun
ción de su destino, deben asegorar las coudiciones de 
aislación térmica y acústica conforme a los requeri
mientos que se establecen en el Capitulo 4, puntos 
4.3.2 y 4.7, Y las correspondientesa resistencia mecá
nica, conforote al capitulo 5. punto 5.2.1. 

En zonas sismicas los muros y tabiques serán 
elbllmcados o reforzados según la zona de riesgo que se 
trnte y tal corno lo establece la NORMA ClRSOC 103. 

No se admiten tabiques que por sus características 
no resistan los ensayos de resisteru;ia al impactu 
conforme a la Norma lRAM 11 595. 

b) En zonas chagásicas 
No se permite el empleo de paredes chorizo, de 

cartón, pajas, ramas, caiIas o cna1quier nlro material 
que 00 pueda higienizarse, rociarse con insecticida, ni 
mantener su uso en forma correcta. 

· 	Los muros serán macizos, admitiéndose aquellos 
ejecntados con elementos huecos, si luego de revo
cados presentan una superficie lisa sin aberturas al 
exterior. 

· Si hubiera cámaras de aire, éstas deben ser perfec
tamente hennética.~. Los bnecos de las cajas de Ioces 
y toma-corrientes, o cnalquier Imeco imposible de 
ser eliminado, será rociado con insecticida, antes de 
su cierre. 

5.3.2 ABERTURAS: 
VENTANAS y PUERTAS 

Las condiciones generales y requisitos que deben 
cumplir las ventanas y puertas exteriores de los 
edificios se haDan establecidos en la Norma \RAM 11 
507. 

---------.... Criterios y Normativa Bá.... d. Arquitectura Escale. 11-.--------- 
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5.3.2.1 NORMATIVAS ESPECIFICAS . .-..--------- ----_._---_.__._._-_._-
r--~----

. . Infiltración de aire NonnalRAM 11 523 

, : Resistencia al VÍeIItD de~te"'mpe",..,""s1a"'d"__.__~. " . 11590 

, . Estanqueidad al a...gua>=~-:-~....,--;_ 11591 


. Coeficiente de trnnsrnisión tota! del calor • • 11 601 
11 602 /603 /604/6051625 

. TransmisiÓn-sOnora -··-~--------Nonna IRAM 4063 
=-ResislenCia Mecánica. Conforme al siguiente cuadro: --- 

Para las aberturas interiores se exigirán las Nonnas IRAM de trnnsrnisión sonora y resistencia mecánica 
conforme a las labias siguientes. 

TABLA: PUERTAS-REQUISITOS DE RESISTENCIA MECANICA A CUMPLIR 
,------------'~~~--------- --------------=1 

VENTANAS .... 
K!:QUISITOS I

---._... 

I -r I .....~....'J'...." ........ -,

TIPO DE HOJA I Resistencia 1 ", Resistencia Resistencia ResistenCia a R'esistencia 

al alabeo 1 al arrancamiento a la flexión a la torsión la deformación 
de los elementos diagonal ¡' 

de fijación por giro . 

De abrtr común . ~' 11 5~=t~L~---1 NI 11 589 1 _NI 569 1 __ ~59a..:~~~ i 
De banderola x : x -r----- +- ---- I 

; De balancín -l._x ; x j

: Pivotante i x x=±=I ------- ----, -._- 
I f.orrediz,,___ I .___ ~___ .2<____ .-----~-.--

xl Guillotina 1 ___L. 1x __~____--'__ 
...J 

TABLA: PUERTAS-REQUISITOS DE RESISTENCIA MECANICA A CUMPLIR 

I 


TIPO DE HOJA IResisten, Resistencia 
alelaba. • la defonnaci6n 

diagonal 

, NI11 564
Io..bIT~ INI 11584 

PUER.IAS _.-=1 

REQUISITOS
.~ j
r- Resltencia en el plano de la ho¡;¡---'I 

Resistencia Resistencia -Segl.llid8if Choque 

a I los 
cierres 

al arrancamienID 

de los 0"'_$ 
• las falsa$ 

manloO!a$ 

-BlOndo De.~.~.. 

Conmoción 

Duro -

bruscos de 1ijllci6n 
_NI 11 564 NI 573 NI 564 NI~ N1J1584 NI 584 

. x Ix xx X...pDobles • x_ ! X x x xX ' x ¡x 
x 

I I Ix 
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5.3.2.2 CONDICIONES PARTICULARES 
Pam los distintos tipos de aberturas de obra se de

be cumplir: 
a) Ventanas de madera con hojas de abrir común 
La Norma IRAM 11 506 establece las camcterlsticas 

de las ventanas indicadas. El tipo de madera a utili
zar según su destino ha de ser: 

· Marcos: madera dura. 
· Hojas de ventana: Cedro. 
· COl\lraltlllrCOs: Pino Paraná o Brasil 

Las maderas enunciadas pueden ser reemplazadas 
por maderas regionales equivalentes. La humedad de 
la madera debe detemúnarse según la Nonna IRAM 9 
532. 
b) Cerramientos exteriores de aluminio 
Los cerramientos exteriores de abuninio deben cumplir los 

requisitos setlalados en la Norma IRAM 11 543. 

La peIfilerla a ntilizar debe cumplir las siguientes 
Nonnas !RAM: 

Aleación y Temple Nonna IRAM 729 
Protección contra la corrosión. (Aoodizadas) Nonnas 

!RAM 902, 903, 904 
Pintadas: Norma!RAM 60 lIS. (Actual 705 183) 

5.3.2.3 EN ZONAS CHAGÁSICAS 

Las aberturas deben cumplir: 

· Herrerla o carpinterla metálica: rellenado completo 
de los marcos. 

· Aislación total en la caja de cerradura, de manera que 
el interior del marco no tenga comunicación con el 
exterior. 

· Las hojas de puertas que contengan espacios interio
res han de ser perfectamente hennéticas. 

· Los espacios de las cerraduras deben ser aislados, pa
ra que no haya comunicación con otros posibles 
espacios interiores de los elementos de cierre. 

· Las aberturas han de tener telas metálicas ( mos
quiteros ). 

Cuando se utilicen cortinas de enrollar como dis
positivos de oscurecimiento y seguridad; los taparro
1I0s deben ser hennélicos sin comunicación con el 
interior del local y se rociará con insecticida antes de 
su colocación. 

5.3.2.4 ASPECTOS FUNCIONALES, 

DURABILIDAD Y MANTENIMIENTO 


a) Cierre: Salvo en el caso de puertas de acceso a 
terrazas, balcones, etc., los cerramientos en posición 

de cierre 110 serán practicables desde el exterior, y los 
que lo son estarán dotados de un dispositivo que per
mita bloquearlos desde su interior 

b) Vibraciones: En los diferentes elementos cons
titutivos de un cerramiento, así como en el montaje 
para fonnar el conjunto, se elinúnará todo factor que 
pueda dar lugar a ruido o roturas por vibraciones. 
Cuando esto no sea posible por mzones de funcio
nanúento, deben preverse elementos adecuados para 
su absorción o amortiguamiento. 

e) Movinúentos debido a la humedad : Los cam
bios en las medidas o forma del cerranúento y sus 
partes, causados por la presencia o ausencia del agua y 
variaciones de humedad dentro de las habituales en la 
zona, 110 deben afectar su comportamiento. Bl fabri
cante debe indicar la variación de las medidas Y for
mas del cerranúento y de sus partes. 

d) Durabilidad : TelÚendo en cuenta los factores 
normales de destrucción (corrosión, radiación solar, 
abrasión, bielo, etc,) y dentro de unUIlO y conservacióu 
también normales, el conjunto que forma el cerra
intento debe conservar, por un periodo de tiempo 
equivalente al de vida útil del edificio, todas las cuali
dades que se derivan de las exigencias humanas. 

Los materiales utilizados en un cerramiento, in
cluidos los que constitoyen los herrajes y los ele
mentos de unión, deben conservar sus propiedades 
(resistencia mecánica, estabilidad ÍlSica, Yestabilidad 
qulrnica) durante el periodo de vida previsto para el 
cerranúento con manteninúento normal. 

Los elementos del cerramiento que no sean acce
sibles, y por ello no puedan mantenerse IIOrmabnente, 
estarán construidos con materiales que garanticen una 
durabilidad equivalente a las partes que son accesi
bles. 

e) Maniobra y manteniintento: Los cerramientos 
estarán dotados de dispositivos de seguridad para la 
apertura y cierre, de forma que tales operaciones se 
realicen fácilmente y sin riesgo de accidentes. Si fuese 
necesario SUB partes móviles tendrán dispositivos de 
equilibrado y frenado. 

Los mecanismos y herrajes para fijar, eventual
mente, las partes practicables en posición que petrui
tan la limpieza de los empanelados, así como la propia 
concepción del cerramiento, deben ser tales que : 

, la opelllCiones sucesivas 110 presenten, en caso de 
falsa rnauiobra, peligro alguno para el operario; 

·tengan un dispositivo adecuado que asegure la po
sición conveuiente de la roja para su limpieza; 

------~ Cril&rios '1 Nonnativa Básica de Arquitectura Eacohu ~.-----~----
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'quien Ueve a cabo la limpieza pueda apoyarse sobre el 
cemmúenlo sin riesgo de calda bacía el ex1erlor, 

'Ios mecanismos sean accesibles con el fin desmontar
los y separnrlos fácilmente, sin necesidad de des
montar todo el conjunto y dailar los acabados. 

5.3.2.5 ELEMENTOS DE PROTECCiÓN 

Las aberturas exteriores deben contar con los si
guientes elementos de proteCCión según las necesi
dades de la zona. 

· Elementos de protección solar en los locales y zonas 
bioambientales que correspondan 

· Protección contra intrusión humana y animal 

Cuando los cerramientos Ueven incorporados ele
mentos de protección contra los agentes atmosféricos, 
estos se dispondrán de modo que pennitan cumplir no 
solo esa función, sino también la de regulación de la 
iluminación. Estos elementos serán fácilmente manio
brnbles parn su reparación o sustitución, siendo con
veniente que todas las caq>interias pennitan la colo
cación de elementos complementarios de protección. 

a) Protección solar 
En las mnas biombientales 1, 11. ID Y IV los 

edificios escolares deben proyectarse adoptando los 
siguientes criterios: 
· Orientación y forma del edifIcio parn minimizar o 

controlar el impacto de radiación. 
· Colores claros en terminaciones exteriores. 
· Protección solar para las aberturns vidriadas. 

Debe cumplirse con la Norma !RAM 11 603, ( 
Secciones 5 y 6 ), recomendaciones referentes a )a for
ma y orientación de edifIcios y protección de 
aberturas. 

En las zonas bioambientales 1, n, 111 y IV los te
chos y paredes expuestos al so) deben tener una 
reflectividad a la radiación solar mayor que el 50% 

Los siguientes colores y terminaciones cumplen 
con este valor mínimo: 

. Alumínio natural 
· Fibrocemento naturnl o esmaltado en color claro 
· Pedregullo blanco 
· LadriUos claros 
· Pintura: Blanca, Amarillo claro, celeste claro, verde 
claro gris muy claro. 

b) Protección contra intrusión 
En las abertums de los locales de planta Baja, o de 

fácil acceso en plantas superiores se deben colocar 

elementos flsicos que impidan hechos de intrusión 
humana (vamlalismo, hurto o robo) y de animales. 

El diseilo de estos elementos de proteCCión debe 
integrarse arquitectónícamente con el conjunto y las 
aberturns que protegelt El sistema debe pennitir una 
fácil limpieza, mantenimiento y recambio de los ele
mentos de las erupinterlas Y de sus superfIcies vi
driadas. 

5.3.2.6 VIDRIADO 

El cemnníento estará disetlado de ntanern que la 
colocación de los vidrios, en especial de aquellos que 
sean de gean tamaño, se pueda efectuar dejando las 
holguras necesarias para interponer los elementos de 
fijación de vidrio que cada norma fije en particular y 
para evitar rotums. 

El cálculo del espesor recomendable de vidrios se
rá función de la presión máxima de viento más la suc
ción (según la región, la orientación del edificio y sus 
formas), las medidas de los vidrios (relación superfIcie 
I perlmetro), la zona de edifIcación (expuesta o 
protegida) y la altura de los pailos dentro del edifIcio. 
El cálculo se hará en la forma establecida en la 
NORMA !RAM 12 565 

Los cerrnmíentos, sometidos al ensayo de resisten
cia al viento de tempestad, según NORMA !RAM 11 
590, no presentarán deformación residual pCI11JllI1ente 
y el caudal del aire infIltrado será, como máximo, 10 
% mayor que el determinado por el ensayo respectivo. 

5.3.2.7 EXCEPCIONES 

En los casos que por ubicación, falta de proveedo
res regionales y carncteristicas del edifIcio escolar no 
se justifIque a juicio de la antoridad jurisdiccional, la 
provisión de las aberturas conforme a los l1lquisitos 
establecidos en las normas indicadas en 5.3.2, su 
cumplimiento solo podrá ser obviado siempre y cuan
do se cmnplan las siguientes condiciones: 

. No implique generar condiciones de funcionamiento 
no apta para la mna. 

. Uso no intensivo de las instalaciones. 

Las condiciones mlnímas a cmnplir son : 

a) Pnertas, ventanas y marcos de chapa. 
Las chapas finas utilizadas en la fabricación serán 

como mínimo de calibre BWG N° 18. 
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Las uniones de los marcos y bastidores de las 
puertas sen\n ejecutadas con soldadom eléctrica. Las 
demás uniones pueden ser unidas por encastre per
fectamente soldadas. 

Las uniones del cabezal con las jambas formarán 
ángulos de 90 grados, los que serán verificados a su re
cepción. 

Las superficies de acabado de soldadura 110 dejarán 
huellas o rebabas. 

En marcos, una de las jambas llevará tres pemelas 
colocadas una en el centro y a 10 cm. de los extremos 
respectivamente, 

La carpintería deberá ser pintada en fábrica con 
pínturn antióxido. 

b) Puertas, ventanas y rnan;os de madera 

· Puertas placa 

Hoja: espesor minimo 45 mm. 

Terciado: espesor mínimo 3 mm. 

Panel interior: nido de abeja 

Tapajuntas periférico : espesor mínimo 22 mm. 

Pornelas : cantidad mínima 3 (atornilladas) 

Enchapados: En ambas caras misma clase y espesor. 


• Puertas a tablero 

Jambas y travesanos : espesor mínimo 45 mm. 

Tableros : en madera maciza de espesor mínimo 22 

mm. 

en chapa terciada ; espesor mínimo 10 mm. 


• Puertas vidriadal 

Sirnilar a puertas o tablero, sustituyendo estos por 

vidrios de igualo menor tamaño, 


• Ventanas de madera 

Marcos; madera dura maciza con doble contacto 

Hojas: espesor núnimo 45 mm. 


• Herrajes 

Serán de marca recollOcida y aprobada en plaza, 


e) Carpintería de aluDlÍllÍlJ 
La peñllería a utilizar debe responder en su escua

dria al ta:maJlo de la abertura. asegurar suficiente ri
gidez, resistencia al viento y estanqueidad al agua. 

Las uniones serán por atornillado con escuadras o 
ángulos remachados. 

En las zonas marItimas, expuestas a erosión eólica 
o atmósferas agresivas debe preverse una capa de 
anodizado de espesor mínimo 20 micrones. ó pintura 

especial para aluminio, 

Los elementos de petfilería 110 pintados en contacto 
con hormigones y/o I'IIIII1eros llevarán una capa de 
pintura impermeable previo a su colocación. 

5.4 CUBIERTAS 

Sus componentes, fonnas, pendientes, deben res
ponder a las características bioambientales de la zona 
de emplazamiento del edificio escolar. 

Para obtener una buena aislación bidniulica deben 
gamntizarse las pendientes adecuadas para un rápido 
desagüe de las aguas pluviales. 

Siempre que sea posible se adoptarán en las cu
biertas soluciones de libre escurrimiento; si se utilizan 
canaletas de desagüe se preverán desbordes y extremos 
libres para casos de obstrucción, 

En cubiertas planas los embudos de desagües pln
viales se ubicarán en la periferia con las ca:ilerias de 
bajada al exterior. En los parapetos o muros de carga, 
tendrán aberturas que permitan el libre escurrimiento 
en caso de obstrucción de las bajadas. 

A fin de facilitar la limpieza de los embudos de de
sagüe, se debe prever un fácil acceso a techos y azo
teas. Si el acceso se opem a través de alguna de las 
escaleras principales u otros lugares accesibles, se 
adoptarán tas precauciones necesarias para impedir 
que los alumnos accedan a esos niveles. 

En aquellas zonas donde exista en los techos ries
go de acumulación de nieve deben preverse sistemas 
que eviten el deslizarniento natural con desmorona
miento de la nieve acumo\ada. 

Se deben estudiar los requerimientos acústicos que 
amortigüen los midos prodocidos por lluvia, gnuñzo y 
viento, especiabnente coando las cubiertas sean de tipo 
livianas 

Para la lransmitancia térmica se utilizarán los valo
res indicados en Capítulo IV - nomeral4,3.2 - inciso b) 

En zonas chagásicas 
Las cubiertas pueden ser planas o en pendiente, 
debiendo evitarse espacios vacios, intersticios u 
oquedades que permitan el alojamiento de pájaros, 
insectos y otros vectores, 

Se deben eliminar materiales que 110 puedan hi
gienizarse, rociarse con insecticida, ni mantener en 
uso en forma correcta. 
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. Debe anularse toda conexión o pasaje que pudiera 5.5 PISOS 
haber entre la estructura de la cubierta y el interior Se utilizarán materiales adecuados al destino o 
del local. función de los distintos locales y a la índole de la tarea 

. Si hubiera cámaras de aire, deben ser perfectamente que se desarrollan, debiendo tenerse en cuenta, según 
herméticas. los casos, su facilidad de limpieza y mantenimiento, su 

resistencia al desgaste, aspecto y color. 

a) Aulas 
Nivel inicial: 
· Recomendados: .................. Pisos cálidos 

· No recomendados: .............. Pisos frias y los de dificil limpieza y ásperos 


EGB Y Polimodal, administración: 

Recomendados: .................... En zonas bioambientales frias ( V Y VI ): Pisos cálidos 


· No recomendados: .. ....De dificil limpieza y ásperos 


b) En escalera., y rampas 
· UIUCOS admitidos: Solados antideslizantes. 

e) En los locales sanitarios, comedores, etc . 

Recomendados: ..Solados no resbaladizos, impermeables, de fácil 
..... .limpieza, con pendiente de escurrimiento . 
.... .zócalos sanitarios u otro sistema que evite ángulos 

........................... vivos en la unión entre pisos y paramentos . 

No recomendados: .... .. Absorbentes de difícil limpieza 

d) Laboratorios y talleres 
· Recomendados: ................... Resistentes a la acción de ácidos, solventes 


e) Locales de plástica 
· Recomendados: ........ No absorbentes, de muy fácil limpieza, con minimas 

.................. juntas. 

f) Locales de actividades artisticas múltiples 

Recomendados: ................... Solados elásticos 


5.6 CIELORRASOS 

Los cielorrasos deben ser lisos, sio grietas u oque
dades qu permitan el iogreso y la vida de insectos, ó 

. cul la limpieza e higienización. 

a) Pala las aulas, administración, labolatorios, ta
lleres, comedores, locales sanitarios 

Recomendados: Lisos continuos . 

. En hormigón que quede a la vista, se deberán eli
minar las rebabas, nidos, etc . 

. En cielorrasos suspendidos, los espacios vacíos por 
encima del cielonaso no tendrán comunicación al
guna al interior del aula y sus ventilaciones llevarán 
malla metálica fina que imposibilite el paso y la 

-----------~. Critenos y Normati .... a Básica de Arquitectura Escolar ~.-----------



cap/luto V I 9 
• 

proliferación de insectos y vectores en su interior. 

. No recomendados: """ .... ,, Suspendidos de tipo vaini
llas, placas sueltas con mnuras. etc. 

bl Parn circulaciones, salones de usos múltiples, 

. Recomendables: De buena absorción acústica. 

5.7 REVESTIMIENTOS 

Las superlicies de terminación de los distintos pa
ramentos deben ser adecuadas al destim del local. 

Como norma general: No se deben utilizar temú
naciones superficiales rugosas (salpícados, chorrea
dos, ladrillos a la vista sin juntas tomadas al ras • ele. 
que pemútan la acunmlación de polvo, y cuya aspe
reza puedan producir lesiones a los alumnos. 

Deben cumplir con las siguientes indicaciones: 

al En aulas, circulaciones 
,Hasta altura de 1,5Om tel11Únaciones de fácil limpieza, 

lisos, continuos de bajo coeficiente de fricción, con 
eliminación de ángulos vivos mediante elementos 
protectores. 

'De 1.50m basta cielorrasos: Paramentos lisos, de 
buena absorción acústica 

b) En comedores, talleres, laboratorios 
·Hasta altura de dintel nevanln revestimiento imper

meable, con mínimas jonias. En los encuentros se 
evituán los ángulos vivos mediante elomemos pro
tectores. 

Desde la altura de dintel basta el delorraso, los para
memos serán lisos, terminados con pinruras lava
bles. 

el En Ioeales sanitarios 
'Hasta la altura de 2.10 m Ilevarnn un revestimiento 

impermeable, preferentemente de material con 
superlicie vitrificada, de núnimas jumas, fácilmeme 
higielÚzab\e, Los ángulos vivos, tanto en esqlÚna co
mo en rincones serán redondeados, 

'De 2.10m al cielorraso el paramento se continuará con 
revestillÚento liso, al lIÚsrno filo del revestimiento 
inferior. Su terminación será con pinturas lavables, 

5.8 CRITERIOS GENERALES 

PARA LAS INSTALACIONES 


Las instalaciones deben ser previstas, diselladas y 
ejecutadas conforme las normativas que para cada una 
se seillllan 

Por tratarse de edilicios escolares, las instalaciones 
y materiales a utilizar deben contemplar las siguientes 
premisas básicas: 

·De díseflo sencillo y uso fácil para los usuarios en 
función de su edad. 

· Ejecutada con materiales y elementos de buena 
calidad y alta confiabilidad, 

· Prever un uso intenso, expuesto a golpes e inclusive 
a malos tratos. 

'lnslalación facilmente removible y reparable con 
repuestos accesibles en el lugar de emplaz.amiento. 
En locales con instalaciones especiales, como ser 
sanitarios, se deberá evaluar la conveniencia de eje
cutar tabiques con instalaciones de fácil acceso 
pesterior (pasillos de rnantenillÚento) 

'En caso de realizarse instalaciones no embutidas éstas 
deben ser ejecutadas con materiales resistentes, 
perfectamente adosados a los elementos estruc
turales o muros. Deberán contar con protecciones 
que eviten roturas por golpes accidentales o inten
cionales y eslar colocados a altura de dilicil acceso 
a los alumnos. No se aconseja colocar instalaciones 
en comrapisos, salvo las imprescindibles. 

, En laboratorios se aconseja que el abastecillÚento de 
electricidad, gas, agua, sea por cielorraso y descien
da a las mesas de trabajo, coIllando con las naves de 
corte para cada puesto de trabajo. 

5.8.1 CRITERIOS PARTICULARES 

5.8.1.1 INSTALACIONES SANITARIAS 

Las instalaciones sanitarias de un edificio escolar, 
deben comprender: 
, Las instalaciones de agua corriente, fria y caliente 

(#). 
· Las instalaciones de los desagües cloacales. 
· Las instalaciones de los desagiles pluviales. 
· Las callerlas de las instalaciones contra iooendio. (0) 
· El tanque de bombeo y el tanque de reserva. (0) 
· Las cámaras sépticas y pozos absorbentes o planta 

depumdora. (0) 
· Los equipos de perforación de agua potable y/o de 

agua 110 potable paza uso de los servicios. (*) 
· Sistema de riego de las partes p&iquizadas. (*) 
(#) agua caliente : obligatorio en zonas bíoambÍlllállell 

VyVl 

(.'0__'--:.) 
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Las instalaciones sanitarias, deben cumplir con las 
nonoas vigentes en la respectiva jurisdicción y en su 
defecto con las "NORMAS DE INSTALACIONES 
DOMICILIARIAS", de la Ex Obras Sanitarias de la 
Nación. 

También deben considerarse las siguiemes condi
ciones: 

a) Agua 
El proyecto de la instalación debe verificar que el 

caudal y la presión sean suficientes para asegurar la 
disponibilidad núnima en condiciones de uso intenso. 

En aquellos emplazanúentos en que no se pueda 
obtener el abastecinúento de agua potable, puede 
captarse agua de lluvia de los techos. El sistema debe 
diseñaIse de fonua de lograr desechar para el consumo 
la primer agua de lluvia. Previo a ser almacenada debe 
ser filtrada y tratada adecuadamente, para su conser
vación, en tanques correctamente protegidos. 

La potabilidad del agua de pozo para consumo 
seni verificada periódicamente mediante el análisis de 
muestras, como núnimo dos (2) veces por afio . 

En los casos de disponiblilidad insuficiente de a
gua y ésta sea completada con abastecinúento de agua 
no potable para consumo pero apta para lavado, se 
debeni instalar cañerias y tanques independientes se
gún el tipo de agua para los diferentes usos, clara
mente identificables por los usuarios. 

b) 	 Eliminación de efluentes (cloacas) 
Si existe servicio público de cloacas, las cañerias 

deben permitir el escurrinúento del efluente sin Sable. 
obstrucciones. El diámetro de la cañeña troncal debe 
ser de 0,15 m yen la última cámara se debe interponer Las cañerias y los accesorios para conducción de 
una reja que impida el paso de elementos sólidos de 
dimensiones de 0,10 m o mayores. El diámetro de los 
desagües interiores, debe ser igual O mayor de O,05m 
hasta la boca de acceso. 

De no existir servicio de cloacas, deben adoptarse 
soluciones como ser plantas depuradoras, lagunas, u 
oUos sistemas más aconsejables desde el punto de 
vista técnico. 

En aquellos casos en que no se justifique la eje
cución de plantas depuradoras, o no se las pueda ins
talar, se construirán cámaras sépticas y pozos absor
bentes. La capacidad núnima de la cámara séptica 
debe ser de 50 litros por alunmo en el tumo más des
favorable. 

Los pozos absorbentes, se ubicarán a no menos de 
20 m de los de captación de agua y estarán cubiertos a 

nivel de tierra fuma por una losa de hornúgón armado. 

e) Desagües pluviales 
Las instalaciones se deben proyectar para las 

condiciones de servicio más rigurosas de precipitación 
de la zona de emplazanúemo en cuanto a intensidad y 
duración. 

Se ha de asegurar una eficaz evacuación del sis
tema pluvial. En particular en las zonas en que la 
localización del establecimiento no cuente con sistema 
de saneamiento de desagüe suficiente, la descarga del 
sistema pluvial interno. debe preverse en los puntos y 
fonoas que menos afecten al desarrollo de las 
actividades del establecinúento. En tal sentido son 
recomendable las descargas no unificadas (distribui
das) alejadas de las salidas del establecinúento. 

El disefio debe contemplar un fácil acceso para la 
limpieza de los embudos, cañerias y cámaras. Su insta
lación debe contar con accesorios o elementos trampa 
para interceptar hojas, papeles y otros que puedan 
introducirse en la instalación sea en forma natural o ex 
profeso. 

Cuando la edificación tenga techos con pendientes, 
deben colocarse canaletas de secciones amplias con la 
cantidad de embudos necesarios, con un núnimo de 
dos por tramo. Debe preverse ventilación en los 
conductos verticales de descarga. 

d) 	 Materiales y Artefactos 
Todos los materiales y artefactos a utilizar, deben 

cumplir con las Normas ¡RAM correspondientes, y es
tar aprobados por el organismo jurisdiccional respon

~ueden ser de bronce, latón, acero inoxidable o 
¡iOlipropileno, tanto para agua fria O caliente. No de
ben utilizarse cañerlas y accesorios de acero galva
nizado. 

Las conducciones de agua expuestas a la intem
perie, en las zonas con riesgo de heladas deben estar 
convenientemente protegidas y aisladas de forma de 
evitar roturas por congelación Las de material plás
tico no embutidas, deben llevar un cubrimiento 
exterior contra la radiación solar. 

Las cafierias para conducciones cloacales y plu
viales, han de ser preferentemente de hierro fundido, 
pudiendo utilizarse también las de P.V.C. pesadas y de 
polipropileno cuya eficiencia estuviera probada. 

Los artefactos deben ser de loza vitrificada, del 
tarnai\o adecuado a las edades de los alumnos. La gri
feria de disefio simple y accionamiento sencillo y 
resistentes a malos tratos. 
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5.8.1.2 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

Se considera instalación eléctrica. al sistema cons
tituido por todos aquellos elementos y dispositivos 
destinados a conducir flujos eléctricos, para el fím. 
cionamiento en fonoa segura y satisfactoria de las 11.. 
minarlas, aparatos Yequipos que requieren esta fuelÚe 
de energía, 

Las instalaciones eléctricas deben cumplir con las 
normas del "REGLAMENTO PARA LA EJECU
CIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN IN
MUEBLES", de la Asociación Electrotécnica Argen
tina, asi como también las del reglamemo local, 

Se utilizanin aquellos materiales que cumplan con 
las Normas IRAM correspondiemes, 

Se considera conveniente la utilización de cañerlas 
y accesorios de acero, de tipo semipesado, salvo en las 
zonas de clima marino o salitroso donde será prefe
rible la utilización de material tennoplástico, 

Se recomienda la instalación de eañerias sin em
butir ( a la vista), en cuyo caso deben obligatoIÍaIneflo 
te ser de acero (con la excepción mencionada); ubica
da a una altura soperior a 2,20 metros y estar co
nectada auna puesta a tierra de resistencia no mayor a 
50lunios, 

Los conductores a utilizar en todos los casos serán 
del tipo antiflama, 

El diseño del equipamielÚo eléctrico y el de ilu
minación debe estar orlemado a la selección de aque
llos elemelÚos que presemen minimo consumo y 
máximo rendimiento energético, 

También deben cumplimemarse las siguiemes 
condiciones: 

a) Suministro de energia 
A fin de obtener un adeeuado suministro de ener

gía provenieme de redes, se debe cumplir con las espe
cifICaciones de la empresa proveedora, 

Cuando se prevean sistemas de generación propia 
se requerirán acumnladores para almacenar energía y 
así obtener alÚonomia funcional, debiendo preverse el 
marnenirnielÚo de estos acumuladores (baterias) y 
posterior reposición cuando cumplan su vida útil. 

Cuando sea necesario disponer de tensión alter
nada, en especial para usos didácticos (COmpuladolllS; 
televisión; vídeos; etc.) debe instalarse un equipo on
dnlador que transfonne la continna de la batena en 
tensión alterna de 220 volt • 50 ciclos. 

b) Demanda 
La detenninacíón de la demanda de potencia má

xima simultánea de energla eléctrica del edificio esco
lar, se debe efectuar tomando como base lo siguielÚe: 

· Alumbrado: El 11 O% de la potencia de tubos fluo
rescentes o lámparas que funcionan con equipos au
xiliares, más el 100 % de la ilw1linación incan
descente, más 100 VA por cada boca adicional. 

· Tornacorríemes comunes: Para el 100 % de los tomas 
instalados se tomará una potencia unitaria de 60 
VA,. afectados por un coeficieme de simultaneidad. 

· Thmacorríemes Especiales: El 100 % de la potencia 
asignada a cada uno, afectado por un coeficielÚe de 
simultaneidad 

· FuelZ3 Motriz y Servicios Especiales: El 100 % de 
sus potencias nominales instaladas, afectadas por un 
coeficieme de simultaneidad 

Los coeficiemes de simultaneidad serán determi· 
nados por el proyectista en fonna razonable, sobre la 
base de los usos previstos. 

<:) Alimentatión 
La caja de toma, el cable de alimentación y el ta

blero general deben dimensionarse en función de la 
demanda total resultame, con más las previsiones de 
ampliación futura, tanto en superficie edificada. como 
en las instalaciones y/o equipos que incrementen la 
demanda. 

La caja de toma y el tablero general deben ubicarse 
en lugares de conocimielÚO del personal superior y de 
maestranza del edificio educacional. de fácillocali
zación y acceso para el personal de emergencias. 

d) Tableros 
Como criterio de diseño se establece que los cir

cuitos de ilwniuación y tomas corriente de uso en 
aulas, circulaciones y locales especiales serán co
mandados desde el tablero principal. 

Todos los circuitos comarán con intermptores ter
momagnéticos e imerruptor automático por corrieme 
diferencial de fuga (disyuntor diferencial), cuyas capa
cidades serán aconles con la intensidad nominal de. 
cada circuito 

Todos los tableros deben tener su identificación 
respecto a los sectores que a1imenlan, as! como tam
bién la de cada uno de sus intenuptores. Las insta
laciones de fuetza motriz y servicios especiales deben 
tener sos tableros independíemes. 

La identificación debe efectuarse de modo que sea 
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fácilmente entendible por cualquier persona, que no 
sea removible y que tellgll una vida útil igual que el 
conjunto del tablero, 

Cuando el edificio tellgll más de una planta, o ten
g¡l dimensiones que aconsejen seccionar en partes el 
comando eléctrico, se deben instalar tableros seccio
nales en lugares no accesibles por los alumnos que 
alimentaren todas las dependencias del sector, excepto 
la ilwninación de circulaciones y la de emezgencia, 
que han de ser manejadas desde el tablero general, 

Todas las instalaciones y artefactos fijos y las 
partes metálicas deben conectarse al conductor de 
puesta a tierra previa verificación de la continuidad 
eléctrica de las mismas, La conexión a tierra mediante 
jabalina u otro sistema de eficiencia equivalente, Te
presenta un factor de seguridad que no debe sosla
yarse, procurando que su valor de resistencia se man
teng¡l en el tiempo, 

e) Aulas 
Las aulas y los demás locales de enseñanza tendrán 

preferentemente doble circuito de alimentación para la 
iluminación, en tal fonna que las lwninarias queden 
conectadas a distintas fases, 

En cada aula se instalarán dos tomacomentes en 
paredes opuestas, destinados a la conexión de eqUIpos 
didácticos, Deben estar a una altura de 2 metrcs o más 
del nivel del piso, 

En ZOllas bioambientales 1; 1I; 1I Y IV, se deben 
instalar ventiladores de techo de velocidad variable, a 
razón de uno cada 20 alumnos o fracción. 

5,8.1.3 INSTALACIONES DE GAS 

El diseño de las instalaciones de gas debe ser eje
cutado mediante la aplicación de normas reglamen
tarias para un funcionamiento efriente y una baja pro
babilidad de ocurrencia de fallas o accidentes, en espe
cial en la fuga o escapes de gas, con procesos de in
cendio y asfixia tóxica. 

La alimentación del suministre proveniente de 
redes o de baterlas de tubos y las instalaciones de g¡lS 
deben cumplir con las normas de las respectivas juris
dicciones y en su defecto con las "DISPOSICIONES 
Y NORMAS MÍNIMAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES DOMICILIARlAS DE GAS" de 
ENARGAS, 

Se recomienda instalar las catlerias de distribución 
sin embutir (a la vista), en cuyo caso se debe procurar 
que se ubiquen del lado externo de aulas y locales 

didácticos y preferentemente fuera del alcance de los 
alumnos. 

Thmbién deben curoplimentarse las siguientes con
diciones : 

· Todes los artefactos y materiales a instalar deben ser 
aprobados por la empresa concesionaria correspon
diente, o en su defecto contarán con sello de calidad 
mAM. 

· Todos los artefactos a instalar deben contar con su 
respectiva llave de corte y válvula de seguridad. 

· La llave principal de corte asi como toda otra llave 
intermedia que no corresponda a un artefacto, debe 
llevar una chapa de identificación en la que pueda 
determinarse claramente su función, con letras bien 
legibles y caracteristicas indelebles. 

· Se prohibe instalar calefones, termotanques, estufas, 
etc. en baños u otros loeales cerrados, 

· Se prohibe instalar estufas infwrojas, catalíticas o de 
llama abierta en anlas y lug¡lres certados. 

· En locales cerrados solo se permite la instalación de 
artefactos de tiro balanceado. 

, En tndos los locales que se instalen artefactos de gas 
deben efectuarse las correspondientes abenuras para 
la renovación del aire., 

5.8.1.4 INSTALACIONES 
DE CLIMATIZACiÓN 

Como criterio general no deben instalalSe superficies 
calientes que puedan quemar al contactu epidétmico. 

a) Sistemas no admitidos para las aulas 
· Elementos de calefacción que funcionen con vapor. 
· Las estufas eléctricas o de combustión, excepto para 

zonas rurales confonne al punto 5.8.1.4.d). 

b) Sistemas y temperaturas de diseño máximas 
• Piso radiante : temperatura de superficie de piso: 

26"C 
· Techo o losa radiante: temperatura de superficie de 

techo: 4O"C 
· Radiadores: temperatura de agua de alimentación: 

65°C 
• Aire caliente: temperatura de aire de inyección: 51l"C 

e) Consideraciones particulares 
el) Nivel inicial , 
Es recomendable contar con pisos cálidos y locales 

._~.~.___ Criterios y Normativa Básica de ArquitectlJra Ese_ __~_ 



C""iIlJlo VII 3 
--------~------_..  . 

bien veutilados pero sin corrientes de aire. 

e2) EGB Y Polimodal 
Se admite la instalación de estufas de tiro 

balanceado o rndiadon:s oleotérnricos eléctricos, con 
protección mecánica de modo de evitar contactus 
accidentales de los aInmnos y roturas por golpes o 
malos tratos. 

c3) Laboratorios y aulas de actividades especiales 
Debe considerarse mayor ventilación exigida 

c4) Sajones de usos múltiples 
Deben contar con ventilación mec:ánica adecuada a 

la capacidad de ocupación, complementada con cale
facción y eventualmente aire acondiciomdo. 

d) Escuelas Rurales 
En las escuelas rurales donde no exista la posi

bilidad de contar con suministro de gas o energia eléc
trica, se admite la instalación de estufas alimentadas 
con leila, carbón, kerosene u otros, siempre que se 
tengan en cuenta los siguientes requerimientos: 

· Los humos de la combustión deben evacuatse al ex
terior dellocaJ. 

· La cámara de combustión debe estar fuera de las au
las o pueden estar en su interior cuando el aire ne
cesarlo de la combustión no provenga del interior 
del aula. 

· La estufas y los conductos de evacuación de humos 
pueden ubicarse en el interior del local solo si son 
completamente herméticos. 

· Todas las panes susceptibles de producir quemaduras 
deben tener protección contra contactos/epidér
micos accidentales. 

e) Calefacción solar 
En zonas donde se verifican buenos niveles de 

radiación solar, se recomienda considerar la posibili
dad de instalar sistemas de calefacción que utilicen 
este recurso renovable. Esta teenologia se puede sub
dividir en dos grupos o sistemas: 

el) Sistemas pasivos 
Para el aprovechamiento pasivo de enetgía solar, el 

edifICio debe reunir caracteri8ticas técnicas para captar 
el calor durante el día en invierno y conservarlo duIaJ¡,. 
te la noche y en vellIDO protegerlo de la excesiva 
radiación diurna, proveyendo una adecuada ventila
ción. 

Se debe adoptar un adocuado díseño de la edifICa
ción y la utilización de materiales y sistemas cons
tnlCtivos que aprovechen los factores climáticos entre 
los que se pueden citar: 

· 	Orientación de los espacios para aprovechar la 
intensidad de radiación solar. 

· Planeamiento de los volúmenes en relación con las 
dimensiones de los muros, puertas y ventanas y la 
altura e inclinación de las cubiertas o tecbos. 
Color y textura de materiales y revesumientas 
interiores y exteriores. 

· Uso de muros o masas ténnicas de acumulación. 
(Muros Trombe) 

· Instalación de ventanas, persianas, cortinas, aleros, 
marquesinas, etc. adecuadas para regular el asolea
miento. 

· Uso de foDajes o plantas adecuadas para atenuar el 
efecto del sol o el viento_ 

Los sistemas de ganancia directa basados en la 
acción del sol que enlra al local a través de ventanas o 
claraboyas y produce la elevación de la temperatura por 
efecto invernadero. no se recomiendan para las aulas 
debido a que el ingreso directo del sol debe evitarse. 

e2) Sistemas activos 
Poeden utili:l.arse colectolllS solares destinados a 

absorber la radiación y transferirla al agua que se hace 
circular por los mismos. 

· Los colectores deben instalarse lo más cerca posible 
de los locales que deben caJefaccionarse y deben 
estar posiciomdos hacia el none con um tolerancia 
de 20" Y con un ángulo de inclina.ción sobre la 
borizontal, igual a la latitud del lugar + 10°. 

· La instalación debe contar con un tanque de acu
mulación de agua para almacenar el calor, el que 
debe contar con una fuente auxiliar para los casos de 
eventuales periodos de días noblados. 

5.8.1.5 INSTALACIONES 
PARA INFORMÁTICA 

Las saIas especiales destimdas para enseilanza 
sisternálica de compntación, deben asegutar condicio
nes ambientales y de seguridad que faciliten tanto el 
uso de los equipos computadores, como ladistribución 
y movilidad de los alumnos. 

Como medida de seguridad, el conjunto fonuado 
por los equipos computadores, el mobiliario Y el 
sistema eléctrico de lIlmacomentes deben teo:r un 
díseño que evite la presencia de cables sobre el piso, 
susceptibles de ser pisados por los alumnos o gol
peados por enseres de limpieza_ 

a) De los Iotales 
Las saIas especiales destimdas a la instalación de 

computadoras para enseñanza sistemática de compota
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ción, deben asegumr las siguientes condiciones am
bientales: 

· El local debe tener su aireación medíante un sistema 
de venlilación cruzada, que asegure una renovación 
del aire de seis veces el volumen total por hom, para 
zonas templadas o ftIas y de diez veces pam zonas 
cálidas, además de la que corresponda a la cantidad 
máxima de alumnos para el que sea diseftado. 

· Cuando no se pueda complir el punto anterior, se de
be prever ventilación mecánica y/o aire acon
dicionado, 

• Los pizafrones pam explicaciones grupales deben 
estar construidos con materiales de textura lisa 
(laminados plástícos ; vidrio ; etc.) no reflejantes y 
se usarán marcadores con tintas fácilmente remo
vibles mediante papel o tela, a f1l1 de evitar el USO 
de tiza u otros materiales que produzcan polvos que 
daiIen los equipos computadores). 

Los avenlanamientos han de tener preferente
mente orientación hacia la menor incidencia solar o 
de reflejos que penurben al apellldor. La distribución 
interior debe tender a evitar que los alumnos tengan 
un fondo brillante o iluminado detrás de los monito
res. 

b) Instaladones de energía 
Las instalaciones p3lll alimentación y funciona

miento de los equipos computadores, además de las 
condiciones generales propias del edificio, deben 
cumplir las que se indican a continuación: 

· La alimentación de energla eléctrica a las com
putadOIllS ha de estar constituida por un ramal 
exclusivo que provenga del tablero geneml y que
contará en éste con una llave Ínlerruptom conve
nientemente identificada pam evitar acciona
mientos erróneos. Sobre este mmaI alimentador no 
se debe conectar ningún otro servicio eléctrico, por 
lo que la iluminación y otros servicios de la sala 
han de tener alimentación eléctrica independiente. 

· Es recomendable que la Urea de alimentación eléc
trica sea estabilizada, con capacidad suficiente para 
todos los equipos de computación 

, Los tomacorrientes han de ser de tipo polarizado con 
puesta a tierra 

•La puesta a tierra debe ser independiente y exclu
siva para el sistema de computación. La puesta a 00
rIlI debe tener una resistencia menor que S olunios y 
debe contar con caja de inspección para realizar tareas 
de mantenimiento. 

Dado que la puesta a OOrm coustituYe una alimen
tación de referencia para circuitos lógicos, el cablea
do se debe realizar con conductor de cobre aislado 
con una sección no menor a 2,SO núllmetros cuadrn

dos para su distribución y de I,SO miUmetros coa
drndos para conexión a los tomacorrientes. 

5.8.1.6 INSTALACIONES DE 
DISTRIBUCiÓN DE SE;;¡AL 
(RED) y TELEFONfA 

Para instalaciones con distribución de seftal 
(RED) se debe contemplar la posibilidad de amplia
ciones y cambios, tanto de distribución como de 
tecnología Para ello el sistema de distribución debe 
cumplir la Norma ANSIlEIA/TIA -568 y sus amplia
ciones, para permitir intercoDectar en red los 
productos de distintos proveedores. 

Pam el cableado que se desarrolla en un misnm 
nivellógíco yen un mismo piso (cableado horizontal) 
se debe procurar adoptar una tipologla en estrella. Es 
decir que las estaciones de IIlIbajo están conectadas 
en fonoa individual a un dispositivo que las con
cenllll 

A cada sala destinada a funciones pedagógicas de 
computación debe llegar una cafterla del sistema 
1i:lef6uico, con posibilidad de conexión a la linea tele
fóuica de la administración, y/o linea externa 
independiente. Estacafteria ha de permitir la futura 
conexión del sistema local de computación con Olros 
sistemas remotos, mediante la utilización de módem 
de comunicaciones via telefónica. 

5.8.1.7 DE PREVENCiÓN: INCENDIO 

La protección conllll incendio deberá contemplar 
la normativa que corresponde a la jurisdicci6n donde 
se encuentre la escuela y en su defecto a las 
cornemdas en el Código de la Edificación de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Los objetivos son : 

· Dificultar la gestación de incendios. 

· Evitar la propagación del fuego y efectos de gases 


tóxicos. 
· Permitir la permanencia de los ocupantes hasta su 

evacuaci61l 
· Facilitar el acceso y las tareas de extinción del 

Personal de Bomberos. 
· Proveer Ias·instalaciones de extincióll 

Las condiciones de protección contm ineeudios, 
serán complidas por todos los edificios a construir o a 
ampliar, asl como también por aqneIlos que se refae
cionan, o que a juicio de la autoridad competente 
presenten peligrosidad del edifICio frente al riesgo de 
incendio. En todos los casos corresponderá la Ioter
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vención del o¡ganismo de aplicación jurisdiccional 
tespectivo. 

a) Aspectos reJev811tes a collliderar 
En la ejecución de estructurns de sostén y nwros 

se emplearán materiales incombustibles. 

La resistencia al fuego requerida para las es
troctuJas, se detenninará según lo establecido en las 
normas que correspondan a la jurisdicción 

El acero esttuctural tendlá los tevestimientos que 
correspondan 

El acero de cabriadas puede no tevestirse, siempte 
que se prevea su libre dilatación en los apoyos. 

Toda estructurn que baya experimentado los 
efectos de un incendio. debeIá ser objeto de una peri· 
cia técnica. con el objeto de comprobar la persistencia 
de las condiciones de resistencia y estabilidad en las 
mismas. 

En todo edificio o conjunto edilicio que este 
emplazado a más de l S metros de la vla pública, y las 
dimensiones del ptedio lo pennitan, se deberán dis
poner facilidades para el acceso y círculación de los 
velúculos del servicio público COnrta incendio. 

En las cabecerns de los cuerpos de edificios que 
posean una sola circulación fija vertical, deberán pte
verse pavimentos que pennitan el ingreso desde el 
nivel de acceso y posean capacidad portante para el 
emplazamiento de escaleras mecánicas motoriza
das. 

Cuando sean necesarias dos escaleJaS para servir a 
una o más plantas. estas se ubicarán en fonna tal que 
por su opuesta posición, pennitan en cualquier punto 
de la planta que sirvan, que anle un ftente de fuego se 
pueda Uegar una de enas, sin atravesar el fuego. 

En el nivel de acceso, y a una distancia no mayor 
a 5 m de la Línea Municipal, existirán elementos que 
pennitan cortar el suministro de gas, electricidad o 
fluidos inflamables que abastezcan al edificio. 

Las ventanas y puertas de acceso a las aulas y de· 
pendencias administllItivas, a los que se acceda desde 
un medio interno de circu1ación de m:ho mayor a 
3m, no requieren cumplir con requisito de resisteocia 
al fuego en particular. 

Independientemente de lo establecido en las con
diciones especificas de extinción, todo edificio 
educativo debeIá poseer matafuegos en cada piso, en 
lugares accesibles y pIácticos, que se indicarán en el 
proyecto tespectivo, los que estaIán distribnidos a 

rnzón de uno cada 200 rn2 o fracción de supeñlCie del 
respectivo piso. 

La identificación visual, ubicación, y colocación 
de los extintores, se efectuará siguiendo las 
regu1aciones y procedimientos especificados en las 
Nonnas !RAM 3517 Y 3517-[. 

b) COllStruccione8 ron IlUperfide de planta mayor 
de 1.500 m2 

Se cumplirán las signientes preVenciOIllS: 

· El número de bocas en cada piso, seIá el cociente de 
la longitud de los muros perimetrales de cada 
C1leIJlO de edificio eXptesado en metros dividido por 
45; se considerarán enteJaS las frncciones mayores 
que 0,5. 

· En rúngún caso la distm:ia entre bocas excedeIá de 
30m. 

· Cuando la ptesión de la red general de la ciudad no 
sea suficiente, el agua provendlá de cualquiera de 
estas fuentes : 

• De tanque elevado de reserva, cuyo fondo estará 
situado con respecto del solado del último piso, a una 
altura tal que asegure la suficiente ptesión hidráulica 
para que el chornJ de agua de una manguera de la 
instalación de incendio en esa planta pueda batir el 
tecbo de la misma y cuya capacidad seIá de 10 lIS. por 
cada metro cuadrado de supeñICie de piso, con un 
mínimo de 10m3 y un máximo de 40 m3 por cada 
10.000 m2 de superncie cubierta. 

• \.in sistema hidronewnático aceptado por el or
ganismo jurisdiccional correspondiente, que asegure 
una presión mínima de 1 kglcrn2, deseargada por bo· 
quillas de 13 mm de diámetro interior en las bocas de 
incendio del piso más alto del edificio, cuando a 
inicio de aquel exista causa debídantente justificada 
para que el tanque elevado pueda ser reemplazado por 
este sistema. 

• En actividades predominantes o secundarias, 
cuando se demuestre la ioconveniencia de este medio 
de extinción, el OrganiSIllO jurisdiccional correspon
diente podIá autorizar su sustitución por otro de igual 
o mayor eficacia. 

e) Depósitos de iDfIamables 
c1) Para más de 200 litros y basta SOO litros de 

inflamables de primem categOría o sus eqnivalentes 

· Deberán poseer piso impermeable y estanterías 
antichispas e iocombustibles, formando cubeta ca· 
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paz de contener un volumen superior al 100% del 
inflamable depositado cuando éste 110 sea miscible 
en agua; si fuera miscible en agua, dicha capacidad 
deberá ser mayor del 120%, 

'Si la iluminación del local fuera artificial. deberá 
poseer lámpara con malla estanca, y llave ubicada 
en el exterior, 

·La ventilación será natural, mediante ventana con 
tejido arrestallama O conducto. 

'Deberá estar equipado con cuatro matafuegos de C02 
(dióxido de carbono) de 3,S Kg, de capacidad cada 
uno, emplazados a una distancia no mayor de 10 m. 

c2) Para más de SOO litros y hasta 1.000 li1roS de 
inflamables 
· Deberán cumplir con lo requerido en los tres pri

meros puntos de el) y además: 

· Deberán estar separados de otros locales, de la via 
pública y linderos a una distancia no menor de 3 m" 
valor éste que se duplicará si se trata de sepa.rnción 
entre depósilOS de inflamables, 

· 	La instalación de extinción, debeJá constar de 
equipo fijo de COZ de accionamiento manual exter
no o un matafuego a espuma mecánica, montado 
sobre ruedas, de ISO li1roS de capacidad, según 
corresponda, 
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VI. Nonnas básicas de cumplimiento obligatorio 


I .·1.3 Terreno 	 • No se adm.ten construCCIones por debajO de la cota de máxima. 

1. LOCALIZACIÓN 

1.1 Distancia y tiempo de Ámbito IIrbano 

recorrido máximo, según nivel • Nivel Inicial hasta 500 a 1000 mis. y hasta 10 minutos. 

educativo • EGBl yEGB2 hasta 1000 metros y hasta 15 minutos, 

• EGB3 hasta 1500 metros y hasta 20 minutos. 

• Polimodal 2 hasta 45 minutos. 

Ámbito rllral: lo define cada jurisdicción 

1.2 limitaciones a 1" ubicación • A más de 300 metros de lugares que representen peligro lIolco 
I 

del edificio escolar o influencia negativa. I 

• A más de 500 metros de focos de contaminación ambiental. i 

• A más de 100 metros de cables de alta tensión. 

I 
i 	

, 
creciente. 
La composición del suelo no debe <xli .telleI sus1a'láas <xlIllan1Íl1lll1bes. 

1.3.1 Ancho mínimo 20.00 m. entre ejes medianeros. En zonas de alta densidad, se 

admitirá un ancho minimo de dos ~celas de 8,66 m. cada una. 

1.3.2 Superficie mínima de • Nivel Inicial, Jardín de Infantes 
terreno " según nivel educativo Hasta 50 alumnos 7.60 m2/atumno, 

Entre 51 y 100 alumnos 9.00 mZlafufnno, 

Más de 101 alumnos 8.50 m:2/alumno. 

• 	 EGB1 yEGB2 

En una pI.anta Endooplontu 

Hasta 216 alumnos 8.40 m'1.lumno 5.9 m'1.'umno 
Más de 216 alumnos 8.20 m'Iolumno 5.7 m'1.'umno 

• 	 EGBl 
En una planta En dos ptantas 

Hasta 108 alumnos 8.50 m21alumno 6.0 m2,alumno 

Entre 109 y 216 alumnos 8.30 ro2/alumno 5.8 m:l:la!umno 

Más de 216 alumnos 8.10 m'laIumno 5.6 m'laIumno 

• Educación Pollmodal 
En una planta En dos plantas 

Hasta 120 alumnos 8.60 m2lalumno 6.1 m'lalumno 

Entre 121 y 240 alumnos 8.30 m'lalumno 5.8 m4'lalumno 

Más de 240 alumnos 8,00 m 2/alumno 5.7 m 2/atumno 

Z EDIFICIO ESCOLAR Los indicadores propuestos se han obtenido en base a la capacidad 
aconsejable . 

.2.1 Nivel de acceso 3 • 	 Debe ser franqueable por personas con movilidad y ca
municaeión reducidas. 

z..z Altura • 	 Nivel Inicial se desarrollará en un. único nivel, pre1erentemente 

en el de acceso. 

• 	 EGBl Y EGBZ se desarrollará en el nivel de ac:ceso y hasta un i 

nivel más. ,I 
• 	 EGBl se desarrollará en el nivel de acceso y hasta dos niveles 

más 5 

1· No .... ~.... cnd......... nl.uperfk;M pan MI"oItdos nuJrk!ONin, ni de vIvI""*-'oJ-mienlD, ni. prtm_ au::wmo.. 

2 - E* vllkJr _I~~ el Cllrac:tw no otilg.afo di ... nilMl. 

J, .. Se ....... por ....... di: 1ICCMiG. al plmo de raflfltrlda por el C\IaI $a a~ '" ec:Iftdo~., dHde .. fthfM ala <:da, m ........ ~ 'ftafl'lPM. 
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, ! Pollmodal se desa/ToIlará en el nivel de acceso y hasta dos 
: nlve'les más". 

2.3 Sup<H1k:le cubierta mínima
• 

, 

• 	 Nivel Inicial. Jardín de Infanllls 
Hasta SO alumnos 2.60 m21a1umno 

Enlr. 51 y 100 alumnos 4.00 m21alumno 
Más de 101 alumnos 3.50 mZtalumno 

• 	EGB1 yEGB2 
Hasta 216 alumnos 4.40 m2/a1umno 

Más d. 216 alumnos 4.20 ni'lalumno 

• 	EGB3 
Hasta 108 alumnos 5,00 ni'ialumno 

Enlre 109 y 216 alumnos 4.80 m2fatumno 

Más de 216 alumnos 4.60 m'laIumno 

• 	 Pollmodal 
Hasta 120 alumnos 5.10 m2/a1umno 

Enlre 121 y 240 alumnos 4.80 m2/alumno 

Más de 240 alumnos 4.50 m2/a1umno 

2.4 ÁREAS DEL EDIFICIO 
ESCOLAR 

2.4.1 Área PedagÓflica • 	Relación ancho largo de todo local: máxima 1,SO veces del lado 
menor. 

• 	 Lado mlnlmo: 4.SO m. 

• 	 Ángulo mínimo de. visión 30", en la situación más desfavorable 
d. observación. 

Nota: la visión del ojo humano, tiene una amplitud de: 35° en 
hori:wntal y 28° en vertical. 

, 2.4.1.1 Alturas de los locales 

• 	 Nivel Inielal, Jardin de Infantes 2.60 m. 2.4.1.1.1 Alturas mínimas libre. 
• 	 EGB1 yEGB2 2.80m.a cualquier saliente del 
• 	 EGB3 2,60m.cielorraso 
• 	PoIlmodal 2.80m. 

2.4.1,1.2 Alturas mínimas a 

fondo de clelorraso 
 En Indos los niveles: 3.00 m, l· 
-----------1. Nivel Inicial, Jardln de Infantes 2.60 m. ..._-¡2,4.1.1.3 Altura mlnima en 
techos con pendiente • EGB YPoIlmodal 2.80 m. 

Debe verificarse esta altura en el punto más bajo. 

I 2.4.1.2 Cuba,le mínimo • 4 m' por alumno. 	 I 
2.4.1.3 Orientación y Se cumplirá para cada zona bloambiental lo establecido en el 
asoleamiento capítulo IV, it8m 4.4. 


2.4.1,4 Ventilación l. Vaila::iériFlai.ntn!l'l1llldéndeaiemirWnall m'pc:raiumnopc:rhaa 

• 	 Se debe cumplir con los siguientes porcentajes de apertura de 

ics aventanamienlns de: 

+-No'" CONI.....~ pW ........dot~nlpara\'tvl~nUnto. 

• 	 w s••~ que _ d!MfIn'oIle: 

-én. rWtti "* &CoCeso '1M_ ha ..... di. mn. cuando GU*M con mecIoI; m~!;O&. ehtWdén palla pen.t:IrIaI COt1 ~t~d. y........ 
..en el rWtti "* ac:t:e~ '1 mU.". pi...... atta.., cu.ndo ~ con m.GlOf. nMÚrl/l;O& "* ehNIleión para todct. m ~ 
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2A.1.10 Taller de Plástioa 
i Capacidad 

Superficie míníma por alumno. 
segOn nivel 

2.4.1.11 Taller de Actividades 
Artísticas Múltiple. 12· ,. 

• 	EGBl Y EGB2: 

• 	 EGB3: 

• 	Polimodal: 

• 	 EGBl yEGB2: 

• 	 EGB3: 

• 	 PoUmodal: 

Capacidad 
Aconsejable 

30 alumnos. 
30 alumnos. 
36 alumnos. 

1.85 m'lalumno. 
1.85 m'/alumno. 
1.85 m'lalumno. 

Capacidad 

Máxima 


36 alumnos 

36 alumnos 

40 alumnos 


Capacidad Capacidad 
Aconsejable Máxima 

¡ 

Capacidad 

Superficie mínima 

• EGB1 yEGB2: 30 alumnos. 

• EGB3: 30 alumnos. 

• PoIimodal: 36 alumnos. 

• EGBl yEGB2: 1.85 m'lalumno. 

• EGB3: 1.85 m'lalumno. 

• PoUmodal: 1.85 m'/alumno. 

36 alumnos 
36 alumnos 
36 alumnos 

2.4.1.12 Centro de recursos 
pedagógicos y producoión de 
medios 

Superficie mínima según 
tamaño del establecimiento 

EGB1,2y3 

• Chico: hasta 6 aulas 67 m' 

• Mediano: de 6 a 12 aulas 

• Grande: de 13 a 18 aulas 
90 m' 

135 m' 

Polimodal 
75. m' 

100m' 
150m' 

• 2.4.1.13 Sala de Informática p p 
Aconsejable Máxima 

Capacidad • 	 EGB1 Y EGB2: 30 alumnos. 36 alumnos 

• 	 EGB3: 30 alumnos. 36 alumnos 

• 	 Polimodal: 36 alumnos. 40 alumnos 

Superficie mínima por alumno. l. 1.50 m'/alumno. 
en todos los niveles 

Ventilación l. 	Estos espacios deben contar con abundante aireación, 
preferentemente m ediante ventilación natural cruzada. 
Debe asegurarse una renovación de: 
En zonas templadas y fría. de 6 veces el volumen total 
por hora. 
En zonas cálidas de 10 veo'" el volumen total por hora. 

2.4.1.14 Sala de Usos 1Para Nívellniclal, Jardin de Infantes 
Múltiples • 	 Se dimensiona para 50 niños. considerando 1.20 m'lnlño, a 

partir de más 3 sala •. 

Para la EGB1 y EGB2 
• 	 General: 1.00 m'/alumno. 
• 	 Seceional: 1.50 m'lalumno, se dimensiona para 30 alumnos, en 

esta superficie está excluida la superficie de circulaciones. 
Para la EGB3 
• 	 General: 1.00 m'/alumno. 

1t:~ CÁU;W..DD/E suPIlRRCfEMt.A8OfIA1't:WOS y rALl..Sltil$:a la. rcn.. del cI~ .lfIbontI:I'Ioa.l:Ihru. u I'KGmI.... ~Ia~ 


AcanleJ_tJl.-~ lo. slgU..... ~ Par.!GJnoo 3O.tum. 1; 2,20 m21...." . • Palhnodal38 aIum x 2,00 m2l_lum. 

1; -o.bt eone.r CQn m..ada o ....dón con plhÑ. y lam.. e«Mntu VtuQar el. QU&fd.do. 

1.4 -o.t» com.r con m....a. o M1Jl(::ión con pi""" y lDmu ~YNo" da ~, 

____~_~_____..~..___ Criterios y Nonnativa Básica de Arquitectura Escolar ~...--~._------
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, 
Para la Pollmoclal 
General: 1.00 m'/alumno, considerando la lotaIidad de alumnos del 
nivel. 

o2.4..2 ÁREA DE GESTIÓN. 
ADMINISTRACIÓN, APOYO Y 
EXTENSI6N 

2.60 ml. 
! 

2.4.2.1 Altura mínima de local 
i 

2.4.2.1 Dirección 

Super1k:le minlma ,. 9.00 m'. 


. .. 	 I
o 2.4.2.2 V'.....-d'recc'on 
, Superficie mínima 

2.4.2.3 s..crefarla 
administrlltiva 

Superficie mínima 

2.4.2.4 Sala de docentes 
Superficie mínima 

2.4.2.5 Coordinación 
pedagógica 
Superficie mínima 

, 

• 4.50 m'/persona, incluyenda lugar de guardado. 
o • Superficie mínima requerida: 9.00 m'. 
! 

• 2.00 m'/docente de tiempo completo. 
~ueerf'lCie mínma: 9.00 m' 

• 4.50 m'/ccordinador. 
Superficie mínima: 9.00 m' . 

2.4.2.6 Recreación 

Superficie semi-cubierta y/o 
 • Nivel inicial, Jardín de Infantes 2.00 nrlalumno. En zonas de 

descubierta mínima clima templado '1 cálido, las extensiones de las salas tendrán un 
espacio semi-eubiertc de superficie no inferior al 50 'l6 de las 
mismas. 

• 	 EGBl yEGB2 2.00 m'lalumno. 

• 	 EGB3 1.50 m'lalumno. 

• Polimodal 	 1.50 nrlalumno. 

• Nivel inicial, Jardín de Infantes 3.00 nrlalumno. 

Superficie mínima, según nivel 

2.4.2.7 Expansiones exteriores 

• EGBl yEGB2 2.00 m'lalumno. 

educativo. 
 • EGB3 	 2.00 m'lalumno. 

• Poli modal 	 2.00 nrlalumno. 

o 

2.4.3 ÁReA DE SERVíCIOS. 

COMPLEMENTARIA Y 

EVENTUALES 


2.4.3,1 Servicios sanitarios 
2.4.3.1.1 Dimensiones mínimas • 	 Recinto para inodoros: mínimo 1.20 m. de profundidad por 

0.6Om. de ancho. 
2.4.3.1.2 Altura mínima • Puerta: 0.60 m. de paso libre, separada del piso 0.20 m. 
2.4.3.1.3 iluminación • 2.60m. 

• No se exige iluminación natural. 

iluminación artificial, ntvel mínimo: 100 lux. 

2.4.3.1.4 Ventilación • 	Ventilación directa: 1/5 de la superficie del local, por abertura a 
espacio libre. 

l 

i 
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Ventilación natural por conducto a cuatro vientos y/o extracción 
natural, asegurando un mínimo de: 10 renovaciones/ hora. 

2.4 .3.1.5 Pisos y revestimientos • Pisos de material Impermeable, con pendlen1e de escurrimiento 
y zócalo igual al piso. 

Revestimientos de azulejos, con altura mínima de 2.1Om. 
2.4.3.1.6 Sanitario para 

o 

Lo. establecimientos educativos de niveles EGB y PoIlmodal, 
minusválidos deben garantizar el servicio sanitario para minusválidos. Este 

recinto puede ser Independiente o compartido con los alumnos o 
docentes, debiendo cumplir las siguientes dimensiones mínimas: 

• Reclnto para inodoro: 1.SOm. de ancho por 2.10m. de pro
fundidad. El inodoro debe ubicarse a O.SOm. de distancia de una 
de las paredes de! recinto, permitiendo e! acceso lateral desde la 
silla de ruedas por e! otro costado. A cada lado de! inodoro se 
deben colocar barrales de suJección. 

• Ancho mínimo de puerta O.90m., abriendo hacia afuera. 
Lavabos de tipo ménsula, amurados a pared. Altura de acuerdo a 
edad de los educandos. 

2.4.3.1.7 Sanitarios para 
alumnos 
Servicios minimos 

• Nivel Inicial, Jardín de Infantes: 
En salas de 3 y 4 años de edad, debe estar incorporado a la sala, 
inodoro tipo infante. 
En sala de 5 años de edad, pueden estar comuniCados o ser 
contiguos a la sala. 
Toda sala debe contar además con minimo un lavabo. 
Todo Jardin de Infantes deberá garantizar baño para minusváfidos, 
con las medidas adecuadas a la edad de los educandos. Puede 
estar incorporado al baño común. 

• EGB Y Polimodai, servicios sanitarios diferenciados por nlve! y 
separados por sexo. Requerimientos mínimos: 

1 Inodoro cada 40 alumnos varones o 20 alumnas mujeres, 
1 mingitorio cada 40 alumnos varones, 
1 lavabo cada 20 alumnos varones y/o mujeres, 
1 bebedero cada 50 alumnos. 
Se !!éVerán como mínimo 2 unidades de ceda artefacto. 

2.4.3.1.8 Servicios sanitarios 
para personal docente 

• Requéflmlenlos minlmos: 
1 inodoro cada 10 persona" 
1 lavabo cada 10 I!ersonas. 

2.4.3.2 Complementaria 

i 2.4.3.2.1 Porcentaje máximo 
afectado a circulaciones y halles, 
según nivel educativo 

2.4.:s.z.2 Puertas de acceeo 

Nivel Inicial: 20% de la superflcie neta de locales. 
EGB: 22% de la superficie neta de locaIé •. 
PoIimodal: 20% de la superficie neta de locales. 

• Puertas de acceso y salida al exterior: 
o abrirán hacia afuera, 
o tendrán barra antipánico, 
o ancho acumulado: 

0,006 m. por alumno hasta 500 alumnos 
0,004 m. por alumno excedente, 

o umbrales: altura máxima 0.02 m. 

• Distancia de puertas de locales principales a salidas o medios 
de salida al exterior: máxima 30 m. 
En zonas sísmicas, se utifizará la reglamentación vigente 
en cada prOVincia. 

2.4.3.2.3 Puertas Interiores • En todos los casos abrirán hacia afuera. Ancho mínimo 0.90 m., 
sin Invadir las drcutaclones. 

---~.~----.. • Criterios y Normativa Sé8ica de Arqutlectur8 Ese" ••-------.-----
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• 	Todo local cuyo lado mayor sea Igual o mayor de 10.00 m.;I 
tendrá dOs puer1as de salida o una de doble hoja. ancho mínimo: 
1.80 m. 

• 	 Si las normas de seguridad de la prOlllncla o de la ciudad de' , 
! 

Buenos Aires tenga mayor exigencia. se deberá dar 
cumE'!imiento a esta última. 

2.4.3.2A Medios de • Circulaciones. con mOllllldad en todas las direcciones, ancho 
entrualsallda mínimo libre de 1.20 metros. 

• En área pedagógica, ancho mínimo 1.60 m. 
¡ • Ancho máximo de circulación: 3.00 m. 

2.4.3.2.5 Escaleras • 	Ancho mínimo: 1.20 m. 

• 	 Para anchos superiores a 2.40 m. se pondrán pasamanos cada 
1.20m. 

• 	 Altura de barandas en todo el desarrollo de la escalera. Incluidos 
descansos: 0.90 m. 

• 	Para la EGBl Y EGB2 se agregará un pasamano adicional a 
O.50m. 

• 	Deberá contar con escalones rectos con contra-escalón. 

• 	 la superficie de la escalera y la del rellano correspondiente, 
deberá dar cabida a todos los alumnos a los cuale. sirven en 
una relación de 0.25 m'/alumno. 

• 	 Toda escalera tendrá un descanso cada 15 alzadas de un largo 
mínimo de 1.10 m. y deberán discontinuarse a nivel de acceso. 

• iluminación artificial minima: 100 lux. 

, 2.4.3.2.8 Rampas • 	Tendrán un ancho mínimo libre de 1.20 m. 
! • 	 Tendrán baranda en todo su desarrollo. a una altura de 0.90 m. 

• 	 Tendrán un tramo horizontal de un minimo de 1.50 m. cada 
6.00 m. de largo. 

• 	Pendiente máxima: 10%. 

• 	 Serán accesibles para minusválidOs, conectandO todas las 
plantas del edificio. 

I 2.4.3.2.7 Ascensores Los mandos del ascensor estarán ubicados a una altura de 1.50 m. 
: 

2.4.3.3 Eventuales Los requerimientos de estos locales serán establecidos por cada 
I orovlncla O Ciudad de Buenos Aire. 

I Criterios Y NotrnatiYa Bética de Arquiteetura El 

http:2.4.3.2A
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3. Normas de organismos Provinciales ylo Munlclpalss 

3.1 Cuando la normativa de cada provincia o de la Ciudad de Buenos Aires, supsrs lo Nlllamentado 
en el presente código, ..... án válidas las de mayor exigencia. 

3,1,1 Quedan comprendidas las Normas de Uso del Suelo, Retiros, Alturas, de Seguridad, valor... de FOS y 
FOT, requerimientos de estacionamiento, y toda on norma que a criterio de los organismos pertinentes 
sean de cumplimiento obligatorio, 

3,1.2 Para las distintas instalaciones serán de cumplimiento obligatorio las reglamentaciones vigentes de 
los organismos pertinentes de cada jurisdicci6n y las normas IRAM correspondientes. 

3.2 Para las estructuras resisblntes y su cálculo ..... án de cumplimiento obligatorio las normas del 
CIRSOC • 

.--..--.-----~---.-.--."_ Crfterios y Normativa Básica de Arquitectura Escolar ~.. 



Capítulo VII 

--~-_._~~-~~~~~---~_. -



Capitulo VIII I 
--------------------------- . 

VII. Documentación para la Evaluación 
de proyectos de Arquitectura Escolar 

La racionalización en el uso de los recursos públi
cos destinados a edificios escolares, impone realizar 
exhaustivas evaluaciores, espocia1mente cuando se 
ttata de inversiones de envergaduta, a fin de asegurnr 
una decisión correcta Una forma posible de acercarse 
a este objetivo, es definir una sistematización de la in
formación necesaria en las distintas etapas de pro
yecto, pata su posterior análisis, 

Es con este criterio que a continuación se desarro
lla una enometación de los elementos a ser conside
rados desde la gestación del emprendimiento hasta su 
terminación, teniendo camcter indicativo, correspon
diendo a cada jurisdicción la adecuación de ésta a sus 
necesidades y exigencias, 

Independientemente de la envergaduta de la inver
sión, es aconsejable en todos los casos de remodo
laciones, ampliaciones u obra nueva, considetar como 
requerimiento el manual de uso y el de mantenimiento 
que luego se detallan, ya que pueden colaborar 
sustantivamente en la optimización de los recursos 
disponibles, resultando instrumentos eficaces para la 
gestión del edificio escolar. 

7.1 DOCUMENTACIÓN PARA 
EL ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 

Esta documentación sirve de antecedente e infor
mación genetal sobre el emprerutimiento y la institu
ción que la promueve, con el fin de determinar la 
pertinencia y viabilidad del mismo. 

La presentación debe contener como mínimo, la 
siguiente información: 

1. iDcalidad 
Se debe consignar: 

- Caaridad de habitllntes y cantidad de población 
escolar según nivel educativo, 
- Cantidad de edificios escolares y supeñtcie cubierta 
de los mismos, 
- Cantidad de alumnos atendidos, según nivel 
educativo. 
Se debe indicar fecha y fuente de los datos, 

2. Espedfkacl6n de la existeacia de alguna prio
ridad fijada para esa localidad o área, en términos 
de planeamieDto municipal, provincial o nacional. 

3. Detalle de otras inversiones privadas o 

públicas de infraestructura escolar, previstas 
dentro de la misma localidad o área. 

4. Indicación de la existencia de algún rasgo 
singular de la localización o de la estructura 
urbana que pueda incidir en el diseño del edificio 
escolar: 
5. Objetivo del proyecto 

Se debe indicar si la construcción responde a: 

- Renovar o reemplazar edificio existente, 

-Absorber el déficit originado por crecimiento vege
tativo. 

- Absorber el déficit por crecimiento migratorio, 

- Otros. 

Se realizará una breve justificación, 

6. Características del emprendimiento 

Se debe indicar: 


Terreno previsto, 
- Niveles educativos a atender, 
- Número estimado de plazas. 
- Programa de nece.'idades, 
- Estimación económica, 
• Otras características que resulte conveniente señalar. 

7.2 DOCUMENTACiÓN 
DE ANTEPROYECTO 

Esta documentación es necesaria pata el ajuste del 
programa de necesidades dofinitivo, la aprobación de 
la concepción arquitectónica del edificio escolar y su 
adecuación técnica y funcional. 

Puede constituir a la vez el conjunto de requeri
mientos a satisfacer en un proceso de selección de pro
puestas alternativas. 

La documentación debe contener, los siguientes 
elementos: 

1. Aspectos de localización 
La información se deberá volcar en un plano, en 

escala adecuada, indicando los signíentes aspectos: 

- Área de influencia y ubicación del edifICio escolar, 
-Zona bioambiental, microclimas, condiciones sísmi

cas, geológicas u otras de particuiar importancia. 
- Accidentes geográficos particulares (rios, lagunas, 

arroyos, badenes, etc.), 
- Vías de acceso y comunicaciones, :indicando su tipo 

y estado de conservación (pavimento, ripio, tiena, 
elc,) y posibilidad de mejotaS, 

_________________~- Critarios v Normativa 8ámca de Arquitectura Escolar _-_c·_______ 
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• Ubicación de edifIcios de importancia social: hospi. 
tal o sala de primeros auxilios más cercams, sem
cios de emetgencia, policla, defensa civil, bibliote
cas públicas, centros o clubes deportivos, etc. 

- Ubicación de edificios industriales cercanos, indi
cando actividad, tamaño y contaminaciones posi
bles, 

- Otros datos de interés: ubicación de futuros empla
zamientos de servicios, edif",ios con valor patrimo
túal, etc. 

-	 Medios de transporte público (tipo, frecuencia, re· 
comdos, etc,). 

• Servicios disponibles en el predio o más próximos a 
él de: de agua comente, electricidad, gas, teléfono, 
cloaca, alumbrado público, etc. 

Se recomienda realizar un relevamiento fotográfico 
del lugar, minimo 4 fotos, 

2. Terreno 

Se debe presentar plano del terreno y del área de adya

cencia, en escala adecuada, consignando: 

- Situación dominial, 


• Superficie, dimensiones, 

- Orientación. 

• Topogralla genernI, indicando niveles y cota de má

xima creciente de la zona, según registros confiables, 

• Estudio de suelos, 

· Existencia de edificaciones en el terreno, indicando 

las que subsisten, 

• Ubicación de átboles, indicando tamatlo, estado. 

· Otros datos de interés tales como, barreras u 

obsticolos de luz solar, de vientos, etc, 

- Emplazamiento del edificio en el terreno indicando: 


Superficie ocupada, 

Superficie libre, 

Superficie de reserva, 


3. Anteproyecto arquitectónico 

- Plantas, cortes y vistas en escala adecuada, 

incluyendo equipamiento, 

• Memoria descriptiva, 


4. Caracreristicas dd edificio 

Se especifIcarán los niveles educativos, nómero de 

plazas y población total atendida, 


Caatidad de alunmos Cantidad de secciones Total de alumnos por tumo 
por sección 

Superficies 
Se debe consignar la infomación en m2 y porcentaje 
sobre el total, correspondiente a: 
- Superficie total del edilicio, 
- Superflcie total cubierta. 
- Superncie total semi<llbierta, 
• Superficie total descubierta: 

Estacionamiento, 
Actividades deportivas, 
Libre, 
Otras, 

Discriminación de superficies útiles cubiertas, 
relación porcentual y m2/alumno por área: 
Área pedagógica,
Área de gestión, adntinisttación, apoyo y extensión 
Área de servicios, complementaria y eventuales, 
- Superficie cubierta bruta· por alumno, 
- Superficie cubierta útil· por alunmo. 

5. Fonna de contratación y ejecución de la obra 

6. Costoestimado de la construcciónydd equipamiento 

7.3 DOCUMENTACiÓN DE PROYECTO 
La documentación de proyecto, a través de los di· 

versoS elementos que la componen tales como planos, 
plarállas, memorias, etc" debe perntilir la compren
sión total del mismo, en orden a su construcción 

En esta etapa se deben incluir los estodios preli
minares realizados, introduciendo las modifIcaciones 
que hubiere, si resultan pertinentes, 

Además de lo que se indica en esta lista guía, cada 
jurisdicción podrá requerir infomación adicional que 
considere necesarla ylo disponer la realización de 
otros estudios que estime pertinentes para la mejor 
evaluación del proyecto, 

La siguieme es una gula para la orguaización y pre
sentación de la infonnación requerida para el análisis 
de los distintos aspectos que componen el proyecto. 

l. Docnmentación técnica 
Incluye memoria descriptiva, planos genernIes y de 

detalles en escala adecuada, cálculos, estudios, resul
tado de ensayos, planillas, pliego de especfficaciones 
legales y técnicas, genernIes y particulares y toda otra 
infonnación necesaria, 
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l. Castos de la Obra 
Se debe elaborar la siguiente información: 
- Costo total de obra 
- Presupuesto detallado, de los distintos rubros de la 

obra. 
- Tabla con relaciones de costos respecto a parámetros 

de uso, indicando: 
- Costo por metro cuadrado. 
- Costo m2/alumno. 
- Costo total de equipamiento. 
- Costo equipamiento/m2 
- Costo equipamiento/alumno. 

3. Plan de trabajo e inversiones 
Gráfico de barras donde se muestre mes a mes el 

avance estimado de la cOl1!ltrucción en sus rubros bási
cos y los requeriruientos fmancieros necesarios. 

4. Manual de u.o 
El Manual debe ser elabomdo por los autores del 

proyecto arquitectónico, para uso exclusivo de la di
rección del eSlableciruiento y debe incluir los siguien
tes puntos: 
"lnstrocciones generales de uso, con indicación de 

controles de accesos, seguridad, circuiaclones. eva
cuación de emergencia, sobrecargas máximas en los 
locales, etc. 

" Esquemas gráficos e instrucciones de uso de todas 
las inslalaciones co mplementarias incorporadas en 
el edificio. 

" Recomendaciones y sugerencias para un uso in
tensivo y flexible de los espacios. Gráficos indican
do las distintas alternativas de armado y organiza
ción de los espacios y de su uso temporal, especial
mente para la EGB3 Y la Polímodal. 

,(Recomendaciones pertinentes con respecto al uso 
del edificio por parte de la comunidad, a fin de no 
perturbar el nonnal funcionamiento del estableci
ruiento educativo. 

"Medidas especiales a tomar en el caso que se deter
mine o prevea el uso del edificio por parte de dos o 
más estableciruientos. 

"Recomendaciones para la ampliación y creciruiento 
funcional del edificio, en el caso que ello se haya 
incluido en el programa. Cuando se construyera en 
etapas se describirán gráfICamente cada una de ellas, 
especificando con claridad los usos temporarios y 
definitivos de cada local y toda otra observación y 
recomendación que se entienda pertinente. 

7.4 DOCUMENTACiÓN FINAL 

Además de los requerimientos propios de cada ju
risdicción, se debe tener en cuenta que la autoridad 
responsable del gerenciamiento del edifiCO escolar de
be contar con los siguientes elementos, que serán ela

borados por la contratista principal o por la Dirección 
de Obra. según el caso. 

l. Planos conforme a Obra 
Conteniendo los delalles de ingeniería y arquitec

tum de la constroeción ya tenninada y cuyos elemen
tos mínimos son: 
" Mensum del terrero. 
"Planos de arquitectura 
"Estructuras resistentes. 
"Listado de los materiales utilizados, en especial aque

llos que poedan requerir reposición. 
"Planos y especificaciones de las instalaciones: 
"Eléctricas: iluminación y fuerza motriz. 
,( Telefurua y baja tensión 
"Agua, desagües y cloacas, planta depuradom. 
"Gas, calefacción y/o aire acondicionado. 
,(Otras. 

2. Manual de mantenimiento 
Este manual se compone de los siguientes elemen

tos: 

- libro de operación 
Este libro debe reunir los documentos, manuales, fo

lletos, gamntlas, instroctivos, etc. que corresponden a la 
edificación e instalaciones complementarias con que 
cuenta el edificio y las instrucciones de manteníruiento. 
El listado básico de documentos son: 

Ptanilla de Inventario 
En esta planilla se especifican todas las máquinas y 

artefactos que componen los servicios del edificio 
(activo fijo), que incluye los siguientes rubros mínimos: 

- Bombas de agua, molinos, etc. 
- Calderas, estufas fijas, etc. 
- Calefones, cocinas, tennotanques, etc. 
- Acondicionadores de aire 
• Ascensores, lnontacargas 
- Otros 

En la planilla constarán como mínimo los siguientes 
datos: 

· Número de Orden 

· Artefacto o maquinaria. 

· Marca. 

· Modelo. 

· Fecha de instalación. 

· Ubicación en el edificio. 


Ca!peta de Información 
Esta carpeta debe contener, según Número de Orden, 

los folletos, caláJ.ogos, instructivos para insIaIacíón, yo
peración de cada tipo de máquina O artefacto que consta 
en el inventario. 

Pata cada man:a y tipo de artefacto debe adjuntarse 
el nombre, dirección y teléfono del fabricante y del Ser
vicio de Mantenimiento Oficial en caso de estar en pe
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riodo de garantía, en cuyo caso debe incluirse la 
documentación que lo acredite, 

Cuando una maqoínaria o artefacto requiera una 
secuencia operncional y 00 esté indicada en la propia 
máqoína, se deberá Rldac1ar un instructivo que se fijará 
en rugar cercano al mismo, El original de este instructivo 
debe archivarse bajo el numero de orden que le corres
ponde, 

Instrucciones 
Se indica para cada caso, los detalles de las ope

raciones a realizar, las berraroíentas o enseres que se 
llecesitan, los riesgos que deben preverse y los coída
dos que esas opernciones reqoíeren. 

Las descripciones se redactarán empleando un vo
cabulario sencillo, con prescindencia de términos téc

rucos, se indicarán mediante esquemas o planos sen
cillos los lugares en que se encuentran las instalacio
nes sujetas a rnanteoímiento, En todo aquello que re
sulte factible, se utili1.arán dibujos representativos que 
faciliten la comprensión del texto, 

Planilla de Mantenimiento Preventivo 
La planilla de manteoírníento preventivo deben ser 

un instrumento que facilite la correcta gestión del 
edificio escolar 

Se realizará una programación con una e,,1ensi6n 
mínima de un año calendario, donde se marcará para 
cada mes las operaciones que corresponda realizar y la 
repetición recomendada en cada caso, tomando en 
consideración las caracteristicas climáticas del lugar y 
Jos periodos de receso escolar, 
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Anexo l. Características Regionales 


Debido a su largo desarrollo en sentido None-Sur, 
y a la existencia de la CordiDera de los Andes, la Re
pública Argentina posee una variedad de c1nnas, suel
os y camcterísticas geográficas a tener en cuenta para 
todo proyecto de constnlcción escolar, 

Se deberán tomar en consideración 105 siguientes 
aspectos propios de cada Región y los que corres
pondan al predio donde se emplaza la constnlcciónen 
lo que hace a: 

, Z{)nas Bioambientales 
. Zonas Sísmicas 
, Energía solar 
, Energía eólica 

1. ZONAS BIOAMBIENTALES 

Las car.lcterísticas ténnicas, higrométricas y he
liofánicas determinadas por métodos estadísticos. de
finen una zonificación con características comunes 
referente a la interacción hombre-espacio constrnido
clima, 

La República Argentina ha sido subdividida en 6 
zonas Bioambientales, las que se encuentran grafi
cadas en el Plano N° 1. 

ZONA 1 : MUY CÁLIDA: Se extiende en la Re
gión Centro-Este del extremo None del país, con una 
entrada al Sudoeste en las zonas bajas de Calamarca 
y La Rioja. 

Durante la época caliente se presentan valores de 
temperatnrns máximas superiores a 34°C y valores 
medios superiores a 26°C, con amplitudes térmicas 
siempre inferiores a los l5"C. 

El periodo invernal es poco sigrtificativo, con tem
peraturas medias en el mes más frio, SllpCriores a 
12°C 

La zona se subdivide en dos subzonas en función 
de las amplitudes ténnicas : 

Subzona l a: amplitudes térmicas mayores de 14°C 
Suzona 1 b: amplitudes térnricas menores de 14°C 

ZONA n : CÁLIDA: Comprende dos angostas 
fajas de) territorio, una de extensión ESTE-OESTE 
centrada alrededor del paralelo 30° y otro de ex
tensión NORTE-SUR recortada sobre la falda oriental 
de la Cordíllera de los Andes, 

En esta zona la estación critica es el verano, con 
temperaturas medias superiores a los 240C y máxima 
superiores a 30°C. Las mayores amplitudes térmicas 
se dan en esta época del afto, con valores que no su
peran los 16°C. 

El invierno es más seco, con bajas amplitudes tér
micas y temperaturas medias que oscilan entre 8 y 
12°e, 

Se subdívide en dos sub7.onas en función de las 
amplitudes térmicas: 

Sub,.ona 11 a: amplitudes térmicas mayores de 14°C 
Subzona II b: amplitudes térmicas menores de 14°C 

ZONA In : TEMPLADA CÁLIDA: Esta zona 
tiene similar distribución que la zona n. con la faja de 
extensión F.ste-Oeste centrada alrededor de los 35° y 
la extensión Norte-Sur ubicada en las primeras 
estribaciones montañosas al Noroeste del país. sobre 
la Cordillera de los Andes. 

Los veranos relativamente calurosos presentan 
temperaturas medias que oscilan entre 20 y 26Q C, con 
máximas medias que superan los 30·C • solo en la faja 
de extensión Este-Oeste. 

El invierno no es muy frio y presenta valores me
dios de temperatura entre 8 y ¡2OC. y valores minimos 
que rara vez alcanzan los O°c. 

En general. en esta zona se tienen inviernos re
lativamente benignos. con veranos no muy caluro
sos. 

Esta zona se subdivide en dos subzonas : 

Subzona 1Il a: amplitudes ténnicas mayores de 14°C 
Subzona mb: amplitudes térmicas menores de 140C 

ZONA IV : TEMPLADA FRÍA: Presenta .ma 
faja meridional paralela a la correspondiente en la 
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Zona IlI, ubicada en mayor altura de la Cordillera de 
los Andes y la región llana del Centro Y Sur del 
territorio, que alcanza la costa Atlántica de la Pro
vincia de Buenos Aires y Río Negro. 

Los veranos no son rigurosos y presentan tem
peraturas máximas promedio que rara vez superan los 
30'C. Los inviernos son frias, con valores medios 
entre 4 Y 8'C, y las minimas medias alcanzan muchas 
veces valores inferiores a O·C. 

Esta zona se subdivide en cuatro subzonas según 
las lineas de amplitud ténnica de 14 y 18'C: 

Subzona IV a: de montaña 
Subzona IV b: de máxima irradiancia 
Subzona IV c: de transición 
Subzona IV d: marítima 

ZONA V : FRÍA: Comprende una faja extensa 
que se desarrolla con dirección Norte-Sur a 10 largo 
de la Cordillera de los Andes y la región central de la 
Patagonia. 

Los inviernos son rigurosos, con temperaturas me
dias del orden de 4'C y mínimas inferiores aO"c. Los 
veranos son frescos, con temperaturas medias 
inferiores a los 16·C. 

ZONA VI: MUY FRÍA: Comprende toda la eX
tensión de las altas cumbres de la Cordillera de los 
Andes y el extremo sur de la Patagonia, TIerra del 
Fuego, Islas Malvinas, Islas del Atlántico Sur y An
tártida. 

En verano, las tempernturas medias son inferiores 
a los 12"C, y en invierno tales valores medios no 
superan los 4°C. 

La faja que se extiende al norte del paralelo 37", 
presenta la rigurosidad propia de la alturn. 

MICROCLIMAS: Son expresiones mas locali
zadas del clima, donde por efecto de alguna singula
ridad se ven modificndas las condiciones climáticas 
generales de la zona. 

Entre las causas que pueden dar lugar a mícro
climas citamos : 

Ciudades: Constituyen un conjunto generndor de 
calor por la energía que liberan las instalaciones de 
calefacción eninviemo, provocando un aumento de la 
temperatura ambiente, respecto a su entorno.En el pe
riada caliente, también aumenta la temperaturn am
biente, en este caso por la mayor superficie expuesta 
a la radiación solar. 

Si la circulación general del aire es lenta, el dife

rendal de calentamíento genera zonas de baja y alta 
presión, provocando cireulaciones internas, Si la cir
culación general del aire provee vientos, estos se ve
rán reducidos por la fricción con la ciudad. 

Costas Marinas: Los fenómenos que se produ
cen en la costa marina también se presentan. aunque 
en menor escala, en presencia de lagos, lagunas y ríos. 

Pam condiciones de vientos en calma, se producen 
las siguientes condiciones: 

Durante el día: La diferencia de capacidad calo
rífica entre tierra yagua, motiva que la tierra aumente 
su temperaturn respecto al agua. Este diferencial de 
calentamiento provoca un descenso de presión en 
tierra. por lo que el aire del mar es atraído hacia tierra. 
Esta circulación del aire se denomina 'brisa de mar". 

Durante la noche: Se prnduce la situación inver
sa que en el día. El mayor enfriamíellto se produce 
para la tierra, lo que da como resultado vientos que 
soplan desde la costa hacia el agua. 

Para condiciones de vientos desde el mar hacia la 
costa, la mayor fricción sobre el suelo origina una con
vergencia del aire sobre la costa, favoreciendo los mo
vimíentos ascendentes que posibilitan la condensa
ción, lo que aumenta la probabilidad de precipita
ciones. 

Estos vientos portadores de masas de aire muy hú
medo, hacen sentir los efectos moderndores del agua 
con pequeñas amplitudes ténnicas, temperaturas mi
nimas relativamente altas y tempernturas máximas 
relativamente bajas. 

Modificación del clima por la orografía: Cuan
do una masa de aire atraviesa un obstáculo orográfico, 
del lado de donde sopla el viento (barlovento) el aire 
se verá obligado a ascender, lo que provoca que la 
humedad contenida en ese aire se condense en forma 
de gotas, provocando frecuentes lluvias. 

Al superar la cima del obstáculo, lo hace con aire 
seco y al descender (región de sotavento) se calienta 
araz6nde 1°C por cada 100 metros de descenso. 

Clima de sotavento: Se caracteriza por presentar 
aire seco y cálido, cielos despejados, escasa precipita
ción, radiación intensa y grandes amplitudes ténnicas. 

Esta condición es típica en la ladera oriental de los 
andes argentinos a partir de los 38° de latitud y hacia 
el Norte. 

Clima de barlovento: Se caracteriza por presen
tar aire húmedo, gran nubosidad, abundantes precipi
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taciones, escasa radiación y pequeñas amplitudes 
térmicas. 

Brisas de valle y de montaña: Para su desarrollo 
es necesario que la circulación general sea de vientos 
en calma. 

Con las primeras horas del sol, las laderas de valle 
se calientan más que el valle mismo, por lo cual 
desciende la presión sobre la ladera, estableciéndose 
una brisa que sopla del valle hacia la ladera. 

Durante la noche se produce la situación inversa, 
el aire que esm sobre la ladera se enfria más y corre 
hacia abajo originando la llamada brisa de pendiente. 

ZOnas boscosas: En homs de calentamiento y en 
condición de vientos en calma, la tmnspiración de las 
plantas produce un ascenso del aire sobre el bosque 
provocando una 11ma de convergencia horizontal que 
hace que se mueva aire desde afuera hacia adentro del 
bosque. Esta condición favorece las precipitaciones. 

En condición de vientos regulares, la región de 
sotavento es la menos afectada. 

EVALUACiÓN DE LOS MICROCLlMAS 

Clima frio : En las zonas frias y ventosas de nues
tro país. las distribuciones edilicias apretadas pueden 
resultar las más aptas, siempre que se eviten los 
callejones que aceleren los viernos predominantes. 

De existir obstáculos (zonas boscosas) la ubica
ción a sotavento del obstáculo puede brindar buena 
protección. 

De no contar con obstáculos que sirvan de protec
ción, se recomienda pIantar especies vegetales que 
confonnen una pantalla eólica. 

La ubieación cercana a masas de agua también 

produce efectos favornbles, por la acción atempera
dom de estas. 

La ubicación al pié de la pendiente en valle, siem
pre que nO resulten callejones de altas velocidades, 
también puede brindar buena protección. 

Clima templado: En las zonas In y IV (templa
das) es importante la ubicación que aprovecba 
favorablemente las manifestaciones microcliruáticas 
durante todo el aiIo. 

Clima cálido : Las distribuciones edilicias abier
tas atenúan el efeero de "isla caliente" y favorecen la 
ventilación. Por ello resultan favorecidas las ubicacio
nes a barlovento de cualquier obstáculo (sierra, zona 
boscosa, etc.) 

La distribución edilicia al pié de la pendierne en 
los valles evita el marcado calentamiento diario y 
aprovecha la brisa de pendieute durante las noches. 

Por su efecto atemperador, la cercania a masas de 
agua resulta beneficiosa como en la zona fria. 

2. COMPETENCIA JURISDICCIONAL 
DE ZONAS BIOAMBIENTALES y 
RECOMENDACIONES SOBRE DISEÑO Y 
ORIENTACiÓN DE LOS EDIFICIOS 

2.1 RECOMENDACIONES GENERALES 

Para el proyecto y cálculo de sistemas de calefac
cíóu y lo acondicionamiento térmico de los edificios 
escolares; para el análisis de la radiación solar y 
asolearuiento de estos edificios y para la obtención de 
datos relativos a las lemperaturns, humedad y vientos 
de localidades del país, se recomienda la consulta de 
la Nonna!RAM 11.603 
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2.2 ZONA I :MUY CÁLIDA 
PROVINCIA ........ "".DEPARTAMENTOS 


Subzona 1 a 
FomlOsa... "" .. " "Ramón Lista; Matacos; Bermejo; Patiño y Pírané 
Chaco ........ " ..... " .......... Grnl. Güemes; Alnue. Brown; Maipú; Lib. GrnI. San Martín; Sg¡n. 

" ........... " ........ "" ........... Cabral; 25 de Mayo; Quitilipí, Comandante Hemandez; Independencia; 

." .... "" ............. " ........... Grnl. Belgrano; San Lorenzo; Taponaga; Mayor Luis Fontana; Fray Justo SM. de 


.. " ............ "" ......... Oro; 12 de Octubre; Chacabuco; 9 de Julio; Presidencia de La Plaza; GrnI. Donovan. 

Sgo. del Estero .. "" .... ".Copo; Alberdi; Figueroa; Moreno; Robles; Sanniento; SanMartln; Silipica; Choya. 
Salta... .."" ............ Rivadavia 

Cataman:a ........ "" ..."""Capayán; Ancast;; La Paz. 

La Rioja ....................... Capital 

Santa Fé ........ ""...... " .. ,,9 de Julio; 'kra. 


Subzona 1 b 
Misiones ...... " ............ Toda la provincia. 

Fomlosa .... "..... "" ....... Pilagás; Pilcomayo; Formosa; Laisbi. 

Chaco ...... " ........ " ...Bermejo; l' de Mayo; Libertad; San Fernando. 

Santa Fe ..................... Gral. Obligado. 

Corrientes ........ " ...... " .Santo Tomé; Ituzaingó; San Miguel; Concepción; Gral. Paz; Berón de Astrada; Itatí; San 


" ........ ""..Cosme; Capital; San Luis del Palmar; Mburucuyá; Empedrado; Saladas; Bella Vista; San 

" .............. " .. ""Roque; Lavalle. 


Reromendaciones parorulares 
l. La :rona del litoral fluvial tiene un allD renor de humedad relativa, por lo que dclJerán tomarse recaudos para evitar 

condensación en el interior de las aulas. 
2. Las orientaciones óptimas son: NE • N • NO 
3. En paredes exteriores y techos usar colores claros. 
4. Gran aislaci6n Iénnica en techos y en las paredes orientadas al Este Yal Oeste, siendo recomendable minimizar sus 

supeñlCies y laprotección de las mismas de la tlldiación solar. 
5. El eje mayor de la construcción sellÍ preferentemente, Este-Oeste 
6. Todas las aberturas deben tener sistemas de protección de la iIri:!en::ia directa de la radiací6n solar. 
7. Se debe evitar orientar las ventanas hacia el Este y Oeste, y en gene!al minimizar SU superficie. 
8. La venlilación cruzada es fundamental. 
9. Los espacios semicnbiertos (galenas; balcores; terrazas; patios), se consideran convenientes y se deben proteger de 

los il:lscdos. 
lO. Debe considerarse la posibilidad de aprovechar los vientos dominantes para crear :zonas de alta Y baja presión que 

aumenten la cilClllación del aire. 

2,3 ZONA 11 : CÁLIDA 

PROVINCIA"" ..... "".DEPARTAMENTOS 
Subzona I1a 
Sgo. del Estero .....",Gral. Thboada; Avellaneda; Atamisqui; Ojo de Agua; Quebrnchos; Mitre; Rivadavia; 
.. """ ..".. ""."...".. ""...... ""Aguirre; Belgrano; Barda; Río Hondo; Capital; Guasayán 
SalIa...."""" .......... "."... "..Rivadavia 
San Juan"......""....".........VaDe Fértil; lacha!; Angaco; Cancele; San Mar1in; 25 de Mayo; 9 de Julio. 
La Rioja .......""......""......!\nwcQ; San BIas de los Sauces; Castro Barros; Sanagasta; Chilecito; Independm:ía; 
.. "" .."......"".""."..".........Juan F: Quiroga; Gtal. Ángel Peílaloza; Rosario 'km PeIialoza; Gobernador Gordillo; 
..."..""......".."... "..............Gtal. Belgrano; Gral. Ocampo; Gral. SanMaItín. 
Santa Fe ..."""" .....".........Castellanos; Las colonias; San Cri!.1óbal. 
Cótdoba ........................."San.lusln; Tulumba; Rio Seco; Ischilin; Cruz del Eje; Minas; Pocho; San Alberto; 
................................... " ..".Punilla; Colón; Rio Primero; 'Ibto!al. 
San Luis....."...."""...... ,, ..Ayarucho; Junín. 
Tucumán.."......""".""....Monteros; Cbic1igasta; Río Chico; Graneros. 
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()¡t¡¡rn;uo¡ ........................ AmbaIos; PacIin; Fray M Esquiú; Capital; v.ille Vrejo; El Alto; Sta Rosa; Capayán; La paz 


Sub:mna llb 

Sgo.de1 Estero .................Pellegrini; Juárez. 

Salta ................................. CandeIaria; Rosario de la Frontera; Metán; Ama; GtaL José de San Marún; Or.ín. 

Jujuy.................................v.ille GI3I1de; Ledesma; Sta Bárbam; San Pedro; El Carmen 

Santa Fe ...........................San Javier; San Jerónimo; San Justo; La Capital; Garny. 

Cordentes ........................Gml. Alvear, San MaI1i.n; MCICedes; Goya; Esquina; Sauce; CuruzU CuaIíá; Paso de los Libres; 

..........................................Monte Caseros; EntreRJos; Feliciaoo; Federncíón; Con;onlia; La paz; Villaguay; Colón; Uroguay; ThIa; 

.................................. .... Nogoyá; Diamante. 

Tucn:mán..........................ThU1cas; BurruyaCÚ; Cruz AI!a; Leales; Capital; Famaillá 


Recomendaciones particulares 
Pru:a esta:W11a tienen validez las mismas recornendaciooos que prua la :W11a Muy Oilida 

2.4 ZONA 111: TEMPLADO CÁLIDA 

PROVINCIA .................DEPARTA\1ENTOS 


Subzona ma 
Salta ................................. Cafayate; l:ruyá; Sta Victoria; La VúIa; Chicoana; Cerrinos; La Capital; La Caldera 

San Juan...........................JachaJ; Albanlón; San Juan; Rawson; Pocito; 8annienlll. 

Buenos Aires .................. .$an Nicolás; Rarnallo; pergamino; San Pedro; Colón; Bmé. Mitre; Barndero; Rojas; Grnl. ArenaJes; 

..........................................$aJto; SA de A1eco; Carmen de A1eco; San Andiés de Giles; JuniO; Leandro N. Alem; Grnl. Rodriguez; 

.......................................... Marcos paz; Cañuelas; Gml. La Heras; Navarro; LclJos; Monte; Gral Paz; Pila; Gml. Belgmro; Ranch: 

.......................................... Las Flores; Roque Pérez; Azul; Olavmria; Tapalqué; Gml. Alvear, Saladillo; 25 De Mayo; 9 de Julio; 

.........................................Carlos Casares; Pe1maj6; Trenque Lauquen; Carlos Tejedor, Rivadavia; Gml. Vlllegas; GtaL Pinto; 

....................................... .Lincoln; Pefiegrini; Daireaux; Bolivar, Hípólilll Yrigoyen. 

La Pampa.........................Rancul; Realic6; Chapadleufú; Ma=6; Trenel; ConeJo; Quemuquemú; Loventuél; 

..........................................Toay; Capital; Catriló; Atreucó. 

La RJoja ...........................Gml. Sannienlo; Gml. Larnadrid; Gml. LavaJle. 

Santa Fe ...........................8an Martín; Belgraro; lriondo; San Loren:w; Rosario; Constitución; Gml. López; 

.......................................... Caseros 

Entre RJos ........................Gualeguayclui; Gualeguay; Victoria. 

Córdoba ...........................San Jm.ier, Calarnuchita; SanIa Maria; Capital; Río Segundo; Thrcero Arriba; Grnl. San MaI1i.n; 

..........................................Unión; Marcos Juárez; Juárez Celman; Río Cuarto; Pte. RS. Peña; Gml. Roca 

San Lnls...........................BeIgraro; Junín; Lib. Gml San Marún; Chaa!buco; Cne!. Pringles; Gml. Pedernera; La Capital: 

..........................................Gobemador Dupuy. 

'III:umán..........................Tati. 

Catamalta.....................SanIa Maria; Andalgalá; Pomán. 

MmIoza ..........................Lavalle; San MaI1i.n; Sta Rosa; La Paz; Grnl. Alvear. San Rafuel 


Subzona mb 

SaI1a.................................Gml. Gíiernes; l:ruyá; Guachipas; Sta Victoria. 

Buenos Aires .................zárnte; San Fernando; E. de la Cruz; T¡gre; Escobar. Pilar; Lujan; Bueros Aires y Grnn Bueros 

..........................................Aires; La Plata; Magdalena; Bnmdsen; San VIcente; Cbasconnís. 

Jujuy.................................Humalmaca; 1íkam; Thmbayá. 


Jlec¡ommdadones particularl!s 
l. Las orientaciones óptimas son NO • N • NE - E 
2. La orienlación 0esIe. en lo posible debe ser evitada 
3. Las abetImas deben tener _mas de protección a la Il!diación solar 
4. Pru:a las supetñcies exteriores siguen siendo recomeOOables los culores claros 
5. Pru:a la Subzona ma, debido a las mayores amplitudes 1énnicas es aconsejable que la construcción sea agrupada con IOdos los 

eIemer4ns ylo reGUISOs. prua obtener mejor inercia térmica. 
6. PamlaSubmmm b, debido a la meror amplillld térmica, la exigencias son merore5. 
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2.5 ZONA IV: TEMPLADA FRIA 
PROVINCIA .......... , " ....DEPARTAMENTOS 

Subzona IV a 
SaIta................................Cachi; TIuyá: Molinos; Sta Vidoria; San Carlos; Rosario de Lenna 
San Juan...................~.~..Jachal; llliúm; Zonda; Sanníento. 

La Rioia .......................... Gral. Sanníento; Gral. Lamadrid; Gral, Lavalle 

Juiuy ........... ,', .................. yaví; Cochínoca. 

Cat!marca., ................,.....Belén; TIoogasta. 

Mendoza ........................,Mendoza; Guay; Maipú; Junín; Lujan; Las Heras; Rivadavia 


Subzona IVb 

La Pampa............... , , ........Chical Có; Chadíles; Puelen; Limay; Ma1mida; Utrncán; CwaCó. 

San Luis ................ ,..........Gobernador Dupuy. 

Mendoza ......................Grnl. Alvear, SanRalael; MalaIgiIe; San Carlos. 

Netx¡uén. ..........................Pehuen::bes; Afilio; Confluencia. 


Subzooa IV e 
Bneros Aires ...................SalliqueJó; Adolfu Alsina; Guaminí; PuaD; Saavedm; Cnel Suarez; Gral, La Madrid; 

...,..........................:.... ,., ... ,Patagones; Vlllarino; Bahía Blanca; 'lbrnquisl; Cne!. de Marina L. Rosales; Lapóda; CneI. 


..........,...........Donego; Benito Juárez; González 0Iaves; Tres AIroyos; San Cayetano; Necocbea; Tandil; 

...................,......................Ayacucro; Gral. Guido; Lobería. 

Chubul .................. ,.........Thlsen; Rawson; Gaiman 

La Pampa ......................... Cluatrncbe; Hucal; Calcucalen; Libué; Cale!. 

Río Negro .......................Viedma; Gral, Roca; Avellaneda; Pi<;J¡¡ Mal1Uida; Cones; Adolfo AIsina; San Antonio; 

............... "................. ,.....Valcbeta; 9 de Julio; El Cuy. 

Netx¡uén .........................Picun Leufu 


Subzona IV d 
Buenos Aires ..................Casrelli; Dolores; Tonlillo; Gral. LavaIIe; Gral. Madariaga; Maipú; Mar Chlqnita; 

................. , .............BaIcarce; Gral. Pueyrredón; Gral. Alvarado, 

Recomendaciones particulares 
l. Para latitudes superiores a 3(J' las orientaciones favorables son : NO • N .. EN .. E .Parn latitudes por debajo de los 3(J' 

, a las anteriores se agrega la orientación SE. 
2. En Las subzonas a y b se dangrnndcs amplitudes ténnicas, priocípalmenre en vernro, por lo que es importante que las 

anJas Ydemás locales se resuelvan en fonna agrupada y se provean los recursos necesarlos parn el mejorn:rniento de la 
inercia ténnica. 

3. La Subzona e se extiende desde la zona de mayores amplitudes ténnicas hacia la de menores, por lo que se mantienen 
las reccmendaciones del punto anterior, a las que se debe agregar la protección contra el YÍeI1lO Yprotección solar parn 
el venmo. 

4. La Subzona d se caracteriza por tener un alto tenor de humedad relativa, por lo que deben evaluarse los riesgos de 
condensación .Para el verano resuIla necesario prever protección solar y para el invierno se recomienda tornar 
precauciones de aisláción ténniea. 

2.6 ZONA V: FRIA 

PROVINCIA .................DEPARTAMENTOS 

C1ntmt.............................G$Ire; Paso de los Imios; Mártires; florentino Arnegbino; EscaIante; SarmíeI1lO. 

La Ricja ...........................Grnl. Sanniel1lO; Gral. Larnadrid. 

Santa Cmz .......................Deseado; M:agallanes. 

Cat!marca........................Antofag¡¡stade la Siena; Tmogasta. 

Netx¡uén........................Clv.lsmalal; Ñorquin; LofiCOJ:Alé Picunhes; Zapala 

Mendoza ..........................Las lleras; Lujan; Tupunga!ll; 'funuyán; San Caños; San Rafael; MaIaIgüe. 

Río Negro ........................EI Cuy; 25 de Mayo. 

Salla.................................La Poma 

San Juan...........................Iglesia; Ca1íngasta. 
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R.eamtendacio_ parliatlares 
1. Su camcteristica fria determina que el asoleamiento sea deseable en lOdas las épocas del año. 
2. Las oIienlaciones de máxima ganareia de calor tadiante son : NE - N • NO 
3. La aislacíón ténnica de paredes, pisos y leeros será un factor primmdial, y las venlallas, salvo las orietlladas al Nort~ 

setán lo más reducidas posibles Ytendtán doble vidrio, 
4. Deben evaluarse los riesgos de condensación superlicial e ín!ersIicial y evitaJ:se los puenleS térmicos, 
5, Al Norte del paralelo 38" es zona de altos valores de amplitud térmica dwanIe gmnparte del año, por lo que se preve¡im 

las medidas ~ para obtener la mayor inercia térmica poSIble, 
6, Al sur del paralelo 38" La proleccÍÓn rontta el viento debe procumrse en IOdos los ca'lOS, SeIá primordial un disefio que 

posibilite simultaneameIlle un asolearniento correcto yproleccÍÓn del viento en zonas abiertas de recreación, circulaciones 
pentonales y espacios COJllllreS. La rigurosidad del clima indi<;a la conveniencia de agrupamientos que minimicen las 
superlicies expuestas al exterior. 

2.7 ZONA VI- MUY FRIA 

PROVINO A ."",,,, .... ,,,,DEPARTAMEN1OS 
Chubut ."..,... ,,, ... ,,.,, .... ,,,,.TeJsen; Rawson; Gaiman 
LaRilija .."...... ""..."..... ",GraI, Sarmiento; Gral, La Madrid 
Jujuy"..."...... ""..""."...."Sta Catalina; Ríru::onada; Susques, 
Sama Cruz ..............".......Lago Buenos Aires; Río arico; Lago Argentino; Deseado; MagalIanes; Ol1pen Aike; Guer Aike 

Ca1lunatea".....,........"...."Antofagastade la Siena; Tmogasta 

Mendoza......."..".............MaIargue; San Rafael; San CarloS; TlIl\Uyán; Tupungalo; Lujan; Las Heras. 

Neuquén....., ""...........aillón Curá; Cafán U1; Les Lagos; Lacar; Hui/ches; Aluminé; Picuoch::s; Loncopué; Ñmquin; 

."...."." ................ " ........" . .Minas, 

Río Negro ........................ Bari\oche; Pilcaniyeu; Ñorquíll. 

Salta." ............ " ... "....""...Los Andes 

San Juan.. , ...... ".............Iglesia; CaIiagasta 

Trena del Fuego ..............Todo el telIÍtorio 
Antártida; Islas Malvinas e lsIas del Atlántico Sur 

Recomendaciones particulares 

Las reromendaciores del punto anterior tienen validez en esta mm, pero en forma más aeentuada. 
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MAPA REPÚBLICA ARGENTINA 

CLASIFICACIÓN BIO AMBIENTAL 
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Bibliografía utilizada 

1- NORMAS !RAM 

CAPITULO IV 
4.2 	 REQUER1MlEN1OS DE ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO. 

IRAM 19 003 lnst!laciones de calefaccióll 
Parte 1- Con rndiadores o COtlVectores. 
Parte 2- Por agua calieIlle con ciIculaciÓll forzada. 
P'.nte 3- Por agua caIien!e con paneles l3dianIes. 
!RAM 11 603 Clasificación bioombienlal en la Rep. AIgentina. 
!RAM II 604 Ahorro de ereIgÍa en calefacciÓll 

4.3 	 REQUER1MlEN1OS HIGR01ERM1COS 
!RAM 11 601 CoeficieIlles de transmisión total del calor 
!RAM 11 605 Acondicionamíenlo Térmico del Edificio. 

Condiciones de habilabilidad. 
!RAM JI 559 Detemú:oaciÓll de conductlvidad ténnica de los materiales. 
!RAM 11 564 Detem1Ínación de la tmnsrnítancia tém1Íca de los elementos de la COIlS1nlccióll 

4.6.2 	 ILUMINACiÓN NATURAL 
!RAM AADL J 2O.Q2 lluminaciónmlllrnl. 
!RAM AADL J20.Q3 ldem. 

4.6.3 	 ILUMINACiÓN ARTIFICIAL 
!RAM AADL J20.Q5 lluminación artificial. 
!RAM AADL J 20-15 ídem. 

4.8.2 	 ILUMINACIÓN 
!RAM AADL 2 027. CDU 628978 y CNA 6210- Alumbrado de emetgencía pata interiores de 
establecimientos. 

4.8.3 	 SISTEMAS DE AVENTAMIENTO. 
!RAM 12556 Vidrios planos de seguridad pata construcciones. 
!RAM 12 559 ídem 
!RAM 12 572 Vidrios de seguridad planos, templados pata la COnstrucciÓll 

4.8.7 	 PARARRAYOS 
!RAM 2281 Código de ¡mlctica pata puesta a nena de sistemas eléctricos. 

CAPITULO V 
5.2.2.1 MUROS. 

!RAM 11 595 Métode de ensayo de resístencia al impacto de la bola de acero. 

5.2.22 ABER'IURAS, VENTANAS Y PUERTAS. 
!RAM 11 507 Vén!anas Y¡x¡eIIaS exleriores. 
!RAM 11 523 Infiltración de aire. 
!RAM 11 590 ResisIencia al viento de tempestad. 
!RAM 11 591 Es1anqueidad al agua 
!RAM ¡1601 CoeficieIlles de transmisión total del calor. 
!RAM 11 602 Acción de la nieve sobre las construcciores. 
!RAM 11 603 Acondicionamiento ténnico del edificio. 
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Clasificación bioambiental de la República AIgentína 
(RAM 1I 604 Acondicionamiento témúco del edíficío. 

Allono de EB:IgÍa en calefaccíón. 
(RAM 11 605 Acondicionamienlo lénníoo del edifJCio. 

Condiciones de habitabilidad 
(RAM I1 625 Acondicionamiento lénníoo del edificio. 

Riesgo oondoccíón del ""por de agua. 
(RAM 11 592 Resistencia al alabeo. 
(RAM II 573 ResisIencía al ammcamíento de los elementos de los elementos de fijación. 
(RAM 11 584 Puertas exteriores de abrir común. 
(RAM II 589 Resistencia a la flexión y ILUsión. 
(RAM 11 593 ResisIencíaala defonnacióndíagonal. 
(RAM 4 063 TIllIlSJllisión sonora 
(RAM I1 506 Véntanas de madera 
(RAM 9532 Método de determinación del contenido de la ln.unedad. 
(RAM I1 543 Qupinteria de obra Cemmtíentos exteriores de aluminio. 
(RAM 729 Aluminio Ysus aleaciones. Definición y Cla9fieación de. 
(RAM 902 
(RAM 903 
!RAM 904 
(RAM 60 115 (Act 705183) PeIfúes de a1uminioextnúdos y pintados. 
!RAM 12 565 Método paro la detennínación del espesor de vidrios planos. 

5.2.2.3 ELEMEN'IOS DE PROTECCION 
(RAM 1I 603 ( Sección 5 y 6 ) Clasificación bioambiental en la República AIgentina 

5.3.1.7 NORMAS !RAM 3517 Y3517-1 Uso, distribución e íns1alacióndemalllfuegos rnawa!es.y sobre ruedas 

2- RF..GLAMENTOS Y NORMAS 

CAPITULO IV 
4.8.6 	 PREVENOON EN SITUAOONES DE EMERGENCIA 

Normativas de Bomberos, Policía, Gendarmeria y Defensa Civil en la zona de emplazamíenlo. 

CAPITULO V 
5.2 1 NORMAS A CUMPLIR. 

CIRSOC. 
101- Cargas Ysobrecargas gravitatorias. 
102- Acción del viento sobre las construcciones. 
103- Nonnas AIgentinas paro cons1:Ioo:iones sismoresistentes. 
104- Acción de la nieve y del sol sobre las construcciones. 
201- Proyecto de cálculo Yejecución de estructurns de bonnigón aunado y pretensado. 
302- Fundamentos de cálculo paro los problemas de estabilidad del equilibrio en las estructuras de acero. 
303- Estructums livianas de acero. 

5.2.3 	 EXCEPCIONES. 
REGLAMENTO ClRSOC 103- Nonnas AIgentinas paro Construcciones Sisrnoresistentes. 

5.3.l.IlNSTALAOONES SANITARIAS. 
Nonnas paro instalaciones sanitarias de la ex- O.S. de la Nación. 

5.3.l.2lNSTALAOONES ELECTRlCAS. 
Reglamento paro la ejecución de instalaciones eléctIicas de la Asociación. 
Electrotécnica AIgentína 

5.3.l.3lNSTALACIQNES DE GAS. 
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Disposiciones y nonnas mínimas para la ejecución de irntalaciones de gas doDÚciliarias de 
''ENARGAS''. 

5.3.1.6 INSTALACIONES DE DISTRIBUCiÓN DE sEÑAL (RED) y 1ELEFoNÍA. 
NORMAS ANSI- ErA- TIA 568. 

5.3.1.7 DE PREVENCiÓN: INCENDIO. 
Correspondientes a la jurisdicción donde se encuentra ubicada la escuela y Jao; contenidas en el Código de 

la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires. 

J.- PUBliCACIONES POR ESPECIALIDAD. 
3.1. Instalaciones tennomecánicas de edificios escolares. 

1- Edificios Ecolares Ene¡géticamente EconóDÚCOS: An¡uitecto Carlos Leonanli. 

2-ASHRAE Handbook 1995- HVAC Applications Cap. 6-Educational Facilities. 
Existente para consultar en la biblioteca de la Asociación AIgentina del Frio. Av. de Mayo 1123, 5' piso. Teléfono 381

7564. 

3-ASHRAE de American Society of Heating, Refrigerating and Air-Conditioning Engineers. 
28 de junio de 1996. 

4- Bernnek Noise and Vibration Control año 1992. 
Hanis Noise Controling Building afio 1994. 
ASHRAE año 1991. 

3.2. Luuúnotecnia. 


5- Normas DIN 5035. 


6- Gules Licht fur SciUJlen und Bildungsstaten 2 ( Buena Luz para colegios y centros de capitación2da. edición de la 

Sociedad FOIde¡gemeinschaft Gntes Licht FrnnkfurtiM , Alemania. 

4. ESPECIAliSTAS CONSULTADOS 
4.1. Acústica: lng. Federico Malvarez. 

4.2. Calefacción e lnstalaciones Tennomecánicas: rng. Néstor Pedro Quadri e lng. Luis Maria Echeverria 

4.3. llunúnación: lng. JuanEder. 

4.4. Seguridad: Ing Eduardo Pedace e lng. Ulises Reta. 

4.5. Estrocturns: lng. Néstor Guitelman. 
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